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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2025, del Rector, por la que se nombra 
personal funcionario de los Cuerpos Docentes Universitarios. (2026060039)

Vista la propuesta efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de provisión 
de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 
20 de agosto de 2025 (BOE de 9 de septiembre de 2025) y acreditados por los interesados 
propuestos los requisitos a que alude el artículo  4º de la normativa vigente, referidos a la 
resolución de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario de Universidades, y demás disposiciones 
que la desarrollan, ha resuelto nombrar a:

	 — �José Ángel López Sánchez, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de 
Comercialización e Investigación de Mercados (código de la plaza DF4153), del depar-
tamento de Dirección de Empresas y Sociología.

	 — �Joaquín María Rey Pérez, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Sa-
nidad Animal (código de la plaza DF4154), del departamento de Sanidad Animal.

	 — �José Luis Coca Pérez, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Economía 
Financiera y Contabilidad (código de la plaza DF4161), del departamento de Economía 
Financiera y Contabilidad.

	 — �María Belén Suárez Lantarón, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (código de la plaza DF4169), 
del departamento de Ciencias de la Educación.

	 — �Esperanza Santano Mogena, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Enfermería (código de la plaza DF4182), del departamento de Enfermería.

	 — �Fátima Llamas Salguero, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Didáctica y Organización Escolar (código de la plaza DF4167), del departamento de 
Ciencias de la Educación.

II
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	 — �María José Godoy Merino, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Didáctica y Organización Escolar (código de la plaza DF4168), del departamento de 
Ciencias de la Educación.

	 — �María Beatriz Montalbán Pozas, Profesora Titular de Universidad, del área de conoci-
miento de Construcciones Arquitectónicas (código de la plaza DF4170), del departa-
mento de Construcción.

	 — �María Antonia Dávila Acedo, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Didáctica de las Ciencias Experimentales (código de la plaza DF4175), del departa-
mento de Didáctica de las Ciencias Experimentales y Matemáticas.

	 — �Francisco Manuel Parejo Moruno, Profesor Titular de Universidad, del área de conoci-
miento de Historia e Instituciones Económicas (código de la plaza DF4178), del depar-
tamento de Economía.

	 — �Juana del Socorro Labrador Moreno, Profesora Titular de Universidad, del área de cono-
cimiento de Fisiología Vegetal (código de la plaza DF4164), del departamento de Biolo-
gía Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra.

	 — �Francisco José Sepúlveda Justo, Profesor Titular de Universidad, del área de conoci-
miento de Mecánica y Motores Térmicos (código de la plaza DF4185), del departamento 
de Ingeniería Mecánica, Energética y de los Materiales.

	 — �Francisco Javier Rodríguez Pérez, Profesor Titular de Universidad, del área de cono-
cimiento de Ingeniería Telemática (código de la plaza DF4186), del departamento de 
Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos.

	 — �Juan Luis de la Montaña Conchiña, Profesor Titular de Universidad, del área de conoci-
miento de Didáctica de las Ciencias Sociales (código de la plaza DF4177), del departa-
mento de Didáctica de las Ciencias Sociales, Lengua y Literatura.

	 — �Felipe Roberto Molina Rodríguez, Profesor Titular de Universidad, del área de cono-
cimiento de Genética (código de la plaza DF4165), del departamento de Bioquímica, 
Biología Molecular y Genética.

	 — �Gustavo Adolfo Rodríguez Martín, Profesor Titular de Universidad, del área de conoci-
miento de Filología Inglesa (código de la plaza DF4183), del departamento de Filología 
Inglesa.

	 — �Ana María Pérez Pico, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Enfermería (código de la plaza DF4181), del departamento de Enfermería.
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	 — �Manuel Martínez Cano, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de Pro-
ducción Vegetal (código de la plaza DF4192), del departamento de Ingeniería del Medio 
Agronómico y Forestal.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por los interesados, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 22 de diciembre de 2025. 

El Rector,

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2026, de la Dirección General de Administración 
Local, relativa a la constitución de listas de espera para la provisión temporal, 
mediante nombramiento interino, de puestos de trabajo reservados a personal 
funcionario de la escala de administración local con habilitación de carácter 
nacional en entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2026060021)

Las Comunidades Autónomas tienen atribuida la potestad, de acuerdo con la normativa esta-
blecida por la Administración del Estado, para otorgar nombramientos interinos de personal 
funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional en las entidades 
locales situadas en su ámbito territorial, según el artículo 92.bis.7 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En desarrollo de esta previsión legal, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación nacional, señala 
en su artículo 53 la preferencia de aquellos aspirantes que hayan aprobado algún ejercicio en 
las pruebas de acceso a las subescalas correspondientes convocadas por la Administración 
General del Estado. 

A los efectos de esta inclusión en las listas que constituyan las comunidades autónomas, se 
publica la Orden TPF/297/2019, de 7 de marzo, que establece el procedimiento de elabora-
ción de relaciones de candidatos de las diferentes Subescalas de la Escala de funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional, y su remisión a las Comunidades 
Autónomas. Dicha Orden acuerda en su epígrafe tercero que “las relaciones de candidatos 
elaboradas conforme al procedimiento establecido en el apartado anterior serán remitidas por 
el Instituto Nacional de Administración Pública a las Comunidades Autónomas, a los efectos 
de su utilización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo”.

En ejecución de estas previsiones, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública ha remitido, a través del Instituto Nacional de Administraciones Públicas, la relación 
de personas candidatas que han aprobado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el 
ingreso en la escala de personal funcionario de administración local con habilitación de carác-
ter nacional, y que solicitaron su inclusión en la lista de espera de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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En desarrollo de este marco normativo, la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobó el 
Decreto 162/2018, de 2 de octubre, que contiene la regulación del procedimiento de selección 
y nombramientos con carácter interino para desempeñar puestos de trabajo reservados a 
personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional (publicado 
en el Diario Oficial de Extremadura número 196, de 8 de octubre de 2018), donde prevé la 
posibilidad de que la Junta de Extremadura pueda constituir una lista de espera regional para 
la provisión interina de esta clase de puestos, señalando su artículo 9.1 la citada preferencia 
de las personas aspirantes que hayan aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso a la 
subescala correspondiente convocadas por la Administración General del Estado.

La gestión de estas relaciones de personas candidatas está encomendada al órgano autonó-
mico competente en materia de administración Local, concretamente, a la actual Dirección 
General de Administración Local, órgano directivo integrado en la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social conforme al artículo 8.6 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y el artículo 7.2.h del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social 
de la Junta de Extremadura que atribuye a la Dirección General de Administración Local la 
competencia sobre el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habili-
tación de carácter nacional en las entidades locales extremeñas, en los términos previstos en 
la normativa sobre régimen local. 

Por otra parte, debemos señalar la ausencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
listas de espera de personas candidatas para la provisión temporal de puestos de trabajo re-
servados a personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
en la subescala de Secretaría, categoría de entrada, así como como subescala de Interven-
ción-Tesorería, categoría de entrada, para efectuar nombramiento interino en las entidades 
locales de Extremadura.

En dicho sentido, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, con fe-
cha 12 de diciembre de 2025, ha remitido la relación de candidatos que han superado algún 
ejercicio de las pruebas selectivas para el ingreso en la subescala de Secretaría de Entrada y 
en la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, de la Escala de funcionarios 
de administración local con habilitación de carácter nacional, y que solicitaron la inclusión en 
la lista de espera de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por parte de la Dirección General de Administración Local, se ha remitido email a todos los 
aspirantes para que indiquen su disponibilidad o no en formar parte de la lista de la CCAA de 
Extremadura y en caso de disponibilidad que procedan a la elección de las zonas en las que 
está interesado.
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Visto todo lo anterior, y como quiera que en esta Comunidad Autónoma no existe lista de 
espera regional para para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionario/as de 
administración local con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría de Entrada, 
categoría de entrada y subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, mediante 
nombramiento interino, en Entidades Locales de Extremadura, es necesaria su constitución a 
fin atender las funciones públicas y necesarias en los municipios que tengan clasificados sus 
puestos de Secretaría e Intervención en clase segunda.

Esta circunstancia, junto con la remisión realizada por el Ministerio para la Transformación 
Digital y de la Función Pública los efectos señalados, permite a esta Comunidad Autónoma la 
constitución de las citadas listas de espera de personas candidatas.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta el contenido de la propuesta del 
Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local, esta Dirección General de Administra-
ción Local, en ejercicio de las competencias atribuidas reglamentariamente,

RESUELVE:

Primero. Constituir la lista de espera para la provisión temporal de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
subescala de Secretaría, categoría de entrada, mediante nombramiento interino en entidades 
locales de Extremadura, con la relación de aspirantes remitida por el Ministerio para la Trans-
formación Digital y de la Función Pública, con expresión de las zonas elegidas a efectos de su 
llamamiento, según figura en el Anexo I a la presente resolución. 

Segundo. Constituir lista de espera  para la provisión temporal de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
de la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, mediante nombramiento 
interino en entidades locales de Extremadura, con la relación de aspirantes remitida por el Mi-
nisterio de Política Territorial y Función Pública, con expresión de las zonas elegidas a efectos 
de su llamamiento, según figura en el Anexo II a la presente resolución. 

Tercero. Disponer la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura y se 
publicará en el Punto Único de Acceso a la Información de la Junta de Extremadura.

Cuarto. Los criterios de gestión de estas relaciones de personas candidatas se regirá por el 
decreto 107/2024, de 3 de septiembre, por el que se regula el procedimiento de personal 
funcionario interino para desempeñar puestos de trabajo reservados a personal funcionario 
de administración Local de habilitación nacional en las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
1952

Quinto. Comunicar la presente resolución a la Administración General del Estado.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican, 
los recursos siguientes:

	 — �Las personas interesadas en el procedimiento que no sean Administraciones Públicas, 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo 
órgano que haya dictado la presente resolución, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la recepción de la misma, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 
de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46.1 de la citada ley. 
En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-
administrativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél, y sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que pudiera interponer.

	 — �Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya 
circunscripción tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Mérida, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente 
a la práctica de la presente notificación

Todo ello sin perjuicio de que se puede interponer, en su caso, cualquier otro recurso que se 
considere procedente.

Mérida, 7 de enero de 2026.

El Director General de Administración 
Local,

PEDRO ROMERO GÓMEZ
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ANEXO I

LISTA DE ESPERA DE SUBESCALA SECRETARÍA CATEGORÍA DE ENTRADA

CUERPO NIF_LOPD NOMBRE_ COMPLETO
ZONA 

1
ZONA 

2
ZONA 

3
ZONA 

4
NOTA 
BOLSA

3012 ***1587**
DIAZ GIOCOECHEA, MARIA DEL 
CARMEN

X X X X 43,12

3012 ***3080** DIAZ MACIAS, ROCIO X X X X 31,64

3012 ***6267** PARRAGA YUSTE, JESUS X X X X 17,28

3012 ***0641** VEGA MARTINEZ, JAIME X X X X 16,32

3012 ***6146** CASALDUERO FERNANDEZ, LUIS X X X X 15,28

3012 ***8600** PASTOR VILLAPLANA, LOURDES X X X X 14,80

3012 ***6864** FRANCO NARANJO, ALEJANDRO X X   14,64

3012 ***8000** PLASENCIA GARCIA, JOSE RAMON    X 14,40

3012 ***6724** RIVAS GARCIA, ANDRES X X X X 14,32

3012 ***4138**
FERNANDEZ LOPEZ, HUGO 
DANIEL

X X X X 13,04

3012 ***5570**
MARTINEZ DOMENECH, JUAN 
CARLOS

X X X X 12,96

3012 ***8408** MERIDA CEBALLOS, JAIME X X X X 12,80

3012 ***4197**
TARJUELO RODRIGUEZ, 
FERNANDO

X X X X 12,80

3012 ***9514** PALENCIA PERELLO, EULALIA X X X X 12,64

3012 ***3716** RIVERA TENORIO, BORJA X X X X 12,48
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ANEXO II

LISTA ESPERA SUBESCALA INTERVENCIÓN-TESORERÍA, CATEGORÍA DE ENTRADA

CUERPO NIF NOMBRE_COMPLETO
ZONA 

1
ZONA 

2
ZONA 

3
ZONA 

4
NOTA 
BOLSA

3014 ***2722** LOJO FORMOSO, MANUEL JESUS X X X X 21,44

3014 ***3539** SANCHEZ TOME, ROSA X X X X 19,68

3014 ***2154** GRANADA MILLAN, MARIA ESTHER X X   18,08

3014 ***0333**
CASASOLA PEDROSA, 
ANA ALMUDENA

X X X X 17,92

3014 ***9078** SILVA CABO, ALBERTO X X X X 17,84

3014 ***4717** MARRERO PEREZ, ESTER X  X X 17,68

3014 ***4446** RUIZ FERNANDEZ, VERONICA X X X X 17,68

3014 ***5311**
BOKESA MEAKOPE, FRANCISCO 
JOSE

X X X X 17,52

3014 ***6954** MORENO GOMEZ, LAURA X X X X 17,12

3014 ***4619** BUENO MORENO, JOSE ANTONIO X X X X 16,72

3014 ***9890** DELGADO CANDELARIO, LYDIA   X  16,64

3014 ***4787** FERNANDEZ MACIAS, SILVIA    X 16,40

3014 ***4277** DIAZ DIAZ, IRENE X X X X 15,36

3014 ***2225**
RUIZ SANCHEZ, MARIA DEL CAR-
MEN

   X 15,36

3014 ***3118** RODRIGUEZ REDONDO, NESTOR X X X X 15,20

3014 ***5620**
CESPEDOSA PADRON, ALVARO 
AYTHAMI

X X X X 14,56

3014 ***9151** FEIJOO SANCHEZ, PILAR X X X  14,16

3014 ***4708** NIETO RECHE, MARIO X X X X 14,16
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CUERPO NIF NOMBRE_COMPLETO
ZONA 

1
ZONA 

2
ZONA 

3
ZONA 

4
NOTA 
BOLSA

3014 ***6565** RODRIGUEZ GALEANO, NATALIA X X X X 14,00

3014 ***1199** MIRANDA PEREZ, MARIA PILAR    X 13,84

3014 ***2261** RODRIGUEZ SANCHEZ, SERGIO X    13,36

3014 ***7183** VILLUENDAS CELESTINO, TAMARA X X X X 13,12

3014 ***7352** SOTO COTORRO, IRUNE X X X X 12,72

3014 ***8455** MAYORGA PEREZ, MARIA ELENA X X X X 12,24

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la primera Adenda de prórroga al Convenio Interadministrativo 
entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
Mancomunidad de Municipios la Serena para el funcionamiento de una Oficina 
Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2026060032)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2025, la primera Adenda de prórroga al Con-
venio Interadministrativo entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y 
la Mancomunidad de Municipios la Serena para el funcionamiento de una Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 
del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencional y 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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PRIMERA ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS LA SERENA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE 

URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

20 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 2 de diciembre de 2025.

Y de otra, D. Raimundo Dávila Fortuna, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de 
Municipios La Serena, con NIF P0600008G, en virtud del nombramiento efectuado en Asam-
blea General de la Mancomunidad de fecha 9/08/2023, con plenos poderes para la firma de 
la presente adenda de prórroga al convenio y actuando en nombre y representación de la 
misma, de conformidad con la legislación vigente, con el compromiso de ratificar la aproba-
ción de la adenda en la próxima Asamblea de la Mancomunidad conforme a lo establecido en 
resolución de fecha 11/11/2025.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos de la presente adenda y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. Que el 23 de septiembre de 2024 se suscribió el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios La 
Serena para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 197 de 9 de octubre de 2024.

Segundo. Que en la cláusula decimotercera de dicho convenio, las partes firmantes acorda-
ron que el convenio surtiría efectos desde la fecha de su firma y finalizaría el día 31 de di-
ciembre de 2025, “sin perjuicio de que las partes puedan acordar unánimemente su prórroga 
por un período de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento anterior al transcurso 
del plazo”. 

En virtud de ello, las partes manifiestan su voluntad de continuar con dicha colaboración sus-
cribiendo la presente adenda al convenio, de acuerdo con las siguientes,



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
1958

CLÁUSULAS

Primera. Vigencia y eficacia de la adenda.

Las partes firmantes acuerdan una primera prórroga por dos años del convenio de colabo-
ración interadministrativo suscrito el día 23 de septiembre de 2024 entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios La Serena para el 
funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h.2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo tanto, mediante la firma de la presente adenda, los efectos de esta adenda al convenio 
de colaboración se extenderán desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.

En el supuesto de que las partes no acordaran una segunda prórroga al convenio, la vigencia 
del mismo se extenderá hasta el día 1 de marzo de 2028.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Las partes intervinientes se comprometen a continuar cumpliendo con sus respectivas obli-
gaciones previstas en las cláusulas cuarta y quinta del convenio, que en conjunto con el 
contenido del resto se dirigen a dar cumplimiento al objeto del mismo, cláusulas que se en-
tenderán vigentes hasta la finalización de la prórroga establecida en la presente adenda, de 
esta manera, en todo lo no novado expresamente por la misma, seguirá en vigor lo dispuesto 
en el Convenio Interadministrativo.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes 
durante la primera prórroga al convenio.

La financiación conjunta prevista en la primera adenda de prórroga del convenio asciende a 
la cantidad total de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos 
(208.650,16 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. �La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación de la presente 
adenda la cantidad de doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
1959

C. GESTOR
APLICACIÓN 

PRESUP.
FONDO

PROG. FINAC
ELEM.PEP.

IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € 2026

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 102,000,00 € 2027

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 25.500,00 € 2028

2. �La Mancomunidad aporta a la financiación de la presente adenda la cantidad de cuatro 
mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €) con cargo a los Pre-
supuestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con 
dieciséis céntimos (208.650,16 €).

Cuarta. Pago y justificación durante la primera prórroga al convenio.

1. �Como consecuencia de la primera prórroga acordada mediante adenda al convenio, la 
aportación económica de la Consejería para la financiación del mismo se abonará a la Man-
comunidad de la siguiente forma:

	 Durante el ejercicio 2026:

		  — �Un primer abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar 
por la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que la 
Mancomunidad haya justificado ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana (en adelante DGUOTAU) haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2026 hasta 
la fecha de presentación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a 
una cantidad igual o superior a la indicada para este primer abono. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 31 de agosto de 2026, no admitiéndose a 
trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

		  — �Un segundo abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de 
la cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se realizará a partir del mo-
mento en que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado 
gastos y los correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 
2026 hasta la fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o supe-
rior a setenta y seis mil quinientos euros (76.500,00 €), sumado el primer y segundo 
pago verificados. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de 
noviembre de 2026, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad. 
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	 Durante el ejercicio 2027:

		  — �Un tercer abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se efectuará durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio económico 2027, una vez que la Mancomunidad haya jus-
tificado ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados 
en el marco de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2026, ambos inclusive.

		      �Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2027, siempre que 
los gastos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o 
superior a ciento dos mil euros (102.000,00 €), sumados el primer, segundo y tercer 
pago verificados. 

		  — �Un cuarto abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a apor-
tar por la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que 
la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta 
la fecha de presentación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a 
una cantidad igual o superior a la indicada para este cuarto abono. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 31 de agosto de 2027, no admitiéndose a 
trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

		  — �Un quinto abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta 
la fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o superior a setenta 
y seis mil quinientos euros (76.500,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verifica-
dos. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre de 
2027, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

	 Durante el ejercicio 2028:

		  — �Un sexto abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de 
la cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se efectuará durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio económico 2028, una vez que la Mancomunidad haya jus-
tificado ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados 
en el marco de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2027, ambos inclusive.
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	� Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2028, siempre que los 
gastos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o superior 
a ciento dos mil euros (102.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificados.  

	� Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación de la adenda.

	� Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido 
para que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este aparta-
do, ya sea debido a que exista una causa  justificada que haya impedido cubrir cualquier 
baja o vacante que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 
11 de la cláusula sexta del convenio o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de 
jornada o concedido algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el 
importe a abonar por parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto im-
putable a la adenda que se hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos 
señalados.

	 1. �La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aporta-
ción realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 2. �Los gastos y pagos imputables a la adenda, realizados por la Mancomunidad, se jus-
tificarán ante la DGUOTAU mediante la presentación de certificación expedida por la 
persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

	     �La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos jus-
tificados se han destinado íntegramente a los fines previstos en esta adenda, estará 
constituida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los docu-
mentos de cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso.  

	 3. �	Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo a la 
presente adenda, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta 
el año 2032, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención 
General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del 
gasto público.

	� Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento, que extienden 
en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El Consejero de Infraestructuras,  
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. RAIMUNDO DÁVILA FORTUNA
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño de 
Salud y la Asociación Española contra el Cáncer en la provincia de Cáceres, 
dirigido a personas consumidoras de tabaco. (2026060055)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2025, el Convenio de Colaboración entre el 
Servicio Extremeño de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer en la provincia de 
Cáceres, dirigido a personas consumidoras de tabaco, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad con-
vencional y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
1963

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD Y LA 
ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER EN LA PROVINCIA DE CACERES, DIRIGIDO A 

PERSONAS CONSUMIDORAS DE TABACO

Mérida, 18 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Vilés Piris, en nombre y representación del Servicio Extremeño 
de Salud (en adelante SES), en calidad de Director Gerente de dicho Organismo, cargo para 
el que fue nombrado por Decreto 148/2023, de 2 de agosto (DOE n.º149 de 3 de agosto de 
2023), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 4.d) del Anexo I 
del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud, modificado por el Decreto 235/2023, de 12 de sep-
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

De otra parte, D. Pedro Pastor Villegas, con DNI número ***6535**,  en nombre y repre-
sentación, en su calidad de Presidente, de la Junta Provincial de Cáceres de la Asociación 
Española contra el Cáncer (en adelante AECC), con domicilio en C/ Donantes de Sangre, 1, 
Centro-Casco Antiguo, 10002 Cáceres, y N.I.F. G-28/197564; fue nombrado para el referido 
cargo en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo Nacional de la Asociación en sesión cele-
brada el 16 de enero de 2021 y actúa por las facultades que le son conferidas en los Estatutos 
que regulan la organización y funcionamiento de la Asociación, y que fueron aprobados por 
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 26 de junio de 2019.

Ambas partes se reconocen, en el concepto en que respectivamente intervienen, la compe-
tencia y capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente convenio y, en su virtud,

EXPONEN:

Primero. El SES es un organismo autónomo de carácter administrativo creado por la Ley 
10/2001, de 28 de junio de Salud de Extremadura, adscrito a la Consejería competente en 
materia sanitaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dotado 
de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
disponiendo de tesorería propia y facultades de gestión del patrimonio afecto.

El SES tiene como funciones, entre otras, la planificación, organización, dirección y gestión de 
los centros y de los servicios sanitarios adscritos al mismo, y que operen bajo su dependencia 
orgánica y/o funcional; así mismo realizará esas mismas funciones en cuanto a la gestión de 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
1964

los recursos humanos, materiales y financieros que le estén asignados para el desarrollo de 
las funciones que tenga encomendadas.

Segundo. La AECC es una institución con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, de carácter benéfico asistencial y sin ánimo de lu-
cro. Fundada en 1953 y declarada de “utilidad pública” en 1970, cuyo fin principal es luchar 
contra el cáncer en todas las posibles modalidades conocidas, o que en el futuro se conozcan, 
mediante el desarrollo de funciones y de actividades de divulgación, de prevención, de inves-
tigación, de información y de carácter sanitario o asistencial.

La AECC, cuyo fin principal es la lucha contra el cáncer, desarrolla, entre otras, actividades 
de atención especializada al fumador, dado el carácter cancerígeno del tabaco y la estrecha 
relación del hábito de fumar con la aparición de diferentes tipos de cáncer, teniendo en cuen-
ta que los adolescentes fumadores son la base sobre la que se construye la población adulta 
fumadora. Que, entre los objetivos específicos de estos programas de deshabituación tabá-
quica, están:

	 1. �Potenciar una actitud favorable hacia la prevención y la promoción de la salud respecto 
al consumo de tabaco.

	 2. �Ayudar de forma específica a los fumadores para que dejen de fumar a través de estra-
tegias de intervención.

	 3. �Ofrecer información acerca de la nocividad del tabaco y las consecuencias de este para 
su salud.

	 4. �Ofrecer diferentes vías de intervención en el tratamiento tabaquismo.

	 5. �Concienciar a la población fumadora sobre el riesgo para la salud del fumador pasivo.

	 6. �Cambiar de fase motivacional e implicarles en el proceso de abandono.

Tercero. La Constitución Española, en su artículo 9.2, señala que “corresponde a los poderes 
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo sean reales 
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la partici-
pación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

Así mismo, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la salud, siendo los pode-
res públicos los competentes para la organización y tutela de la salud pública a través de me-
didas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios para el fomento de la educación 
sanitaria, educación física y el deporte, así como para facilitar la adecuada utilización del ocio.
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Cuarto. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, recoge en su artículo 7, como una as-
piración esencial de los poderes públicos regionales, la más estricta garantía del derecho a 
la salud. Y su artículo 9.1.24 atribuye la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en esta materia: “Sanidad y salud pública, en lo relativo a la organización, 
funcionamiento interno, coordinación y control de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios en la Comunidad Autónoma”.

Quinto. La Ley 12/2019, de 11 de octubre, del voluntariado de Extremadura reconoce la 
enorme tarea y las funciones desarrolladas por las organizaciones ciudadanas, plataformas de 
voluntariado y entidades sociales, desde su composición por rango etario (infantiles, juveniles 
y personas mayores) o por sus objetivos (sociosanitarias, de discapacidad, ambientales, de 
cooperación, educativas, etc.), para la construcción, desarrollo y consolidación de derechos 
de ciudadanía a través de modelos participativos, aprendizajes no formales e informales, de-
sarrollo de proyectos y de innumerables servicios públicos consolidados en las administracio-
nes públicas de nuestra comunidad autónoma y en todos los niveles del territorio extremeño.

Por otro lado, reconoce en su artículo 10, apartado f), el ámbito de la salud como ámbito de 
actuación, definiendo este como: “acciones para la promoción de hábitos de vida saludables, 
la defensa de un sistema sanitario de calidad, el acompañamiento a pacientes con especia-
les dificultades, pacientes crónicos, con difícil adherencia a la intervención y tratamientos y 
pacientes hospitalizados, así como acciones de sensibilización y participación comunitaria en 
salud”.

Sexto. El SES, sensible a las actividades que puedan redundar en una mayor cohesión so-
cial y mejora en la atención de sus pacientes, reconoce el importante papel de las distintas 
entidades sociales, como la AECC, para dar respuesta a las demandas y necesidades de los 
pacientes y familiares.

Se evidencia la necesidad de una intervención coordinada, sostenida y basada en la evidencia 
científica, en la que la Salud Pública desempeñe un papel central. En este marco, se establece 
la colaboración entre el SES, a través de la Gerencia de Área, Dirección de Salud y Atención 
Primaria del Área de Salud de Plasencia y la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC), 
dentro de la Estrategia de Salud Comunitaria de Extremadura y conforme a los principios del 
Proceso Asistencial Integrado de Atención a la Persona Fumadora en Extremadura. Para crear 
estrategias eficaces es necesario crear sinergias desde la Atención Primaria de Salud con en-
tidades de probada trayectoria en la prevención y el tratamiento del tabaquismo.

 Este programa permitirá un seguimiento más estrecho de las personas fumadoras en fase 
de acción, sin sobrecargar la Atención Primaria, favoreciendo la adherencia, la satisfacción de 
los participantes y la detección temprana de posibles dificultades que pudieran obstaculizar 
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la continuidad y éxito de esta intervención, con el fin último de reducir el consumo de tabaco 
y mejorar la salud de la población del Área de Salud de Plasencia, para lo que se formaliza el 
presente convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio y actividades a realizar.

El objeto del presente convenio es el establecimiento de un marco de colaboración entre el 
SES, a través de la Gerencia de Área, Dirección de Salud y Atención Primaria del Área de 
Salud de Plasencia y la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC), dentro de la Estrategia 
de Salud Comunitaria de Extremadura y conforme a los principios del Proceso Asistencial In-
tegrado de Atención a la Persona Fumadora en Extremadura. facilitando el proceso de aban-
dono del hábito tabáquico, favoreciendo el mantenimiento de la abstinencia y disminuyendo 
la probabilidad de recaídas a través de una intervención terapéutica basada en la evidencia 
científica. 

Las actividades para desarrollar por la AECC en el Área de Salud de Plasencia consisten en 
proporcionar atención y apoyo psicológico a personas mediante el desarrollo de un “Curso 
monográfico de Deshabituación Tabáquica” estructurado en 4 fases: preparación, abandono, 
mantenimiento y seguimiento. Se empleará la metodología de terapia en grupo basada en 
principios cognitivo- conductuales.

Se llevarán a cabo 6 sesiones presenciales a las que se añadirá 2 de seguimiento telemático.

Duración total del curso: 1 año.

Segunda. Compromisos de las partes.

1. �SES, Dirección General de Salud Pública, Dirección de Salud y Dirección de Atención Prima-
ria del área de Salud de Plasencia, asumen los siguientes compromisos: 

	 — �Identificar a aquellos pacientes a los que trate, que puedan ser incluidos en este acuer-
do, informándoles de los servicios de la Asociación y requiriendo su consentimiento 
para comunicar sus datos a la Asociación, a fin de que puedan beneficiarse de dichos 
servicios, mediante el formulario que se adjunta a este convenio como Anexo II.

	 — �Realizar la derivación de dichos pacientes a la Asociación respetando en todo momento 
la normativa sobre protección de datos personales.

	 — �Para llevar a cabo la derivación, se hará llegar al profesional de la AECC que se determi-
ne como contacto, el listado de personas interesadas en participar en el Programa, una 
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vez obtenido el consentimiento expreso de los interesados para la cesión de sus datos, 
en cumplimiento de la normativa de protección de datos vigente.

	 — �Facilitar un espacio físico en un Centro de Salud urbano en horario de tarde, para el 
desarrollo del Programa y para su utilización por el/la profesional de referencia de la 
AECC, además del mobiliario adecuado a sus necesidades (mesa, dos sillas, un armario, 
archivo con cerradura, material fungible, acceso a Internet y línea telefónica). El uso del 
espacio facilitado será exclusivo para la AECC mientras realice sus actividades, tendrá 
las restricciones y se regirá por los horarios que a tal efecto disponga la Dirección de 
Salud y AP del área de salud de Plasencia.

	 — �Designar un responsable que actuará como interlocutor entre la dirección de Salud y AP 
del área de Plasencia y el personal de la AECC para el cumplimiento del convenio.

2. �La AECC asume los siguientes compromisos:

	 — �Difundir el Programa sensibilizando y motivando a los fumadores para que participen en 
las actividades terapéuticas del mismo. 

	 — �Realizar el programa de deshabituación tabáquica. 

	 — �Aportar profesionales de la psicología con formación en atención al fumador y trata-
miento del tabaquismo para atender a los fumadores que soliciten participar en el pro-
grama.

	 — �Realizar un registro sistematizado de la actividad y de sus resultados en los medios es-
tablecidos al efecto.

	 — �Cumplir con las obligaciones adquiridas con el SES, Dirección General de SP, Dirección 
de Salud y AP del área de Plasencia, respetando los fines y normativas de este, sin que 
sus actividades puedan interferir en la de los profesionales sanitarios y no sanitarios, así 
como en la organización de los Centros Sanitarios.

Tercera. Régimen del personal de la AECC.

El personal de la Asociación (profesional o voluntario), no tendrá ningún tipo de relación civil, 
laboral, funcionarial, o mercantil alguna con el SES, Dirección General de SP, Dirección de 
Salud y AP del área de Salud de Plasencia, mientras desarrolle sus funciones, no teniendo 
derecho a percepción económica alguna a su cargo.

El personal dependerá a todos los efectos de la AECC quedando obligado a no utilizar en 
beneficio propio, o transmitir los datos que conozca u obtenga a través de su relación con 
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la Dirección de Salud y Atención Primaria del Área de Plasencia, estando obligado al secreto 
profesional, la confidencialidad y uso de la información según la LOPD.

Cuarta. Financiación y régimen económico del convenio.

La suscripción del presente convenio no generará obligaciones económicas para las partes 
implicadas.

Quinta. Comisión de Seguimiento del convenio.

Para velar por la adecuada realización del objeto del presente convenio, se constituye una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por dos representantes de cada una de las 
partes firmantes.

Compete a la Comisión de Seguimiento resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en la aplicación del convenio y en particular las siguientes:

	 — �La evaluación del desarrollo del presente convenio.

	 — �La propuesta de la prórroga del convenio o de su rescisión.

	 — �El estudio y asesoramiento respecto a cuantas cuestiones sean sometidas a la Comisión 
por cualquiera de las partes.

Sexta. Protección de datos, derechos de imagen y deber de confidencialidad.

Será obligación de las partes, así como del personal que interviene en nombre del mismo, 
tomar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y la confidencialidad de los datos e 
información recibida y conocida a la que se tenga acceso, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantías de los 
derechos digitales, a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como por cualquier norma legal o reglamentaria que incida 
en este ámbito.

Esta obligación subsistirá incluso una vez finalizado el presente convenio.

Todos los datos facilitados por las partes se considerarán información confidencial. En conse-
cuencia, las partes se obligan a guardar secreto profesional respecto de dichos datos, proce-
diendo a la devolución de la citada documentación una vez finalizada la relación entre ambas.
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El Convenio no implica el tratamiento de datos personales, especialmente los de las personas 
atendidas en los centros sanitarios, por lo que, en caso de que accidental o incidentalmente, 
durante la realización de las actividades o proyectos comunes, cualquiera de las partes tenga 
conocimiento de algún dato personal, éstas se abstendrán de hacer ningún tipo de tratamien-
to posterior (reproducción, uso, conservación, y demás actuaciones de procesamiento de 
gestión de datos), independientemente de la forma en la que hayan sido conocidos.

Cualquier imagen tomada dentro de las actividades o proyectos comunes sólo podrá ser publi-
cada previa obtención de los consentimientos a los que obliga la legislación vigente; en todo 
caso, se evitará el uso de imágenes que puedan comprometer el derecho a la intimidad, honor 
y propia imagen de los interesados.

Las partes se obligan a mantener un estricto cumplimiento de lo establecido por la Ley y por 
las normativas internas de funcionamiento del Servicio Extremeño de Salud.

Las partes se abstendrán de hacer ningún tipo de tratamiento (reproducción, uso, conser-
vación, y demás actuaciones de procesamiento de gestión de datos) de los datos personales 
suministrados directamente, o mediante documentos físicos o soportes magnéticos, durante 
la realización de las actividades o proyectos comunes.

Los datos mencionados en el apartado anterior no podrán ser objeto de cesión a terceros, sin 
haberse obtenido la debida autorización, y, en su caso, mantendrán un estricto cumplimiento 
de los mismos de conformidad con lo prevenido en la legalidad vigente.

Dentro de las obligaciones de confidencialidad descritas, no quedan comprendidas las siguien-
tes: la información que, por motivos de transparencia, deba ser pública; y la que sea requeri-
da por una autoridad judicial o administrativa competente en el ejercicio de sus competencias 
legales.

Séptima. Modificación del convenio.

Cualquier modificación del convenio que se realice con posterioridad a su suscripción reque-
rirá acuerdo unánime de las partes y deberá documentarse por escrito por medio de una 
adenda que se incorpore al mismo.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio tendrá una duración de un año desde la fecha de su última firma elec-
trónica. En cualquier momento anterior a la finalización de este plazo los firmantes del con-
venio podrán acordar unánimemente su prórroga por el mismo periodo adicional o acordar 
su extinción.
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Novena. Causas de extinción del convenio.

Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
convenio las siguientes: 

	 a. �El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga de 
este. 

	 b. �El mutuo acuerdo de las partes, formulado de forma expresa y por escrito. 

	 c. �El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de las obligaciones asumidas con 
la suscripción del convenio, que no sea subsanado en el plazo de treinta días siguientes 
a la recepción de la notificación escrita de la parte que aprecie el incumplimiento, 
identificando dicho incumplimiento y reclamando su subsanación. Este requerimiento 
será comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra 
parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. 

	 d. �La decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio. 

	 e. �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes. 

	 f. �Para la terminación de las actuaciones en curso y demás efectos de la extinción del con-
venio por causa distinta a su cumplimiento, se estará a lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de los artículos 47 
a 53 de la LRJSP, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicha norma, siéndole de aplicación en 
defecto de normas específicas, los principios del citado texto legal, para resolver las dudas o 
lagunas que pudieran producirse. 

Igualmente es de aplicación el Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la 
actividad convencional y Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente convenio que pudieran surgir serán resueltas por la Comisión de Seguimiento 
y, si ello no fuera posible, las cuestiones litigiosas serán resueltas de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad con todo lo establecido en el presente Convenio, ambas partes 
lo firman electrónicamente.

Director Gerente del SES,

JESÚS VILÉS PIRIS

Presidente de la JP de Cáceres de la AECC,

D. PEDRO PASTOR VILLEGAS
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Digital, 
el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (Secretaría 
de Estado de Función Pública) y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital. 
(2026060071)

Habiéndose firmado el día 16 de diciembre de 2025, el Convenio entre la Agencia Estatal de 
Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública 
(Secretaría de Estado de Función Pública) y la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la 
actividad convencional y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DIGITAL, EL MINISTERIO 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SECRETARÍA DE 

ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA) Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA LA 
PRESTACIÓN MUTUA DE SOLUCIONES BÁSICAS DE ADMINISTRACIÓN DIGITAL.

16 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Consuelo Sánchez Naranjo, titular de la Secretaría de Estado de Función 
Pública (en adelante, la SEFP) nombrada por Real Decreto 959/2025, de 21 de octubre, ac-
tuando en una doble condición: 

En primer lugar, actuando en representación del Ministerio para la Transformación Digital y de 
la Función Pública en el marco del artículo 8 del Real Decreto 210/2024, de 27 de febrero, por 
el que se establece la estructura orgánica básica del mismo, en el ejercicio de las competen-
cias que le confieren los artículos 61 y 62.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, como órgano superior del que depende la Dirección General de 
Gobernanza Pública, y conforme a la delegación conferida por la Orden TDF/150/2025, de 14 
de febrero, por la que se modifica la Orden TDF/469/2024, de 9 de mayo.

En segundo lugar, actuando en su condición de Presidenta de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Digital, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1.3 y 9.1 de su Estatuto, aprobado 
por el Real Decreto 1118/2024, de 5 de noviembre, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y de otra, D. Guillermo Santamaría Galdón, Consejero de Economía, Empleo y Transformación 
Digital de la Junta de Extremadura, designado para este cargo mediante Decreto de la Pre-
sidenta 20/2023, de 20 de julio, publicado en el DOE núm. 140, de 21 de julio de 2023, con 
competencias para la suscripción de convenios, en virtud de lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidenta 29/2023, de 16 de agosto, por el que se delega en la persona titular de la Conse-
jería de Economía, Empleo y Transformación Digital la firma de los convenios que suscriba la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el Estado, en el ámbito de las competencias que 
dicho departamento tiene atribuidas( DOE núm 164, 25 de agosto), debidamente autorizado 
para la suscripción del presente Convenio por el Consejo de Gobierno mediante acuerdo de 
fecha 9 de diciembre de 2025.

Todas las partes intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la normativa 
vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen mutuamente capacidad 
para la firma del presente Convenio y, a tal efecto,
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EXPONEN

Primero. Que la Agenda España Digital 2026 incluye un eje estratégico específico sobre la 
Transformación Digital del Sector Público y el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia (España Puede) incluye entre sus diez políticas palanca de reforma estructural para un 
crecimiento sostenible e inclusivo, lograr una Administración modernizada a través de su digi-
talización, tanto a nivel transversal como en ámbitos estratégicos, que actúe como tractor de 
los cambios tecnológicos. El último hito en la estrategia transformadora lo constituye el Plan 
de Digitalización de las Administraciones Públicas 2021-2025, que supone un salto decisivo 
en la mejora de la eficacia y eficiencia de la Administración Pública, en la transparencia y eli-
minación de trabas administrativas a través de la automatización de la gestión, en una mayor 
orientación a la personalización de servicios y a la experiencia de usuario, actuando todo ello 
de elemento catalizador de la innovación tecnológica de nuestro país desde el ámbito público.

Segundo. Que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, consagran el derecho de las personas a relacionarse por medios electrónicos 
con las administraciones públicas, simplificando el acceso a los mismos, y refuerzan el em-
pleo de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en las administraciones 
públicas, tanto para mejorar la eficiencia de su gestión como para potenciar y favorecer las 
relaciones de colaboración y cooperación entre ellas. Así, el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, establece entre los principios generales de actuación de las Administraciones Pú-
blicas, los de cooperación, colaboración y coordinación de estas entre sí. La propia ley regula 
el Convenio como instrumento con efectos jurídicos entre Administraciones para un fin común 
en el capítulo VI del Título Preliminar.

Tercero. Que el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, dedica su Título IV a 
las relaciones y colaboración entre las Administraciones Públicas, y a lo largo del conjunto de 
su articulado desarrolla ambas leyes teniendo presente cuatro grandes objetivos: en primer 
lugar, mejorar la eficiencia administrativa para hacer efectiva una Administración totalmente 
electrónica e interconectada; en segundo lugar, incrementar la transparencia de la actuación 
administrativa y la participación de las personas en la Administración Digital; en tercer lugar, 
garantizar servicios digitales fácilmente utilizables, de modo que se pueda conseguir que la 
relación del interesado con la Administración sea fácil, intuitiva y efectiva cuando use el canal 
electrónico y, en cuarto lugar, mejorar la seguridad jurídica.

Cuarto. Que, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de la Agencia Estatal de Administra-
ción Digital, aprobado por el Real Decreto 1118/2024, de 5 de noviembre, entre los fines a 
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los que responde su actuación figuran, en primer lugar, la digitalización del sector público, 
mediante el ejercicio de las funciones de dirección, coordinación y ejecución del proceso de 
transformación digital e innovación de la Administración a través de las tecnologías de la in-
formación y de las comunicaciones; en segundo lugar, la prestación eficiente de los servicios 
públicos a través de la adopción de soluciones digitales, en el marco de los Esquemas Nacio-
nales de Seguridad e Interoperabilidad y de la normativa de protección de datos personales 
y, en tercer lugar, la transformación digital de las administraciones públicas a través de la 
coordinación de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades 
de Derecho público vinculados o dependientes y de la cooperación con las administraciones 
públicas para la implantación de las estrategias nacionales e internacionales en materia de 
administración digital.

Quinto. Que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de la disposición final primera del 
Real Decreto 1118/2024, de 5 de noviembre, desde el momento de su constitución efectiva, 
la Agencia Estatal de Administración Digital se ha subrogado en la totalidad de los derechos y 
obligaciones de la Secretaría General de Administración Digital con relación a sus competen-
cias y funciones propias o que ejercía por delegación con el alcance previsto en la disposición 
adicional centésima décima séptima de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre.

Sexto. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto 210/2024, 
de 27 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, corresponden a la Dirección General de Go-
bernanza Pública (en adelante DGGP), órgano directivo de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, entre otras funciones, la gobernanza y gestión en el ámbito de la Administración 
General del Estado del Sistema de Información Administrativa de los procedimientos; la go-
bernanza del Punto de Acceso General Electrónico de la Administración General del Estado y 
la gestión de la publicación de sus contenidos y del Directorio Común de Unidades Orgánicas 
y Oficinas, en coordinación con los departamentos ministeriales y sus organismos y la go-
bernanza y gestión del registro de funcionarios habilitados, del registro electrónico de apo-
deramientos y del registro electrónico general de la Administración General del Estado y la 
definición funcional y gobernanza del sistema de notificaciones.

Séptimo. Que a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, le corresponde como competencia exclusiva el régimen de las 
nuevas tecnologías de la sociedad de la información y la comunicación, así mismo, en su artí-
culo 39.2 de la misma norma “La Comunidad Autónoma regulará los procedimientos adminis-
trativos propios y adaptará los procedimientos generales para dar celeridad y transparencia 
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a la tramitación administrativa, para extender las relaciones interadministrativas y con los 
ciudadanos por medios telemáticos y para la simplificación de trámites”.

De igual manera el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administra-
ción electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con relación a la cooperación 
y colaboración entre las Administraciones y Entidades Públicas en su ámbito de aplicación, 
recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre las Administraciones que dan ca-
bida a las actuaciones del Convenio, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”.

Octavo. Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que las Ad-
ministraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al mantenimiento 
a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación deberán consultar si existen soluciones 
disponibles para su reutilización, que pueden satisfacer total o parcialmente las necesidades 
que se pretenden cubrir.

Noveno. Que el artículo 64.1 del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector públi-
co por medios electrónicos, establece que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 157 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas pondrán a disposición de cual-
quiera de ellas que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por su servicios o que hayan sido 
objeto de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, salvo que 
la información a la que estén asociadas sean objeto de especial protección por estar previsto 
en una norma. Las Administraciones cedentes y cesionarias podrán acordar la repercusión del 
coste de adquisición o fabricación de las aplicaciones cedidas.

Para ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 64.4 del Reglamento, las Administraciones 
públicas procurarán la construcción de aplicaciones reutilizables, bien en modo producto o en 
modo servicio, con el fin de favorecer las actuaciones de compartir, reutilizar y colaborar, en 
beneficio de una mejor eficiencia y para atender de forma efectiva las solicitudes recibidas en 
virtud del mencionado artículo 157.

A tal efecto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 158 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, las Administraciones Públicas mantendrán directorios actualizados de aplicaciones para 
su libre reutilización en modo producto o en modo servicio, de conformidad con lo dispuesto 
en el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, 
regulado por el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero.

Décimo. Que de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero de la Disposición adicional 
segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para cumplir con lo previsto en materia de re-
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gistro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, archivo electrónico único, platafor-
ma de intermediación de datos y Punto de Acceso General electrónico de la Administración, 
las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a 
través de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la Admi-
nistración General del Estado. Su no adhesión, deberá justificarse en términos de eficiencia, 
de acuerdo con la interpretación conforme fijada en el FJ 11.f) de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 55/2018, de 24 de mayo de 2018.

Undécimo. Que las partes están de acuerdo en seguir impulsando la prestación de servicios 
públicos por medios electrónicos a la ciudadanía y empresas, facilitando su interoperabilidad. 
En este sentido, los firmantes, en sus ámbitos de competencia, consideran necesario promo-
ver la coordinación de los proyectos de administración digital, con el objetivo de conseguir su 
máxima eficacia y eficiencia y con la finalidad última de satisfacer el interés público.

Por todo ello, para lograr una mayor eficacia en la consecución de estos fines y conforme a 
los principios de cooperación en la actuación entre las Administraciones Públicas, las partes 
suscriben el presente Convenio, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y ámbito subjetivo.

1. �El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones generales para 
un aprovechamiento común de las soluciones tecnológicas básicas de administración digital 
a que se refiere su cláusula Segunda, que prestan las partes firmantes en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos y resto de 
normativa aplicable.

2. �Asimismo, es objeto de este Convenio la determinación de las condiciones en las que la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura facilitará el acceso a dichas 
soluciones tecnológicas básicas (o a las que las actualicen o modifiquen en el futuro) a:

	 a) �Sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes.

	 b) �Las Entidades Locales previstas en el artículo 3.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, existentes en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma firmante.
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	 c) �Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de 
las entidades locales a que se refiere el párrafo anterior.

	 d) �Las agrupaciones y asociaciones de municipios reguladas en los artículos 42, 43 y 44 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, existentes en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma firmante.

	 e) �Los órganos estatutarios previstos en su Estatuto de Autonomía.

Segunda. Soluciones tecnológicas básicas susceptibles de acceso.

1. �La Comunidad Autónoma de Extremadura, que suscribe el presente Convenio y los sujetos 
previstos en el apartado 2 de la cláusula Primera que se adhieran al mismo, podrán utilizar 
las siguientes soluciones tecnológicas básicas de administración digital: 

	 a) �Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones Red SARA.

	 b) �Sistemas de identificación y firma electrónica:

		  1.º. Plataforma de validación de certificados y firmas electrónicas (@firma).

		  2.º. Plataforma de sellado de tiempo (TS@).

		  3.º. Sistema de identificación y firma de las Administraciones Públicas (Cl@ve).

		  4.º. Portafirmas electrónico (Port@firmas).

		�  5.º. �Servicio de autenticación y autorización del personal al servicio de la administra-
ción (AutenticA).

	 c) �Sistemas para el intercambio de información, datos y documentos entre Administracio-
nes Públicas por medios electrónicos: 

		�  1.º Plataforma de Intermediación de datos de la Administración General del Estado para 
la verificación y consulta de datos y el Portfolio SCSP.

		  2.º Sistema de Interconexión de Registros (SIR).

		�  3.º Servicio de intercambio de documentos y expedientes electrónicos con otras admi-
nistraciones y con la Administración de Justicia.
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	 d) �Sistemas de puesta a disposición de notificaciones en formato electrónico: 

		  1.º Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú).

		  2.º Aplicación Notific@.

	 e) �Sistemas de apoderamiento y representación:

		  1.º �Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado 
(Apodera).

		  2.º �Punto único de consulta para la validación de la representación y habilitación que 
permite la tramitación de un procedimiento administrativo en nombre del ciudadano 
(Representa).

	 f) �Registro de Funcionarios Habilitados de la Administración General del Estado (RFH-AGE).

	 g) �Punto de Acceso General electrónico de la AGE (PAGe)  

	 h) �Carpeta Ciudadana del Sector Público Estatal (“Mi Carpeta Ciudadana”). 

	 i) �Archivo definitivo de expedientes y documentos (Archive).

	 j) �Inventarios de información administrativa:

		  1.º Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3).

		  2.º Sistema de Información Administrativa (SIA).

2. �La puesta a disposición de las citadas soluciones se podrá realizar en modo producto o en 
modo servicio, según determine la Agencia Estatal de Administración Digital (en adelante, 
AEAD), de acuerdo con lo previsto en el artículo 64.4 del Reglamento de actuación y fun-
cionamiento del sector público por medios electrónicos.

3. �La puesta a disposición de los Servicios se realizará a través de la Red SARA gestionada 
por la AEAD de acuerdo con la Norma Técnica de Interoperabilidad de requisitos de cone-
xión a la red de comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas, aprobada por 
Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública. La 
AEAD adoptará las medidas de seguridad que garanticen la confidencialidad e integridad 
del tránsito de la información intercambiada.
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4. �Las soluciones tecnológicas enumeradas en el apartado 1 podrán evolucionar o ser sus-
tituidas por otras que cumplan la misma finalidad, como consecuencia de los avances en 
el estado de la técnica o de cambios en la normativa o en las especificaciones técnicas, 
funcionales y de seguridad que les afecten.

5. �El detalle de las especificaciones técnicas y funcionales de las soluciones tecnológicas será 
el que aparezca publicado en cada momento en el Portal de Administración Electrónica (en 
adelante, PAe) al que se accederá en cada caso a través las direcciones electrónicas reco-
gidas en el Anexo de este convenio o las que las sustituyan durante la vigencia del mismo.

6. �Para garantizar la protección de la información manejada y del servicio prestado, las par-
tes y los sujetos adheridos a este Convenio aplicarán las previsiones del Real Decreto 
311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad y la Re-
solución de 7 de julio de 2021, de la Secretaría General de Administración Digital, por la 
que se aprueba la Política de seguridad de los servicios prestados por la Secretaría General 
de Administración Digital. Las medidas de seguridad aplicables quedarán plasmadas en la 
correspondiente Declaración de Aplicabilidad que comprende la relación de medidas del 
anexo II del Esquema Nacional de Seguridad seleccionadas para el sistema en función de 
su categoría de seguridad y del resultado del análisis de riesgos.

Tercera. Obligaciones de la Agencia Estatal de Administración Digital.

1. �La AEAD, asume las siguientes obligaciones:

	 a) �Poner las soluciones tecnológicas previstas en la cláusula Segunda, así como sus suce-
sivas actualizaciones, a disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de los sujetos adheridos conforme a las especificaciones técnicas que 
estarán disponibles para su consulta en el PAe.

	 b) �Proporcionar a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a los 
sujetos adheridos, la documentación técnica necesaria para la puesta en marcha y ad-
ministración de los servicios y, en los casos que corresponda, habilitar los mecanismos 
para ofrecer el soporte necesario para la integración con los sistemas o aplicaciones 
correspondientes.

	 c) �Garantizar la continuidad en la prestación de los servicios asociados a las soluciones 
tecnológicas incluidas en el presente Convenio, asegurando su escalabilidad, robustez, 
disponibilidad, integridad y la confidencialidad de los datos intercambiados.
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	 d) �Disponer, en los casos que corresponda, de los entornos de prueba de la integración de 
las soluciones con objeto de garantizar su correcta integración y operación.

	 e) �Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger debidamente la 
información y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas incluidas en el presente 
Convenio.

	 f) �Publicar y mantener actualizada en el PAe la información técnica en el ámbito de cada 
solución tecnológica incluida en el presente Convenio.

	 g) �Cumplir las obligaciones que le corresponden, según lo establecido en la cláusula de-
cimocuarta del presente convenio, como responsable y/o encargado del tratamiento 
de datos personales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

	 h) �Cumplir las especificaciones establecidas en las Normas Técnicas de Interoperabilidad 
que resulten de aplicación a cada solución provista.

	 i) �Aplicar el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y la Resolución de 7 de julio de 2021, 
de la Secretaría General de Administración Digital, por la que se aprueba la Política de 
seguridad de los servicios prestados por la Secretaría General de Administración Digital.

	 j) �Dar soporte técnico a la Administración de la Comunidad Autónoma y a los sujetos ad-
heridos en relación con las soluciones provistas.

2. �En ningún caso la AEAD o sus proveedores están obligados a asumir daños y perjuicios 
que provengan del mal empleo o la no disponibilidad de las soluciones tecnológicas básicas 
incluidas en el presente Convenio.

Cuarta. Obligaciones de la Dirección General de Gobernanza Pública.

1. �La DGGP asume las siguientes obligaciones respecto de las soluciones tecnológicas sobre 
las que ejerce competencias funcionales de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo y en el Real Decreto 210/2024, de 27 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública:



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
1982

	 a) �Poner a disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de los sujetos adheridos, de acuerdo con las competencias de la DGGP, los recursos 
necesarios para atender y resolver las consultas funcionales derivadas del uso de dichas 
soluciones.

	 b) �Informar de las novedades que se produzcan en la normativa reguladora de aplicación 
a cada solución, así como en el ámbito funcional de las aplicaciones que los soportan.

	 c) �Gestionar las autorizaciones de las personas delegadas del REA-AGE de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 2 de la Orden PCM/1384/2021, de 9 de diciembre, por la que 
se regula el Registro Electrónico de apoderamientos en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

	 d) �Gestionar las autorizaciones de las personas delegadas del RFH-AGE a que se refiere el 
apartado 2.e) 1.º de la cláusula Quinta de este Convenio.

	 e) �Cumplir las obligaciones que le corresponden, según lo establecido en la cláusula deci-
mocuarta del presente convenio, como responsable del tratamiento de datos persona-
les, en el Reglamento general de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

	 f) �Ejercer las funciones de responsable de la información y/o responsable del servicio so-
bre las soluciones tecnológicas incluidas en la cláusula Segunda sobre las que ostenta 
las competencias de gobernanza y/o gestión  en virtud del artículo 11 del Real Decreto 
210/2024, de 27 de febrero, en cumplimiento de previsto en el artículo 11 del Real De-
creto 311/ 2022, de 3 de mayo, y el artículo 10 de la Resolución de 7 de julio de 2021, 
de la Secretaría General de Administración Digital, por la que se aprueba la Política de 
seguridad de los servicios prestados por la Secretaría General de Administración Digital.

	 g) �Establecer las directrices de trabajo y de introducción coordinada de datos y de su man-
tenimiento en los inventarios de información administrativa SIA y DIR3.

2. �La DGGP no asumirá la responsabilidad por la vulneración de las especificaciones funciona-
les que debe cumplir la Comunidad Autónoma firmante y los sujetos adheridos.

Quinta. Obligaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. �La Comunidad Autónoma de Extremadura y los sujetos que en su caso se adhieran a este 
convenio, asumen las siguientes obligaciones de carácter general:
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	 a) �Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, las especificaciones técnicas y funcio-
nales de las soluciones tecnológicas incluidas en el presente Convenio. 

	 b) �Realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue, a lo largo del 
tiempo, para el acceso de la Comunidad Autónoma y los sujetos adheridos a las so-
luciones básicas contempladas en el presente Convenio, incluyendo las relativas a las 
sucesivas actualizaciones de las soluciones ofrecidas.

	 c) �Concertar con la AEAD la realización de pruebas de rendimiento de los servicios, que en 
ningún caso podrán realizarse en entorno productivo.

	 d) �Hacer un uso correcto de las soluciones tecnológicas, empleándolas exclusivamente 
para el ejercicio de las potestades administrativas para las que está autorizada de 
acuerdo con la normativa correspondiente.

	 e) �Gestionar y mantener, dentro de su ámbito, cualquier elemento necesario para la pro-
visión de los servicios, comunicando a la AEAD y, en su caso, a la DGGP las incidencias 
que afecten a la prestación de los mismos.

	 f) �Mantener y gestionar los servicios de soporte a sus usuarios para resolución de dudas e 
incidencias en los servicios.

	 g) �Proporcionar a la AEAD y a la DGGP los contactos operativos tanto de los responsables 
correspondientes de cada solución como de los centros de soporte correspondientes y 
actualizar dichos contactos cuando sea necesario.

	 h) �Colaborar con la AEAD en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias téc-
nicas, incluyendo, en su caso, la realización de actuaciones que aseguren la reducción 
del tiempo de resolución de las incidencias.

	 i) �Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos de administración de 
aplicaciones y sistemas usuarios de las soluciones tecnológicas incluidas en el presente 
Convenio.

	 j) �Adoptar y cumplir las medidas de seguridad para proteger debidamente la información y 
los sistemas asociados a las soluciones tecnológicas incluidas en el presente Convenio, 
atendiendo al Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y a las correspondientes Declara-
ciones de Aplicabilidad de las citadas soluciones.
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	 k) �Cumplir las obligaciones que le corresponden como responsable del tratamiento de da-
tos personales, de acuerdo con lo establecido en la cláusula decimocuarta del presente 
convenio en aplicación de lo previsto en el Reglamento general de protección de datos, 
y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

	 l) �Cumplir y velar por el cumplimiento de las Normas Técnicas de Interoperabilidad pre-
vistas en la disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administra-
ción Electrónica que se encuentren vigentes en cada momento y sean aplicables a cada 
solución tecnológica.

	 m) �Asignar responsables del uso de los servicios que determinarán las condiciones y nor-
mas aplicables a usuarios y aplicaciones.

	 n) �Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios, y realizar la gestión de los usua-
rios de las soluciones en su ámbito de competencia.

2. �La Comunidad Autónoma de Extremadura y los sujetos que en su caso se adhieran a este 
convenio, asumen las siguientes obligaciones específicas respecto a soluciones tecnológi-
cas concretas: 

	 a) �En lo que concierne a la Red de Comunicaciones de las Administraciones Públicas (Red 
SARA), ejercer sus funciones como Proveedor de Acceso a la Red SARA (PAS) para sus 
órganos y los sujetos adheridos, de acuerdo con lo previsto en la Norma Técnica de 
Interoperabilidad de requisitos de conexión a la Red de las Administraciones Públicas 
aprobada por Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Fun-
ción Pública.

	 b) �En lo que concierne a los sistemas de identificación y firma de las Administraciones Pú-
blicas y el proceso de emisión y gestión de las correspondientes credenciales de acceso:

		  1.º. �Poner a disposición de los ciudadanos oficinas de registro presencial para facilitar 
la emisión de credenciales de identidad en Cl@ve o realizar cualquier otra gestión 
al respecto de esas credenciales.

		  2.º. �Participar, en los procesos de emisión y gestión de credenciales mediante sistemas 
de identificación remota por vídeo que se habiliten al respecto. Los empleados 
públicos que participen en dichos procesos se encargarán de validar y/o verificar 
los datos suministrados por los ciudadanos de modo que sea posible la emisión de 
credenciales.
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	     �Los condicionantes que deberán satisfacer para cumplir las anteriores obligaciones se 
mantendrán actualizados en el Portal de Administración Electrónica y se adecuarán a 
las necesidades estimadas para periodos de un año. Dichos condicionantes se determi-
narán en función de, entre otros parámetros, la población atendida, el número anual de 
identificaciones y firmas que realice el organismo y el tamaño del organismo.

	 c) �En lo que concierne al servicio AutenticA, designar una o más personas como adminis-
tradores delegados de AutenticA, para la gestión de usuarios de las soluciones tecnoló-
gicas previstas en la cláusula Segunda que requieran este servicio. 

	 d) �En lo que concierne a la Plataforma de Intermediación de datos de la Administración 
General del Estado para la verificación y consulta de datos y Portfolio SCSP:

		  1.º �Respetar todos los condicionantes establecidos en el estándar definido en la Norma 
Técnica de Interoperabilidad de Protocolos de intermediación de datos aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, así como en las especificaciones del protocolo SCSP.

		  2.º �Gestionar las autorizaciones de usuarios que se soliciten, de acuerdo con el modelo 
de gobernanza definido en la Norma técnica de Interoperabilidad de Protocolos de 
intermediación de datos en la que se regulan las responsabilidades de los requiren-
tes y cesionarios de los servicios y atendiendo a las condiciones específicas determi-
nadas por los cedentes de datos que se recogen en los manuales de procedimiento 
de autorización y acceso a los servicios disponibles en el PAe.

		  3.º �Recoger la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso a la infor-
mación de acuerdo con el modelo de gobernanza establecido.

		  4.º �Velar por la plena validez de los datos y documentos aportados por este servicio, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación.

		  5.º �Garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos de autentici-
dad, confidencialidad, integridad, trazabilidad, auditoría e interoperabilidad para to-
dos los datos intermediados, sea como emisores o como requirentes de los mismos.

		  6.º �Facilitar el acceso de los órganos de las Administraciones Públicas, o sus organismos 
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes a los documen-
tos y datos que obren en poder de la Comunidad Autónoma o de los sujetos ad-
heridos y sean necesarios para el desarrollo de los procedimientos administrativos 
tramitados por los anteriores en el ejercicio de sus competencias.



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
1986

	 e) �En lo que concierne al Sistema de Interconexión de Registros (SIR):

		  1.º �Cumplir con los procedimientos establecidos en la Guía Funcional para las Oficinas 
de Asistencia en Materia de Registro SIR, publicada en el PAe.

		  2.º �Coordinar con la AEAD la gestión del cambio de las instalaciones certificadas y 
adaptarlas a las nuevas funcionalidades de la plataforma SIR, para garantizar que 
no impactan en la interoperabilidad con el sistema y, en su caso, realizar nueva 
certificación completa de la aplicación. En todo caso, la AEAD determinará aquellos 
supuestos en los que admitirá solicitudes de certificación de soluciones de registro.

	 f) �En lo que concierne a los sistemas de puesta a disposición de notificaciones y comuni-
caciones administrativas por medios electrónicos:

		  1.º �Llevar a cabo las actuaciones necesarias para que se cumplan las previsiones de 
los artículos 44.6 y 45.2 del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos en lo relativo a la sincronización de las notificacio-
nes puestas a disposición en la DEHú y en la sede electrónica o sede electrónica 
asociada correspondiente de la Comunidad Autónoma o de los sujetos adheridos. 
Esta previsión será igualmente aplicable a la práctica de las comunicaciones admi-
nistrativas a las personas interesadas por medios electrónicos a que se refiere el 
artículo 41 de dicho Reglamento.

		  2.º �Atender las incidencias que, respecto a las notificaciones y comunicaciones emitidas 
por su ámbito, se le trasladen por ser de su ámbito de competencia.

	 g) �En lo que concierne al REA-AGE:

		  1.º �Designar una persona delegada del REA-AGE que actuará como punto de contacto 
del REA-AGE para la coordinación con la DGGP y la AEAD.

		  2.º �De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden PCM/1384/2021, de 9 
de diciembre, designar las personas que desempeñarán las funciones previstas 
en el artículo 6 en cuanto a la comprobación del contenido del apoderamiento y 
bastanteo. 

		  3.º �Respetando el modelo de datos previsto en la Orden PCM/1384/2021, de 9 de di-
ciembre y de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la Comunidad Autónoma 
podrá realizar las adaptaciones necesarias de cabecera, estilos y formatos en los 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
1987

modelos normalizados previstos en los anexos de la Orden incluyendo la traducción 
a la lengua o lenguas cooficiales en la Comunidad Autónoma distintas del castella-
no. Los anexos adaptados, en su caso, por la Comunidad Autónoma tendrán que 
estar disponibles para su inscripción en el REA-AGE en castellano y en la lengua o 
lenguas cooficiales.

	 h) �En lo que concierne al RFH-AGE:

		  1.º �Designar a una persona delegada del RFH-AGE que actuará como punto de contacto 
para la coordinación con la DGGP y la AEAD.

		  2.º �Registrar en el RFH-AGE al personal funcionario habilitado para la identificación y 
firma en lugar de las personas interesadas en los trámites y procedimientos que se 
determinen, y la expedición de copias auténticas de los documentos públicos ad-
ministrativos o privados, ya sea en formato papel o electrónico, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 12.3 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el artículo 31 
del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios elec-
trónicos y el artículo 3.1 de la Orden PCM/1383/2021, de 9 de diciembre, por la que 
se regula el Registro de Funcionarios Habilitados en el ámbito de la Administración 
General del Estado, sus Organismos Públicos y Entidades de Derecho Público.

		  3.º �Apoyar por parte del funcionario habilitado a las personas interesadas en la rea-
lización de los trámites que previamente hayan sido adaptados. La DGGP será la 
encargada de la coordinación.

	 i) �En lo que concierte a los inventarios SIA y DIR3:

		  1.º �Mantener actualizados los códigos y la información dentro de su ámbito en los sis-
temas SIA y DIR3, siguiendo las directrices definidas por la DGGP.

		  2.º �Registrar en el Sistema de Información Administrativa los trámites en los que el 
personal funcionario habilitado se podrá identificar y/o firmar electrónicamente en 
lugar de las personas interesadas que cumplan los requisitos previstos en el artículo 
12.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

	 j) �En lo que concierne al Punto de Acceso General electrónico:

		  1.º �Facilitar el acceso y mantener actualizada la información de procedimientos, trámi-
tes servicios, unidades orgánicas, oficinas de atención del ámbito de la Comunidad 
Autónoma.
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		  2.º �Mantener actualizada otra información disponible en el portal de su ámbito, así 
como la relativa a la pasarela digital única europea.

	 k) �En lo que concierne a Carpeta Ciudadana del sector público estatal (“Mi Carpeta Ciu-
dadana”), facilitar la información que permita al ciudadano obtener una visión omni-
comprensiva de su relación con las administraciones públicas, al menos, la situación 
de los expedientes administrativos, las citas previas y el acceso a sus notificaciones y 
comunicaciones, que se realizará a través de la DEHú.

3. �En ningún caso la Comunidad Autónoma de Extremadura, los sujetos adheridos a este 
convenio o los proveedores de una u otros, están obligados a asumir daños y perjuicios 
indirectos que provengan del mal empleo o la no disponibilidad de las soluciones básicas 
incluidas en el presente Convenio.

Sexta. Condiciones de adhesión para el acceso y derecho de uso de las soluciones 
tecnológicas básicas y obligaciones de los sujetos adheridos.

1. �El acceso y derecho de uso de las soluciones tecnológicas básicas enumeradas en el apar-
tado 1 de la cláusula Segunda por parte de los sujetos adheridos se realizará previa sus-
cripción del correspondiente Acto de adhesión recogido en el Anexo II o III del convenio, 
según corresponda.

2. �La suscripción del respectivo Acto de adhesión implica la asunción del contenido obliga-
cional de este convenio por el sujeto adherido en su ámbito competencial, en especial lo 
previsto para la Comunidad Autónoma en la cláusula Quinta, y su acceso y derecho de uso 
de los servicios proporcionados por todas o algunas de las soluciones tecnológicas relacio-
nadas en la cláusula Segunda que dichos sujetos determinen, en las condiciones y términos 
que se encuentren vigentes en el momento de la suscripción del Acto de adhesión, confor-
me a lo previsto en el apartado 2 de dicha cláusula Segunda.  

3. �En especial, los sujetos adheridos deberán adoptar y cumplir las medidas de seguridad para 
proteger debidamente la información y los sistemas asociados a las soluciones tecnológicas 
incluidas en el presente Convenio, atendiendo al Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y a 
las correspondientes Declaraciones de Aplicabilidad de las citadas soluciones y cumplir las 
obligaciones que como responsables del tratamiento de datos personales se establecen en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

4. �Una vez que se haya inscrito el Acto de adhesión en el REOICO, momento a partir del cual 
el mismo produce efecto jurídico, la puesta a disposición efectiva del sujeto adherido de 
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cada una de las diferentes soluciones tecnológicas por parte de la AEAD se llevará a cabo 
una vez analizado su cumplimiento de las especificaciones técnicas y funcionales y de 
acuerdo con los parámetros de gestión de la demanda que determine la AEAD para cada 
una de las soluciones.

Séptima. Régimen económico.

1. �Este Convenio no comporta una contraprestación económica entre las partes firmantes.  

2. �En los términos previstos en la cláusula Tercera, la AEAD asume con cargo a sus propios 
recursos los gastos necesarios para desarrollar, mantener y gestionar las soluciones tec-
nológicas previstas en la cláusula Segunda y sus sucesivas actualizaciones, así como su 
puesta a disposición de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los sujetos que se 
adhieran en los términos previstos en la cláusula Sexta.

3. �Por su parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura y los sujetos que, en su caso, se 
adhieran, asumirán con cargo a sus recursos el cumplimiento de aquellas obligaciones pre-
vistas en la cláusula Quinta que impliquen la realización de un gasto, entre otras las labores 
técnicas necesarias de conectividad y despliegue, a lo largo del tiempo, para el acceso a las 
soluciones básicas, incluyendo las relativas a sus actualizaciones. 

Octava. Comisión de Seguimiento.

1. �De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se cons-
tituirá una Comisión de Seguimiento para la gestión, seguimiento y control del presente 
Convenio y de las especificaciones técnicas y funcionales a las que se hace referencia en el 
apartado 2 de la cláusula Segunda y de los compromisos adquiridos por los firmantes y los 
sujetos adheridos previstos en el apartado 2 de la cláusula Primera.

2. �El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por las normas contenidas en 
la Sección tercera, del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. �Estará compuesta por seis miembros:

	 a. �Tres designados por la SEFP con el siguiente reparto:

		  1. �Dos pertenecientes a la AEAD, designados por el Director de esta, uno de los cuales 
deberá tener el rango de titular de Departamento.

		  2. �Uno perteneciente a Dirección General de Gobernanza Pública con rango de Subdi-
rector General.
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	 b. �Tres designados por la Comunidad Autónoma Extremadura, uno de los cuales deberá 
tener el rango de Subdirector General o equivalente. Los sujetos adheridos al Convenio 
estarán representados en esta Comisión de Seguimiento por estos miembros designa-
dos por la Comunidad Autónoma Extremadura.

4. �La Presidencia de dicha Comisión será rotatoria, correspondiendo su ejercicio al miembro 
con rango de titular de Departamento perteneciente a la AEAD durante el primer año de 
vigencia del Convenio. A partir del segundo año de vigencia, corresponderá siempre a uno 
de los miembros con rango de Subdirector General o titular de Departamento, siendo los 
años impares el miembro perteneciente a la AEAD, y los años pares el miembro designado 
por la Comunidad Autónoma Extremadura. Las funciones de secretaría de la Comisión se-
rán desempeñadas por la AEAD.

5. �Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

	 a) �La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento de los com-
promisos derivados del presente Convenio, así como proponer a las partes firmantes 
cualquier modificación del mismo.

	 b) �Recibir la comunicación del requerimiento por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos por parte de alguno de los firmantes o sujetos adheridos prevista en el 
artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 c) �La propuesta prevista en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre las 
actuaciones en curso de ejecución cuando concurra una causa de resolución del conve-
nio.

	 d) �La actualización permanente de los datos de referencia, personas de contacto, meca-
nismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de servicio y la relación de 
responsables de cada solución.

6. �Cualquier propuesta de modificación de las especificaciones técnicas o la forma de imple-
mentación del servicio que afecte al presupuesto o a la gestión del contrato de servicios 
que realiza la AEAD para la prestación de las soluciones tecnológicas previstas en la cláu-
sula Segunda, o que pueda implicar la asunción de compromisos presupuestarios o con-
tractuales por parte de esta, deberá contar con el voto favorable de sus representantes.

7. �La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma extraordinaria, de 
forma presencial o por medios electrónicos, a petición de cualquiera de sus miembros.
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Novena. Resolución de controversias.

1. �Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo, a través de la Comisión de Se-
guimiento, las incidencias que puedan surgir en el cumplimiento de este convenio.

2. �Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y ejecución del 
presente Convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en 
la cláusula Octava, se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Décima. Modificación.

El texto de este Convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes firmantes 
en el seno de la Comisión de Seguimiento, que se formalizará mediante adenda, conforme 
a los requisitos legalmente establecidos y previa autorización prevista en el artículo 50 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Los sujetos recogidos en el segundo apartado de la Cláusula Primera que se hubieran ad-
herido al Convenio serán informados de cualquier propuesta de modificación por parte de la 
Comisión de Seguimiento. Si en el plazo de diez días naturales no han presentado oposición 
a la propuesta de modificación, se entenderá su conformidad con la misma. En caso de dis-
conformidad, el mencionado sujeto pondrá de manifiesto la discrepancia ante la Comisión 
de Seguimiento, la cual valorará si es posible llegar a un acuerdo. En caso contrario, podrá 
resolverse el Acto de Adhesión firmada por el sujeto adherido discrepante.

Undécima. Duración.

1. �El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años y resultará eficaz una vez ins-
crito, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector Público Estatal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, 
será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su formalización en el “Boletín Oficial 
del Estado”, sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la Comunidad 
Autónoma.

2. �En cualquier momento antes de la finalización del plazo de cuatro años, los firmantes 
del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro 
años adicionales, conforme a lo establecido en el párrafo h). 2º del artículo 49 de la Ley 
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40/2015, de 1 de octubre. Dicha adenda de prórroga surtirá efectos con su inscripción en 
REOICO antes de la fecha de extinción del convenio. Asimismo, la adenda será publicada 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Duodécima. Resolución y extinción.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los 
convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución:

	 a) �El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 b) �El acuerdo unánime de las partes firmantes del Convenio, quedando representados por 
estas los sujetos adheridos.

	 c) �El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes.

	 d) �La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

	 e) �Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes.

2. �Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por denuncia de cualquiera 
de las mismas mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a la otra parte con, al 
menos, tres meses de antelación a la fecha de resolución propuesta.

3. �La resolución del Convenio no dará derecho a indemnización alguna.

4. �De acuerdo con lo previsto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, si con-
curriendo cualquiera de las causas de resolución del convenio previstas en el apartado 1 
existieran actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de 
Seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las mismas que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación.

5. �Los sujetos previstos en el segundo apartado de la Cláusula Primera que se adhieran al 
presente Convenio podrán resolver su Acto de adhesión mediante su denuncia ante la 
Comisión de Seguimiento, comunicándolo de forma fehaciente con, al menos, tres meses 
de antelación a la fecha de resolución propuesta. La resolución del Acto de Adhesión se 
formalizará mediante acuerdo firmado por los representantes de todas las partes firmantes 
del Convenio en el seno de la Comisión de Seguimiento.
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Decimotercera. Consecuencias en caso de incumplimiento.

1. �En el caso de cualquiera de las partes considere que otra parte ha incumplido alguna de las 
obligaciones que le correspondan en virtud de las cláusulas de este convenio, la requerirá 
para que, en el plazo máximo de quince días, adopte las decisiones o lleve a cabo o cese 
en las actuaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones en los términos 
acordados. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento prevista en 
la cláusula Octava.

2. �Si trascurrido dicho plazo persistiera injustificadamente el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las otras partes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el Convenio, sin perjuicio de la liquidación de las obligaciones económicas y técni-
cas pendientes que se dirimirán en la Comisión de Seguimiento.

3. �En caso de que alguna de las partes firmantes considere que uno de los sujetos previstos 
en el segundo apartado de la Cláusula Primera adherido al Convenio hubiere incumplido 
alguna de las obligaciones que le corresponden en los términos dispuestos en su Acto de 
Adhesión, se aplicará el procedimiento previsto en el apartado primero de esta Cláusula. 
Si transcurrido el plazo indicado, la Comisión de Seguimiento considerase que persiste in-
justificadamente el incumplimiento, notificará al sujeto incumplidor la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelta el Acto de Adhesión firmada por dicho sujeto, 
sin perjuicio de la liquidación de las obligaciones económicas y técnicas pendientes que se 
dirimirán en la citada Comisión de Seguimiento.

Decimocuarta. Régimen de Protección de Datos y confidencialidad.

1. �El régimen de protección de datos de carácter personal en las actuaciones que se desarro-
llen en ejecución del presente Convenio es el previsto en Reglamento General de protección 
de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y demás normativa de aplicación 
en materia de protección de datos.

2. �Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como conse-
cuencia de la ejecución del Convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin perjuicio de 
la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o facilitada a terce-
ros, ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento, sin el acuerdo unánime 
de las partes.

3. �La obligación de confidencialidad para las partes, que estará supeditada a los postulados 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, se extenderá indefinidamente, aunque el Convenio se hubiera extinguido. 
Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización de las partes o, en su caso, de que dicha 
información pasara a ser considerada como de dominio público.
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4. �En relación con los roles de responsable y encargado del tratamiento en el ámbito de este
Convenio:

a) �La DGGP es la responsable del tratamiento en el ámbito de la Administración General
del Estado de las soluciones tecnológicas enumeradas en la Cláusula Segunda apartado
1 letras e), f) g), j), siendo la AEAD la encargada del tratamiento.

b) �La AEAD será la encargada del tratamiento en las restantes soluciones de la Cláusula
Segunda de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 la Disposición adicional séptima
del Real Decreto 1118/2024, de 5 de noviembre.

c) �Las Comunidades Autónomas y sujetos adheridos serán los responsables del tratamien-
to en su respectivo ámbito.

5. �Se podrán dictar cuantos actos jurídicos sean necesarios, de forma adicional al presente
Convenio, para dar cumplimiento a lo establecido en esta cláusula.

Decimoquinta. Referencias.

1. �La AEAD y la DGGP podrán hacer pública, sin autorización previa, en cualquier lista de
referencia de usuarios o en cualquier boletín de prensa publicado la relación de sujetos
usuarios de las soluciones de administración digital a los que hace referencia el presente
Convenio.

2. �La Comunidad Autónoma Extremadura o los sujetos adheridos podrán referenciar la utiliza-
ción de dichas soluciones sin autorización previa por parte de la AEAD o de la DGGP.

Decimosexta. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Capí-
tulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman todas las hojas del presente Convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

La Secretaria de Estado de Función Pública,
(Real Decreto 959/2025, de 21 de octubre)

y Presidenta de la Agencia Estatal de 
Administración Digital,

D.ª CONSUELO SÁNCHEZ NARANJO

El Presidente de la Junta de Extremadura, 
PA, El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
(Decreto de la Presidenta 29/2023, de 16 de 

agosto, DOE n.º 164, de 25 de agosto),

D.º GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN
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ANEXO I

Especificaciones técnicas y funcionales de las soluciones básicas de administración digital 
previstas en la cláusula segunda

Pueden consultarse en las direcciones electrónicas que se consignan a continuación:

	 a) �Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones (Red SARA).

		  PAe - CTT - General - Red SARA (administracionelectronica.gob.es)

	 b) �Sistemas de identificación y firma electrónica: 

		  1. �Plataforma de validación de certificados y firmas electrónicas (@firma).

		      �PAe - CTT - General - Plataforma de validación de firma electrónica @firma 
(administracionelectronica.gob.es)

		      �PAe - CTT - General – Protocolo SCSPv3 de Sustitución de certificados en soporte 
papel (administracionelectronica.gob.es).

		  2. �Plataforma de sellado de tiempo (TS@)

		      �PAe - CTT - General - Plataforma de Sellado de Tiempo TS@ 
(administracionelectronica.gob.es).

		  3. �Sistema de identificación y firma de las Administraciones Públicas (Cl@ve).

		      �PAe - CTT - General - Cl@ve identificación (administracionelectronica.gob.es).

		      �PAe - CTT - General - Cl@ve firma (administracionelectronica.gob.es).

		      �PAe - CTT - General - FIRe - Solución Integral de Firma Electrónica 
(administracionelectronica.gob.es).

		  4. �Portafirmas electrónico (Port@firmas).

		      �Ae - CTT - General - Portafirmas (administracionelectronica.gob.es).

		  5. �Servicio de autenticación y autorización del personal al servicio de la administración 
(AutenticA).

		      �PAe - CTT - General - AutenticA (administracionelectronica.gob.es).
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	 c) �Sistemas para el intercambio de información, datos y documentos entre Administracio-
nes Públicas por medios electrónicos: 

		  1. �Plataforma de Intermediación de datos de la Administración General del Estado para 
la verificación y consulta de datos y componentes asociados.

		      �PAe - CTT - General - Servicio de Verificación y Consulta de Datos: Plataforma de 
Intermediación (administracionelectronica.gob.es).

		  2. �Sistema de Interconexión de Registros (SIR).

		      �PAe - CTT - General - Sistema de Interconexión de Registros (SIR) 
(administracionelectronica.gob.es)

		  3. �Servicio de intercambio de documentos y expedientes electrónicos con otras admi-
nistraciones y con la Administración de Justicia.

		      �PAe - CTT - General - Infraestructura y Sistemas de Documentación Electrónica 
(administracionelectronica.gob.es) 

	 d) �Sistemas de puesta a disposición de notificaciones en formato electrónico: 

		  1. �Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú).

		      �PAe - CTT - General - Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) - Punto único de notifi-
caciones para todas las Administraciones Públicas (administracionelectronica.gob.es).

		  2. �Aplicación Notific@.

		      �PAe - CTT - General - Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones (Notifica) 
(administracionelectronica.gob.es).

	 e) �Sistemas de apoderamiento y representación:

		  1. �Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado 
(REA-AGE):

		      �PAe - CTT - General - Registro Electrónico de Apoderamientos 
(administracionelectronica.gob.es)
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		  2. �Punto único de consulta para la validación de la representación y habilitación que 
permite la tramitación de un procedimiento administrativo en nombre del ciudadano 
(Representa):

		      �PAe - CTT - General - Representa (administracionelectronica.gob.es)

	 f) �Registro de Funcionarios Habilitados de la Administración General del Estado (RFH-AGE).

	     �PAe - CTT - General - Registro de Funcionarios Habilitados (administracionelectronica.gob.es).

	 g) �Punto de Acceso General electrónico de la AGE (PAGe) y Carpeta Ciudadana del Sector 
Público Estatal (“Mi carpeta Ciudadana”). 

	     �PAe - CTT - General - Punto de Acceso General 
(administracion.gob.es) (administracionelectronica.gob.es).

	     �PAe - CTT - General - Carpeta Ciudadana (administracionelectronica.gob.es).

	 h) �Carpeta Ciudadana del Sector Público Estatal (“Mi Carpeta Ciudadana”). 

	     �PAe - CTT - General - Carpeta Ciudadana (administracionelectronica.gob.es).

	 i) �Archivo definitivo de expedientes y documentos (Archive).

	     �PAe - CTT - General - ARCHIVE (administracionelectronica.gob.es).

	 j) �Inventarios de información administrativa.

		  1. �Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3).

		      �PAe - CTT - General - Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3) 
(administracionelectronica.gob.es).

		  2. �Sistema de Información Administrativa (SIA).

		      �PAE - CTT - General - Sistema de Información Administrativa (SIA) 
(administracionelectronica.gob.es).
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ANEXO II

ACTO DE ADHESIÓN PARA SUJETOS DE LOS RECOGIDOS EN EL PUNTO SEGUNDO DE LA 
CLÁUSULA PRIMERA, APARTADOS A), B), D) Y E) DEL CONVENIO.

[D/D.ª [NOMBRE DEL FIRMANTE], [NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA], nombrad[o/a] para 
este cargo mediante [NORMA DE NOMBRAMIENTO], con competencias para la suscripción de 
convenios, en virtud de lo dispuesto en el [ARTÍCULO Y NORMA HABILITANTE]

MANIFIESTA

Que, con fecha …… de ……… de 202X, se suscribió el Convenio entre la Agencia Estatal de 
Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (Se-
cretaría de Estado de Función Pública) y la Comunidad Autónoma de [XXX] para la prestación 
mutua de soluciones básicas de administración digital.

Que, mediante la suscripción del presente acto de adhesión, [YYY - sujeto de los recogidos 
en el punto segundo de la Cláusula primera, apartado a), b), d) y e) del Convenio], expresa 
su voluntad de adherirse a dicho Convenio, y acepta de forma incondicionada la totalidad de 
sus cláusulas en cuanto le sean de aplicación, pudiendo quedar adherido a cualesquiera de las 
soluciones básicas objeto de este Convenio y cuyas especificaciones técnicas y funcionales se 
recogen en el Anexo I del mismo.

Que, delega en la Comunidad Autónoma de [XXX] su participación en la Comisión de Segui-
miento prevista en la Cláusula octava del Convenio aceptando las decisiones tomadas en el 
seno de dicha Comisión, sin perjuicio de lo señalado en la mencionada cláusula.

Que, la adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción del presente Acto en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, pre-
via firma, y perdurará durante el periodo de vigencia del citado convenio.

Firma:

[D/D.ª [NOMBRE DEL FIRMANTE],

[NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA]
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ANEXO III

ACTO DE ADHESIÓN PARA SUJETOS DE LOS RECOGIDOS EN EL PUNTO SEGUNDO DE LA 
CLÁUSULA PRIMERA, APARTADO C) DEL CONVENIO.

[D/D.ª [NOMBRE DEL FIRMANTE], [NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA], nombrad[o/a] para 
este cargo mediante [NORMA DE NOMBRAMIENTO], con competencias para la suscripción de 
convenios, en virtud de lo dispuesto en [ARTÍCULO Y NORMA HABILITANTE]

MANIFIESTA

Que, con fecha …… de ……… de 202X, se suscribió el Convenio entre la Agencia Estatal de 
Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (Se-
cretaría de Estado de Función Pública) y la comunidad autónoma de [XXX] para la prestación 
mutua de soluciones básicas de administración digital.

Que, con fecha …… de ……… de 202X, [YYY - sujeto de los recogidos en el punto segundo de la 
Cláusula primera, apartado b) del Convenio] suscribió un acto de adhesión al citado Convenio, 
aceptando de forma incondicionada la totalidad de sus cláusulas.

Que, mediante la suscripción del presente acto de adhesión, [ZZZ - sujeto de los recogidos en 
el punto segundo de la Cláusula primera, apartado c) del Convenio], dependiente de [YYY], 
expresa su voluntad de adherirse a dicho Convenio, y acepta de forma incondicionada la to-
talidad de sus cláusulas en cuanto le sean de aplicación, pudiendo quedar adherido a cuales-
quiera de las soluciones básicas objeto de este Convenio y cuyas especificaciones técnicas y 
funcionales se recogen en el Anexo I del mismo.

Que, su participación en la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula octava del Conve-
nio se llevará a cabo bajo la representación de la Comunidad Autónoma de [XXX], aceptando 
las decisiones tomadas en el seno de dicha Comisión por las partes firmantes del Convenio, 
sin perjuicio de lo señalado en dicha cláusula.

Que, la adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción del presente Acto en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, pre-
via firma, y perdurará durante el periodo de vigencia del citado convenio.

Firma:

[D/D.ª [NOMBRE DEL FIRMANTE],

[NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA]



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2000

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Fundación EOI FSP y 
Servicio Extremeño Público de Empleo para la "Formación para el empleo" en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026060072)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Fun-
dación EOI FSP y Servicio Extremeño Público de Empleo para la “Formación para el empleo” 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencio-
nal y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN EOI FSP Y SERVICIO EXTREMEÑO 
PÚBLICO DE EMPLEO PARA LA “FORMACIÓN PARA EL EMPLEO” EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

18 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma Sra. D.ª María José Nevado del Campo , Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiem-
bre 2023), en nombre y representación del Servicio Extremeño Público de Empleo, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 
3.ª planta, CP 06800, Mérida.

De otra parte, Don Diego Crescente de Antonio, en su calidad de Director General de la Fun-
dación EOI FSP, autorizado para la firma del presente documento por acuerdo del Comité 
Ejecutivo del Patronato de 17 de julio de 2025, actuando en nombre y representación de la 
Fundación EOI, FSP con NIF G-81718249 (en adelante EOI), y domicilio social en Avenida 
Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid.

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria 
para formalizar este documento y, al efecto,

EXPONEN

I. �EOI es una fundación del sector público estatal, adscrita al Ministerio de Industria y Turismo 
a través de la Secretaría de Estado de Industria, dedicada a formar profesionales, producir 
y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a empresas, emprendedores y adminis-
traciones, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital.

   �En sus actuaciones de apoyo al empleo destacan los programas de formación para el empleo 
juvenil financiados por el FSE +.
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   �Este proyecto se circunscribe dentro de la Memoria de Operaciones PFE, aprobada por el 
Organismo Intermedio, el 25 de octubre del 2023 dentro del Programa FSE+ Empleo Juvenil 
con CCI2021ES05SFPR001, aprobado en la Decisión de Ejecución de la Comisión de 19 de 
diciembre de 2022 y regulado por el Reglamento de disposiciones comunes (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo y por el Reglamento UE 2021/1057del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se establece el Fondo Social Plus (FSE+).

   En concreto se enmarcan en las siguientes Prioridades, Objetivos Específicos y Medidas:

   Prioridad 5 “Empleo Juvenil”.

   — �Objetivo Específico ESO4. 1.(A). Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de 
todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmen-
te a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración 
y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como 
mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”.

		  • Medida 5.A.05 Formación para el Empleo

II. �El Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), creado por Ley 7/2001, de 14 de junio, 
y cuyo régimen jurídico está establecido en el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el 
que se aprueban sus estatutos, es un organismo autónomo de carácter administrativo, do-
tado de personalidad jurídica propia y adscrito actualmente a la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, de conformidad con el artí-
culo 18 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 
145, de 28 de julio de 2023). Entre sus fines se encuentra la ejecución de las políticas 
activas de empleo, el desarrollo de la formación profesional para el empleo y la mejora de 
la empleabilidad de los trabajadores.

III. �Todas las partes estiman necesario avanzar en el desarrollo de medidas de apoyo al em-
pleo con el fin de conseguir reducción del desempleo juvenil consiguiendo que las perso-
nas jóvenes accedan a puestos de más calidad y de mayor valor añadido.

IV. �Por ello, teniendo en cuenta la coincidencia de objetivos de las dos entidades, en el marco 
de sus fines y competencias, consideran de interés establecer una colaboración para el 
desarrollo conjunto de acciones en el marco de las acciones que ejecuta EOI como Bene-
ficiario del Programa Operativo referenciado en el expositivo I.
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	� Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir un Convenio que 
regule los términos de la colaboración entre ambas para el desarrollo de la actividad pro-
yectada, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,

ACUERDAN

1. �Objeto.

El objeto de este Convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre la EOI y el 
SEXPE para es conseguir una reducción del desempleo juvenil a través de la formación, 
consiguiendo que las personas jóvenes accedan a puestos de más calidad y de mayor valor 
añadido. Se impartirá formación enfocada al talento digital y nuevas profesiones, incluirán 
actuaciones de reskilling de sectores estratégicos que están viendo como la tecnología está 
cambiando las habilidades necesarias de la fuerza de trabajo.

El objeto de este proyecto es llevar a cabo 28 ediciones de programas formativos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Con este Proyecto, se pretende reducir el desempleo juvenil aumentando la empleabilidad de 
los jóvenes mediante cursos formativos intensos, prácticos y adaptados a las necesidades de 
las empresas. 

Con todas estas medidas se fomentará la obtención de un empleo de calidad, para ello se utili-
zará metodologías avanzadas que combinan diferentes modalidades de formación, presencial, 
on line y blended.

Los objetivos específicos de estos Proyectos son los que se detallan a continuación:  

	 — �Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de em-
pleo y en particular de las personas jóvenes especialmente a través de la aplicación de 
la Garantía juvenil de los desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos 
en el mercado laboral y de las personas inactivas.

	 — �Reducir el desempleo juvenil aumentando la empleabilidad de los jóvenes mediante 
cursos formativos intensos, prácticos y adaptados a las necesidades de las empresas.

	 — �Fomentar la obtención de un empleo de calidad, para ello se utilizará metodologías 
avanzadas que combinan diferentes modalidades de formación, presencial, on line y 
blended.
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	 — �Realizar acciones formativas en las cuales se tendrán en cuenta aquellos sectores con 
mayor potencial de generar empleo de acuerdo con lo previsto en la Estrategia Española 
de Activación para el empleo.

2. �Destinatarios de las acciones formativas.

Los destinatarios de las acciones formativas serán siempre jóvenes menores de 30 años (16- 
29 años) y beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Se tratará de jóvenes que 
buscan mejorar sus capacidades en tecnologías de la información, capacitación digital, en 
economía social, circular y verde y formación útil para sectores estratégicos donde el uso de 
tecnología hace necesaria la adquisición de este tipo de cualificaciones.

Serán jóvenes desempleados que tengan gran motivación y compromiso con el programa: 
personas con ganas de tomar las riendas de su carrera profesional. Dependiendo del curso 
formativo, serán necesarios ciertos conocimientos previos. Los destinatarios serán jóvenes 
que, cumpliendo con los requisitos anteriores, tengan el deseo de mejorar sus capacidades y 
habilidades para incorporarse al mercado laboral por cuenta ajena.

En particular, durante la preparación y la ejecución de los programas se tendrá en cuenta la 
accesibilidad para las personas con discapacidad.

3. �Tipología de las acciones formativas.

Se realizarán actuaciones formativas en Talento Digital y Nuevas Profesiones, se incluirán 
actuaciones de reskiling de sectores estratégicos en los que la tecnología está cambiando las 
habilidades necesarias de la fuerza de trabajo.  En estos programas se impartirá formación en 
habilidades, así como formación específica en áreas de demanda del mercado laboral.

Preferentemente se desarrollarán programas en los siguientes sectores prioritarios: 

	 — Energético.

	 — Ocio y Turismo.

	 — Comercio.

	 — Digitalización.

	 — Construcción.

	 — De Gestión .

Las temáticas prioritarias serán de competencias digitales y economía circular, priorizando 
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actuaciones que puedan ser compatibles con la tramitación de certificados de profesionalidad.

4. �Estimación del n.º de acciones formativas a desarrollar.

El plazo de ejecución de las acciones formativas incluidas en este proyecto finalizará 31 de 
diciembre de 2027, en el que se estiman realizar 28 ediciones.

Cada edición tendrá una duración aproximada de 3 meses y un coste estimado de 34.000 
euros en función de las horas de docencias previstas por curso (178 horas lectivas), el coste 
por curso se ajustará en función de las horas de cada programa).

El total de beneficiarios de las 28 ediciones del proyecto se estima en 476 personas empren-
dedoras, repartidas 50% mujeres, 45% hombres, y con un 5% no binario.

5. �Procedimiento de selección de los destinatarios finales.

El procedimiento de selección de los destinatarios finales de las acciones formativas se reali-
zará mediante convocatoria pública que será difundida al menos en la Web de EOI.

En todo el proceso de selección se respetarán los criterios de igualdad, inclusión y no discri-
minación, promoviendo, entre otros objetivos, la participación sostenible de las mujeres en el 
mercado laboral, fomentando su incorporación al empleo y reduciendo la segregación (hori-
zontal y vertical) por motivo de sexo.

La selección de los participantes de realizará mediante baremos evaluables en los que primen 
las prioridades de discapacidad, riesgo de exclusión y sexo entre otras.

Conforme se recoge en los baremos de EOI para la selección de candidatos de las acciones 
formativas, la selección se basará en la evaluación de la documentación aportada por los so-
licitantes y/o en la realización de una entrevista personal con cada uno, en la que se estima 
evaluar lo siguiente: 

	 — �La Actitud, Motivación, Aptitud y preparación para desarrollar el proyecto, así como la 
Disponibilidad y Compatibilidad para seguir el curso.

	 — �Formación y Experiencia previa relacionada con el área futura de ocupación laboral, que 
permita un mayor empleo de calidad y estable.

	 — Pruebas de conocimiento (inglés, numéricas, de competencias…).

	 — Prioridades transversales del FSE (Discapacitados y/o en riesgo de exclusión y/o mujer).
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	 — Desempleado de larga duración (> 1 año).

    �Las puntuaciones de estos aspectos establecerán un orden de evaluación de los solicitantes 
que determinará su prioridad para participar en el curso. A igualdad de puntuación para el 
acceso al curso, se dará prioridad a los candidatos pertenecientes a los colectivos incluidos 
en las prioridades transversales del FSE, anteriormente indicadas.

    �Para garantizar de forma expresa los principios de publicidad, concurrencia, transparencia y 
no discriminación en el procedimiento de selección de los destinatarios finales, se realizará 
convocatoria pública, que será difundida al menos en la web de EOI.

    La selección final de los participantes se realizará por la Fundación EOI.

6. �Aportaciones de las partes.

1. �EOI contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguientes 
actividades:

	 a) �Dirección y ejecución académica de los Programas. 

	 b) �Diseño y adaptación de los contenidos de los Programas.

	 c) �Administración de los Programas.

	 d) �Relación con la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.

	 e) �Selección de alumnos y profesores.

	 f) �Contratación y pago del profesorado.

	 g) �Aportación de la documentación docente.

	 h) �Contratación de un seguro de accidentes para alumnos en programas presenciales y 
semipresenciales.

	 i) �Evaluación de los alumnos.

	 j) �Coordinación central de alumnos y profesores.

	 k) �Coordinación y realización de acciones difusión, comunicación, y publicitarias.
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	 l) �Aportación de datos y estadísticas de los participantes en la forma que les sean requeri-
dos por la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE. Así mismo, deberá 
facilitar en los primeros 15 días de los meses de julio de 2026, enero y julio del 2027 y 
enero 2028 información contenida con el Anexo I de las acciones formativas finalizadas. 

2. �EL SEXPE contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguien-
tes actividades:

	 a) �Colaboración con EOI en la captación de alumnos/beneficiarios.

	 b) �Colaboración con EOI, en función de disponibilidad, en la puesta a disposición de la 
infraestructura y el equipamiento para el desarrollo de las actividades de carácter 
presencial.

	 c) �Colaboración y coordinación en la promoción y difusión de los Programas, de acuerdo 
con los criterios y directrices de EOI, que en todo caso se realizarán de forma consen-
suada y con el estricto cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional aplicable 
sin que suponga gasto mayor al contemplado en el presente convenio.

	� Ambas partes contribuirán a la financiación de los Programas de acuerdo con lo especifica-
do en este Convenio.

	� Este Convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que 
actuarán de forma absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación específica 
y exclusiva de cada parte cumplir con cuantas obligaciones legales le correspondan en 
desarrollo de su actividad de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación. 

7. �Financiación y justificación.

1. �El presupuesto de los Programas será de novecientos cincuenta y dos mil euros (952.000 €), 
al que contribuirán ambas partes.

    La financiación del Programa se realizará por EOI y EL SEXPE en los siguientes términos:

	 — �El SEXPE hará una aportación económica total para el coste de los Programas por impor-
te de ciento cuarenta y dos mil ochocientos euros (142.800 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 140130000 G/242B/40000 código de Fondos CAG0000001 y código pro-
yecto de gasto 20250383, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2028.
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	     �Dicha cantidad se abonará mediante transferencia bancaria una vez presentada la docu-
mentación de justificación de las actuaciones realizas por la EOI de acuerdo con el punto 
2 de este apartado y validada por la Dirección General de Formación para el Empleo.

	     �El SEXPE se compromete de manera expresa a no hacer su aportación con cargo a fon-
dos comunitarios.

	 — �EOI aportará el resto del coste de los Programas, ochocientos nueve mil doscientos eu-
ros (809.200 €), con cargo al Programa Operativo referenciado en los expositivos, que 
cuenta con financiación del Fondo Social Europeo y el Ministerio de Industria y Turismo.  

2. �La fecha límite de presentación de la justificación de los fondos transferidos por el SEXPE 
en el presente convenio será el 30 de junio de 2028.

    Dicha justificación irá acompañada de la siguiente documentación:

	 — �Cuenta justificativa simplificada.

	 — �Certificado explicativo del representante de la EOI sobre la imputación de los costes 
indirectos. 

	 — �Certificado del representante de la EOI de exención del IVA.

    �En todo caso, formarán parte de la justificación económica todos aquellos costes directos e 
indirectos necesarios para la adecuada ejecución y seguimiento de la actuación, debiendo 
aportar la EOI certificado de la Dirección Financiera acorde a la Normativa del FSE+ .

3. �Para la liquidación el Convenio la EOI deberá presentar un certificado de auditoría de la 
totalidad de las actuaciones realizadas en el 2026 y 2027. Dicho documento deberá pre-
sentarse antes del 31 de diciembre de 2028.

    �El resultado de la validación de los gastos realizados por las citadas auditorías se entenderá 
como el documento válido a los efectos de practicar la liquidación del mismo.

    �En el supuesto en el que el importe certificado señalado en el informe de auditoría sea 
inferior al justificado y abonado a la EOI por el SEXPE, la entidad EOI deberá ingresar a la 
hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 15% de la cantidad no certificada 
más los intereses de demora, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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4. �En la tramitación se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 
69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Conta-
bilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, el pago queda sometido a la condición 
suspensiva de la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2028.

8. �Comisión de Seguimiento.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento para facilitar el seguimiento y cumplimiento del 
convenio.

La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada parte: 

	 — �Por parte de la EOI el titular de la Dirección General y el Director de Programas Públicos, 
o personas en quienes deleguen.

	 — �Por parte del SEXPE, la persona titular de la Dirección General de Formación para el 
Empleo del SEXPE y la persona titular de la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico y 
Sanciones del SEXPE, o personas en quienes deleguen.

Los representantes de cada parte podrán designar suplentes, en caso de resultar necesario.

Esta Comisión actuará como órgano de vigilancia, seguimiento y control de lo establecido en 
este Convenio.

La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento, y se reunirá cuantas veces 
estime necesario, a convocatoria de cualquiera de las partes.

Actuará de Presidente de la Comisión de Seguimiento la persona titular de la Dirección Ge-
neral de EOI, y como Secretario el Director del Área de Asuntos Públicos. pudiendo designar 
suplentes, en caso de resultar necesario.

Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de reu-
niones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus miem-
bros entre los que deberán estar los titulares de la Presidencia y de la Secretaría, o las perso-
nas en quienes deleguen. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple. La Presidencia 
de la Comisión de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente en caso de empate, a 
efectos de la adopción de acuerdos.
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9. �Difusión.

En toda la publicidad, así como en cualquier información que se difunda sobre estas acciones 
formativas en cualquier medio, y en todo el material de apoyo que se utilice en las actuacio-
nes (carteles, folletos, entornos web, etc..) se cumplirá con la conservación y protección del 
medio ambiente y la eficiencia de los recursos, destacando la participación de la Unión Euro-
pea. Para ello se incluirán los elementos siguientes: 

	 a) �El emblema de la Unión Europea, colocado en un lugar destacado. El emblema europeo 
es la marca visual más importante que se utiliza para reconocer el origen y garantizar 
la visibilidad de la financiación de la UE.

	 b) �La referencia expresa: “Cofinanciado por la Unión Europea”.

Igualmente, en todo tipo de anuncios, folletos y carteles se ha de hacer referencia de forma 
inequívoca al carácter gratuito del programa para los participantes, haciendo constar la si-
guiente leyenda o similar: “Matrícula gratuita. Curso cofinanciado por Fondo Social Europeo, 
Ministerio de Industria y Turismo y entidades colaboradoras correspondientes”.

Las partes se comprometen a la estricta observancia de lo establecido y de cuantas disposi-
ciones de la normativa comunitaria y nacional sean aplicables en la materia.

En todos los casos donde se considere necesario utilizar los logotipos de las entidades del 
SEXPE y la EOI, cada parte solicitará a la otra una autorización previa especificando la aplica-
ción y el tipo de uso solicitado y respetará las directrices de imagen externa respecto al uso 
de la marca o logotipo que dicha parte le indique.

10. �Confidencialidad.

Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información re-
ferente a aspectos científicos, técnicos, económicos o de organización interna perteneciente a 
la otra parte, a la que haya podido tener acceso en la ejecución de este Convenio, salvo que 
esas informaciones sean de dominio público respetándose en todo caso las normas en materia 
de Transparencia Pública.

Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años a 
partir de la fecha de firma de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte pro-
pietaria de dicha información.
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11. �Propiedad intelectual.

Los Programas han sido creados por EOI, a la que pertenece la titularidad de todos los dere-
chos inherentes a los mismos (nombre, diseño, metodología, documentación…), su propiedad 
comercial e industrial, reservándose EOI su utilización. Lo expuesto se entiende sin perjuicio, 
en su caso, de los derechos de propiedad intelectual de los profesores sobre los apuntes de 
las materias que impartan, que las partes reconocen y amparan con sujeción a la legislación 
aplicable.

Los resultados obtenidos como consecuencia de la colaboración en el Proyecto (en adelante 
Resultados) serán propiedad conjunta de EOI y el SEXPE. 

En la medida en que los Resultados sean susceptibles de protección mediante el régimen de la 
propiedad intelectual, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Texto Refundido 
de la Propiedad Intelectual, relativo a la obra en colaboración. 

La titularidad de todos los derechos de propiedad intelectual inherentes a los Resultados será 
de EOI y el SEXPE por ámbito mundial y por el plazo de protección de los derechos de propie-
dad intelectual, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria aplicable y conforme con 
las obligaciones derivadas de la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Los Resultados se licenciarán bajo la licencia Reconocimiento Attribution-NonCommer-
cial-ShareAlike 3.0 Unported (CC BY-NC-SA 3.0) de Creative Commons. Se permite la re-
producción, distribución y comunicación pública siempre y cuando no se haga un uso co-
mercial y se citen los autores de la obra y titulares de los derechos. Se puede alterar o 
transformar la obra, o generar una obra derivada, siempre que se distribuya la obra ge-
nerada bajo una licencia idéntica a ésta. La licencia completa se puede consultar en: 
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/ 

En todos y cada uno de los productos finales del Proyecto deberán constar los autores de la 
obra (EOI y SEXPE), el símbolo de la licencia indicada conforme a la legislación vigente y el 
logo del Fondo Social Europeo.

12. �Protección de datos de carácter personal.

Este Convenio, que implica el tratamiento de datos de carácter personal, deberá respetar en 
su integridad la normativa vigente en materia de protección de datos, en concreto, la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales (RGPD). 
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En el caso de este Convenio, la Fundación EOI F.S.P (en adelante, EOI) es Responsable del 
Tratamiento de la manera que se especifica a lo largo del presente apartado y el  SEXPE ac-
tuará en calidad de Encargada de Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la 
normativa vigente tratando y protegiendo debidamente los Datos Personales.

Por tanto, sobre EOI recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre 
el SEXPE las de Encargado de Tratamiento. Si el SEXPE destinase los datos a otra finalidad, 
los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del Convenio y/o la normativa 
vigente, será considerado también como Responsable del Tratamiento, respondiendo de las 
infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

En el presente apartado se describen en detalle los Datos Personales a proteger, así como el 
tratamiento a realizar y las medidas a implementar por ambas partes. En caso de que como 
consecuencia de la ejecución del convenio resultara necesario en algún momento la modifica-
ción de lo estipulado en el presente apartado, ambas partes lo requerirán razonadamente y 
señalarán los cambios que solicitan.

Estipulaciones como Encargado de Tratamiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, ambas partes se obligan a y ga-
rantizan el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

	 a) �Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente 
Convenio o demás documentos aplicables a la ejecución del convenio y aquellas que, 
en su caso, reciba del responsable del tratamiento por escrito en cada momento. El 
encargado informará inmediatamente al Responsable cuando, en su opinión, una 
instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable en 
cada momento. 

	 b) �No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del 
objeto del Convenio. 

	 c) �Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido 
previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad necesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, 
secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso.

	 d) �Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tengan 
acceso para la ejecución del convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, 
cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende 
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a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta de 
ambas partes, siendo deber de cada una de las partes instruir a las personas que de él 
dependan, de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después 
de la terminación de las actuaciones objeto del Convenio o de su desvinculación. 

	 e) �Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de 
este convenio y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por 
escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad corres-
pondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y mantener a disposición 
de ambas partes dicha documentación acreditativa. 

	 f) �Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las 
personas autorizadas a su tratamiento. 

	 g) �Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del Trata-
miento, no comunicar (ceder) ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera 
para su conservación. 

	 h) �Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el 
RGPD, y comunicarlo a la AEPD, también cuando la designación sea voluntaria, así como 
la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por ambas 
partes como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales, 
responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, 
en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

	 i) �Una vez finalizada la prestación objeto del presente Convenio, se compromete, a des-
truirlos, sin conservar copia alguna o, si alguna de las partes así se lo indica, devolvérse-
los, así como también los soportes o documentos en que consten. En caso de que se opte 
por su destrucción cada una de las partes acreditarán dicha destrucción presentando una 
certificación firmada por persona debidamente facultada. No obstante, ambas partes 
podrá conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

	 j) �Salvo que se indique otra cosa o se instruya así expresamente por alguna de las partes, 
a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio con-
siderado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera 
de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados 
conforme a lo establecido en este Convenio o demás documentos, salvo que esté obliga-
do a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de apli-
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cación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea alguna 
de las partes se vea obligada a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, 
informará por escrito a la otra parte de esa exigencia legal, con antelación suficiente a 
efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales 
que sean aplicables a según la parte que actúe como Responsable, salvo que el Derecho 
aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

	 k) �De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a la otra parte, de forma inmediata 
y a más tardar en el plazo de 24 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos 
personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su 
sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener que 
ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, 
así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la 
puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la 
ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, 
incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad. 

	 l) �Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, 
limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones indi-
vidualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable (conjunta-
mente, los “Derechos”), ante una de las partes, éste debe comunicarlo a la otra parte 
con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún 
caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, 
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser 
relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación 
fehaciente de quien ejerce el derecho. 

	    �Asistirá al Responsable, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar 
respuesta a los ejercicios de Derechos. 

	 m) �Colaborar, ambas partes, en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i) 
medidas de seguridad (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e inten-
tadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y (iii) 
colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de da-
tos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo 
en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga. Asimismo, 
pondrá a disposición de la parte que figure como responsable, toda la información ne-
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cesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Convenio 
y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditorías e ins-
pecciones llevadas a cabo, en su caso, por el Responsable.

	 n) �En los casos en que la normativa así lo exija (véase art. 30.5 RGPD), llevar por escrito, 
incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del 
RGPD un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por 
cuenta del Responsable, que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere 
dicho artículo. 

	 o) �Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 
de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que 
habrá de poner a disposición del Responsable  a requerimiento de esta. Asimismo, du-
rante la vigencia del convenio, pondrá a disposición del Responsable toda información, 
certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.

	 p) �Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de 
los datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van 
a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consen-
suar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

Lo dispuesto a lo largo del presente apartado junto con las obligaciones en él establecidas, 
constituyen las bases del contrato de encargo de tratamiento entre el responsable y el encar-
gado del tratamiento a que hace referencia el artículo 28.3 RGPD.

Estipulaciones como Responsable de Tratamiento.

Corresponde al responsable del tratamiento:

	 I. �Entregar al encargado los datos a los que se refiere el convenio.

	 II. Realizar las consultas previas que corresponda.

	 III. �Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del encargado.

	 IV. Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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Datos de carácter personal, base jurídica y finalidad del tratamiento:

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, 
el responsable del tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento, la informa-
ción que se describe a continuación:  

	 — �Categoría de interesados: Todo el alumnado que haya participado en los programas 
formativos.

	 — �Categoría de datos: A continuación, se detallan los datos a los que puede tener acceso 
el encargado del tratamiento:

Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder

Datos personales

• �Nombre y apellidos, correo electrónico, teléfono, sexo, ciudad y pro-
vincia, código postal, dirección postal, fecha de nacimiento, documen-
to nacional de identidad, lugar de nacimiento.

• Pertenencia / no pertenencia a grupo vulnerable/desfavorecido.

• �Nivel de estudios, titulación, especialidad, centro y año de finalización.

Sub-encargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones.

Una vez iniciado el convenio, cuando para la prestación objeto del mismo se permita la sub-
contratación y en caso de que el encargado pretenda subcontratar con terceros la ejecución 
de la prestación objeto del convenio y el subcontratista, si fuera contratado, deba acceder 
a Datos Personales, el encargado  lo pondrá en conocimiento previo del Responsable, iden-
tificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que la parte que actúe como 
responsable de tratamiento decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha sub-
contratación.

La parte que actúe como encargado del tratamiento informará a la parte que actúe como 
responsable del tratamiento de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución 
de otros subcontratistas, dando así a la parte que actúe como responsable del tratamiento la 
oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula.  En el caso de incumpli-
miento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsa-
ble ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.
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Información.

Los datos de carácter personal serán tratados por EOI con la finalidad de mantener las rela-
ciones contractuales, comerciales y profesionales que les unen en virtud del presente conve-
nio. Finalidad necesaria para el cumplimiento de una obligación legal de la EOI. Los datos de 
carácter personal serán comunicados a entidades públicas en virtud de requerimiento (Pla-
taforma de Contratación del Estado y el Registro Público de Contratos, etc.). Se conservarán 
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental 
español. Siempre que así lo estimen, los interesados o afectados por el tratamiento podrán 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y limitación 
del tratamiento de sus datos dirigiéndose a FUNDACIÓN EOI, F.S.P. Av. de Gregorio del Amo, 
6, 28040 Madrid o a protecciondedatos@eoi.es  acompañando copia de su DNI. Si necesitan 
más información sobre qué derechos tienen reconocidos en la Ley y cómo ejercerlos, pueden 
dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos, autoridad de control en materia de 
protección de datos.

13. �Vigencia, modificación y extinción.

El plazo de vigencia de este Convenio será desde la fecha de su firma hasta el día 31 de di-
ciembre de 2028. 

Este Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de ambas partes que deberá ser for-
malizado por escrito.

El Convenio podrá extinguirse por las siguientes causas:

	 a) �Cumplimiento del objeto.

	 b) �Cumplimiento del plazo de vigencia.

	 c) �Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.

	 d) �Acuerdo de las partes firmantes.

	 e) �Comunicación por escrito de cualquiera de las partes con un mínimo de seis meses de 
antelación a la fecha de resolución.
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f) �Incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, comunicado de forma motivada
por escrito con treinta días de antelación, con omisión de subsanación.

En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a finalizar las 
actividades en ejecución.

14. �Régimen jurídico y resolución de controversias.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las presen-
tes cláusulas y en la legislación que resulte aplicable.

Está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier controversia que pu-
diera suscitarse sobre la interpretación o ejecución de este Convenio.

En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en lugar y fecha 
señalada en la última firma electrónica realizada. 

Por FUNDACIÓN EOI, FSP
Director General,

DON DIEGO CRESCENTE DE ANTONIO

Por el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
PD, Res. 13/09/2023,  

DOE n.º 180, de 19/09/2023
Secretaria General de Empleo,

DOÑA MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Fundación EOI FSP 
y Servicio Extremeño Público de Empleo para la realización de "Itinerarios 
para promover el emprendimiento y servicios de apoyo al emprendimiento 
(Coworking)" en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026060073)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2025, el Convenio de Colaboración entre la 
Fundación EOI FSP y Servicio Extremeño Público de Empleo para la realización de “Itinera-
rios para promover el emprendimiento y servicios de apoyo al emprendimiento (Coworking)” 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencio-
nal y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN EOI FSP Y SERVICIO EXTREMEÑO 
PÚBLICO DE EMPLEO (SEXPE) PARA LA REALIZACIÓN DE “ITINERARIOS PARA PROMOVER 

EL EMPRENDIMIENTO Y SERVICIOS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO (COWORKING)” EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA, DE EXTREMADURA.

18 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma Sra. D.ªMaría José Nevado del Campo , Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiem-
bre 2023), en nombre y representación del Servicio Extremeño Público de Empleo, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 
3ª planta, CP 06800, Mérida.

De otra parte, Don Diego Crescente de Antonio,  en su calidad de Director General de la 
Fundación EOI FSP, autorizado para la firma del presente documento por acuerdo del Comité 
Ejecutivo del Patronato de 17 de julio de 2025, actuando en nombre y representación de la 
Fundación EOI, FSP con NIF G-81718249 (en adelante EOI), y domicilio social en Avenida 
Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid.

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria 
para formalizar este documento y, al efecto,

EXPONEN

I. �EOI es una fundación del sector público estatal, adscrita al Ministerio de Industria y Turismo 
a través de la Secretaría de Estado de Industria, dedicada a formar profesionales, producir 
y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a empresas, emprendedores y adminis-
traciones, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital.
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   �En sus actuaciones de apoyo al emprendimiento destacan los programas Espacios Cowor-
king financiados por el FSE +.

   �Este proyecto se circunscribe dentro de la Memoria de Operaciones ECW, aprobada por el 
Organismo Intermedio, el 25 de octubre del 2023 dentro del Programa FSE+ de Educación 
y Formación, Empleo y Economía Social (EFESO) CI2021ES05SFPR002, aprobado en Deci-
sión de Ejecución de la Comisión de 19 de diciembre de 2022 y regulado por el Reglamento 
de disposiciones comunes (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el 
Reglamento UE 2021/1057del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece el 
Fondo Social Plus (FSE+).

    En concreto se enmarcan en las siguientes Prioridades, Objetivos Específicos y Medidas:

	 — Prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad y emprendimiento”.

		  • �Objetivo Específico ESO4.1. “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación 
de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, es-
pecialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de 
larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas 
inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la econo-
mía social. (FSE+). 

			   – �Medida 1.A.10: Itinerarios de emprendimiento y servicios de apoyo al 
emprendimiento 

II. �El Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), creado por Ley 7/2001, de 14 de junio, 
y cuyo régimen jurídico está establecido en el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el 
que se aprueban sus estatutos, es un organismo autónomo de carácter administrativo, do-
tado de personalidad jurídica propia y adscrito actualmente a la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, de conformidad con el artí-
culo 18 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 
145, de 28 de julio de 2023). Entre sus fines se encuentra la ejecución de las políticas 
activas de empleo, el desarrollo de la formación profesional para el empleo y la mejora de 
la empleabilidad de los trabajadores.

III. �Las partes estiman necesario avanzar en el desarrollo de medidas de apoyo al emprendi-
miento consiguiendo un impacto significativo en la creación de empresas y la reducción 
del desempleo a través de diversos itinerarios de fomento del autoempleo, dotando tanto 
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a personas como a empresas de apoyo y herramientas específicas para una mayor resi-
liencia y capacidad de adaptación al cambio.

IV. �Por ello, teniendo en cuenta la coincidencia de objetivos de las dos entidades, en el marco 
de sus fines y competencias, consideran de interés establecer una colaboración para el 
desarrollo conjunto de acciones en el marco de las acciones que ejecuta EOI como bene-
ficiario del programa operativo referenciado en el expositivo I.

Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir un Convenio que 
regule los términos de la colaboración entre ambas para el desarrollo de la actividad proyec-
tada, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,

ACUERDAN

1. �Objeto.

El objeto de este Convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre la EOI y el 
SEXPE para realizar Itinerarios de formación en emprendimiento, incluyendo todas las fases 
como el asesoramiento en la elaboración de planes de negocio, el apoyo en la tramitación, el 
seguimiento y el acompañamiento para conseguir crear empresas dentro del programa Espa-
cios Coworking de EOI.

El objeto de este proyecto es llevar a cabo 8 ediciones definidas cada una como proyectos 
independientes de Formación Grupal e Individual en el marco de un Espacio de Trabajo Cola-
borativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El objetivo de las actuaciones del proyecto es fomentar el emprendimiento en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Para ello se realizará el Proyecto Formación Grupal e Individual 
en el marco de un Espacio de Trabajo Colaborativo.

Con ellos se consigue:

	 — �Fomentar el emprendimiento y el autoempleo, dotando a las personas de apoyo y he-
rramientas específicas para una mayor resiliencia y capacidad de adaptación al cambio.

	 — �Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de empresas e 
iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas.

	 — �Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de empre-
sas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas innovadoras.
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	 — �Fomentar el emprendimiento y aumentar la probabilidad de éxito de los proyectos em-
prendedores en fase temprana de desarrollo durante un período limitado de tiempo 

2. �Destinatarios de las acciones formativas.

Los destinatarios de las acciones formativas serán emprendedores/as innovadores con pro-
yectos empresariales en fase temprana de desarrollo que tengan gran motivación y compro-
miso con el programa, que tengan el deseo de mejorar sus capacidades y habilidades para 
poner en marcha su propio proyecto empresarial.  

En concreto, los destinatarios serán: 

	 — �Personas emprendedoras con proyectos empresariales en fase temprana de desarrollo.

	 — �Personas desempleadas.

	 — �Personas inactivas.

En particular, durante la preparación y la ejecución de los programas se tendrá en cuenta la 
accesibilidad para las personas con discapacidad

3. �Tipología de las acciones formativas.

Para cada una de las ediciones del Proyecto se estima la siguiente estructura:

	 — �Un espacio común (espacio coworking) gratuito para cada proyecto emprendedor, con 
zonas comunes para reuniones, networking y lugares que facilitan el aprendizaje com-
partido. 

	 — �Formación colectiva, de carácter obligatorio para los emprendedores seleccionados. 
Tiene como finalidad ser eminentemente práctica y centrados en temas cruciales que 
ayuden a impulsar proyectos emprendedores. Esta formación podrá ser de dos tipos:

		  1. �Talleres: su finalidad es ayudar a los emprendedores a validar su modelo de negocio 
y capacitar a los emprendedores en habilidades y herramientas imprescindibles para 
poner en marcha un proyecto. Se estima que puedan celebrarse en modalidad abier-
ta al público en general.

		  2. �Sesiones formativas grupales: su finalidad está dirigida exclusivamente para los 
beneficiarios del espacio coworking, tratarán contenidos específicos para las necesi-
dades detectadas en los proyectos emprendedores.
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	     �La duración de la formación colectiva de cada una de las ediciones del espacio se estima 
en 60 horas.

	 — �Tutorización-Mentoring individual de los proyectos emprendedores: su finalidad es 
acompañar a cada proyecto emprendedor en el diseño de su modelo de negocio y ayu-
darle a resolver necesidades generales y específicas.

	     �La duración total de la tutorización-mentoring de cada una de las ediciones del espacio 
se estima en 800 horas, estimándose una media de 40 horas de tutorización-mentoring 
por proyecto.

	 — �Eventos: su finalidad es favorecer el networking entre los emprendedores y demás 
agentes del ecosistema emprendedor. 

La duración total de cada una de las ediciones del espacio se estima en 860 horas. 

4. �Estimación del n.º de acciones formativas a desarrollar.

El plazo de ejecución de las acciones formativas incluidas en este proyecto finalizará el 31 de 
diciembre de 2027, en el que se estiman realizar 8 ediciones.

Cada edición tendrá una duración aproximada de 5 meses. A priori, se estima que en cada 
edición se seleccionarán 20 proyectos emprendedores, un mínimo de 1 y un máximo de 3 
emprendedores por proyecto seleccionado, que estará limitado por el espacio de físico de los 
“coworking”.

El total de beneficiarios de las 8 ediciones del proyecto se estima en 160 personas emprende-
doras, repartidas 50% mujeres, 45% hombres, y con un 5% no binario.

5. �Procedimiento de selección de los destinatarios finales.

El procedimiento de selección de los destinatarios finales del Proyecto, se realizará mediante 
convocatoria pública que será difundida al menos en la Web de EOI.

En todo el proceso de selección se respetarán los criterios de igualdad de género, igualdad de 
oportunidades, inclusión y no discriminación, promoviendo, entre otros objetivos, la participa-
ción sostenible de las mujeres en el mercado laboral, fomentando su incorporación al empleo 
y reduciendo la segregación (horizontal y vertical) por motivo de sexo. 

Conforme se recoge en los Baremos de EOI para la selección de candidatos, la selección se 
basará en la evaluación de la documentación aportada por los solicitantes y/o en la realización 
de una entrevista personal con cada uno, en la que se estima evaluar, como ejemplo:



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2027

	 — �La Actitud, Motivación, Aptitud y preparación para desarrollar el proyecto emprendedor, 
así como la Disponibilidad y Compatibilidad para seguir las acciones formativas.

	 — �El Grado de madurez del proyecto, disponer de un equipo emprendedor definido, dis-
poner de un producto/servicio novedoso y/o innovador, disponer de un plan de negocio 
básico, disponer de Investigación previa sobre necesidades de mercado (customer dis-
covery), disponer de una estructura de financiación diseñada, disponer de una estrate-
gia de marketing diseñada.

	 — �Prioridades transversales del FSE+ (Discapacitados y/o en riesgo de exclusión y/o 
mujer).

	 — �Desempleado de larga duración (> 1 año).

	 — �Priorización del principio horizontal de desarrollo sostenible con proyectos que favorez-
can el desarrollo sostenible, procurando minimizar los riesgos de impacto medioam-
biental (eficiencia energética, economía verde, energías renovables, economía baja en 
carbono…).

Las puntuaciones de estos aspectos establecerán un orden de evaluación de los solicitantes 
que determinará su prioridad para participar en el curso. A igualdad de puntuación para el 
acceso, se dará prioridad a los candidatos pertenecientes a los colectivos incluidos en las prio-
ridades transversales del FSE +, anteriormente indicadas.

Para garantizar de forma expresa los principios de publicidad, concurrencia, transparencia y 
no discriminación en el procedimiento de selección de los destinatarios finales, se realizará 
convocatoria pública, para la formación, que será difundida al menos en la web de EOI.

La selección final de los participantes se realizará por la Fundación EOI.

6. �Aportaciones de las partes.

1. �EOI contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguientes 
actividades:

	 a) �Dirección y ejecución académica de los Programas. 

	 b) �Diseño y adaptación de los contenidos de los Programas.

	 c) �Administración de los Programas.
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	 d) �Relación con la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.

	 e) �Selección de alumnos y profesores.

	 f) �Contratación y pago del profesorado.

	 g) �Aportación de la documentación docente.

	 h) �Contratación de un seguro de accidentes para alumnos en programas presenciales y 
semipresenciales.

	 i) �Evaluación de los alumnos.

	 j) �Coordinación central de alumnos y profesores.

	 k) �Coordinación y realización de acciones difusión, comunicación, y publicitarias.

	 l) �Aportación de datos y estadísticas de los participantes en la forma que les sean requeri-
dos por la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE. Así mismo, deberá 
facilitar en los primeros 15 días de los meses de julio de 2026, enero y julio del 2027 y 
enero 2028 información contenida con el Anexo I de las acciones formativas finalizadas. 

2. �El SEXPE contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguien-
tes actividades:

	 a) �Colaboración con EOI en la captación de alumnos/beneficiarios.

	 b) �Colaboración con EOI, en función de disponibilidad, en la puesta a disposición de la 
infraestructura y el equipamiento para el desarrollo de las actividades de carácter pre-
sencial.

	 c) �Colaboración y coordinación en la promoción y difusión de los Programas, de acuerdo 
con los criterios y directrices de EOI, que en todo caso se realizarán de forma consen-
suada y con el estricto cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional aplicable 
sin que suponga gasto mayor al contemplado en el presente convenio.

Ambas partes contribuirán a la financiación de los Programas de acuerdo con lo especificado 
en este Convenio.

Este Convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que 
actuarán de forma absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación específica y 
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exclusiva de cada parte cumplir con cuantas obligaciones legales le correspondan en desarro-
llo de su actividad de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación. 

7. �Financiación.

1. �El presupuesto de los Programas será de novecientos sesenta mil euros (960.000 €), al que 
contribuirán ambas partes.

    La financiación del Programa se realizará por la EOI y el SEXPE en los siguientes términos:

	 — �El SEXPE dispone de crédito suficiente y adecuado por importe de ciento cuarenta y 
cuatro mil euros (144.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 140130000 
G/242B/40000 código de Fondos CAG0000001 y código proyecto de gasto 20250383, 
con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 
2028.

	     �Dicha cantidad se abonará mediante transferencia bancaria una vez presentada la docu-
mentación de justificación de las actuaciones realizas por la EOI de acuerdo con el punto 
2 de este apartado y validada por la Dirección General de Formación para el Empleo

	     �El SEXPE se compromete de manera expresa a no hacer su aportación con cargo a fon-
dos comunitarios.

	 — �La EOI aportará el resto del coste de los Programas ochocientos dieciseis mil euros 
(816.000 €), con cargo al Programa Operativo referenciado en los expositivos, que 
cuenta con financiación del Fondo Social Europeo y el Ministerio de Industria y Turismo. 

2. �La fecha límite de presentación de la justificación de los fondos transferidos por el SEXPE 
en el presente convenio será el 30 de junio de 2028.

    Dicha justificación irá acompañada de la siguiente documentación:

	 — �Cuenta justificativa simplificada. 

	 — �Certificado explicativo del representante de la EOI sobre la imputación de los costes 
indirectos. 

	 — �Certificado del representante de la EOI de exención del IVA.

    �En todo caso, formarán parte de la justificación económica todos aquellos costes directos e 
indirectos necesarios para la adecuada ejecución y seguimiento de la actuación, debiendo 
aportar la EOI certificado de la Dirección Financiera acorde a la Normativa del FSE+.
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3. �Para la liquidación el Convenio la EOI deberá presentar un certificado de auditoría de la 
totalidad de las actuaciones realizadas en los ejercicios 2026 y 2027. Dicho documento 
deberá presentarse antes del 31 de diciembre de 2028.

    �El resultado de la validación de los gastos realizados por las citadas auditorías se entenderá 
como el documento válido a los efectos de practicar la liquidación del mismo.

    �En el supuesto en el que el importe certificado señalado en el informe de auditoría sea 
inferior al justificado y abonado a la EOI por el SEXPE, la entidad EOI deberá ingresar a la 
hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 15% de la cantidad no certificada 
más los intereses de demora, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

4. �En la tramitación se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 
69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Conta-
bilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, el pago queda sometido a la condición 
suspensiva de la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2028.

8. �Comisión de Seguimiento.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento para facilitar el seguimiento y cumplimiento del 
convenio.

La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada parte: 

	 — �Por parte de la EOI el titular de la Dirección General y el Director de Programas Públicos, 
o personas en quienes deleguen.

	 — �Por parte del SEXPE, la persona titular de la Dirección General de Formación para el 
Empleo del SEXPE y la persona titular de la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico y 
Sanciones del SEXPE, o personas en quienes deleguen.

Los representantes de cada parte podrán designar suplentes, en caso de resultar necesario.

Esta Comisión actuará como órgano de vigilancia, seguimiento y control de lo establecido en 
este Convenio.

La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento, y se reunirá cuantas veces 
estime necesario, a convocatoria de cualquiera de las partes.
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Actuará de Presidente de la Comisión de Seguimiento la persona titular de la Dirección Ge-
neral de EOI, pudiendo designar suplentes, en caso de resultar necesario, correspondiendo a 
EOI designar al titular de la Secretaría, que actuará con voz pero sin voto.

Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de reu-
niones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus miem-
bros entre los que deberán estar los titulares de la Presidencia y de la Secretaría, pudiendo 
designar suplentes, en caso de resultar necesario. Los acuerdos serán adoptados por mayoría 
simple. La Presidencia de la Comisión de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente 
en caso de empate, a efectos de la adopción de acuerdos.

9. �Difusión.

En toda la publicidad, así como en cualquier información que se difunda sobre estas acciones 
formativas en cualquier medio, y en todo el material de apoyo que se utilice en las actuacio-
nes (carteles, folletos, entornos web, etc..) se cumplirá con la conservación y protección del 
medio ambiente y la eficiencia de los recursos, destacando la participación de la Unión Euro-
pea. Para ello se incluirán los elementos siguientes: 

	 a) �El emblema de la Unión Europea, colocado en un lugar destacado. El emblema europeo 
es la marca visual más importante que se utiliza para reconocer el origen y garantizar 
la visibilidad de la financiación de la UE.

	 b) �La referencia expresa: “Cofinanciado por la Unión Europea”.

Igualmente, en todo tipo de anuncios, folletos y carteles se ha de hacer referencia de forma 
inequívoca al carácter gratuito del programa para los participantes, haciendo constar la si-
guiente leyenda o similar: “Matrícula gratuita. Curso cofinanciado por Fondo Social Europeo, 
Ministerio de Industria y Turismo y entidades colaboradoras correspondientes”.

Las partes se comprometen a la estricta observancia de lo establecido y de cuantas disposi-
ciones de la normativa comunitaria y nacional sean aplicables en la materia.

En todos los casos donde se considere necesario utilizar los logotipos de las entidades del 
SEXPE y la EOI, cada parte solicitará a la otra una autorización previa especificando la aplica-
ción y el tipo de uso solicitado y respetará las directrices de imagen externa respecto al uso 
de la marca o logotipo que dicha parte le indique.
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10. �Confidencialidad.

Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información re-
ferente a aspectos científicos, técnicos, económicos o de organización interna perteneciente a 
la otra parte, a la que haya podido tener acceso en la ejecución de este Convenio, salvo que 
esas informaciones sean de dominio público respetándose en todo caso las normas en materia 
de Transparencia Pública.

Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años a 
partir de la fecha de firma de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte pro-
pietaria de dicha información.

11. �Propiedad intelectual.

Los Programas han sido creados por EOI, a la que pertenece la titularidad de todos los dere-
chos inherentes a los mismos (nombre, diseño, metodología, documentación…), su propiedad 
comercial e industrial, reservándose EOI su utilización. Lo expuesto se entiende sin perjuicio, 
en su caso, de los derechos de propiedad intelectual de los profesores sobre los apuntes de 
las materias que impartan, que las partes reconocen y amparan con sujeción a la legislación 
aplicable.

Los resultados obtenidos como consecuencia de la colaboración en el Proyecto (en adelante 
Resultados) serán propiedad conjunta de EOI y el SEXPE. 

En la medida en que los Resultados sean susceptibles de protección mediante el régimen de la 
propiedad intelectual, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Texto Refundido 
de la Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, 
relativo a la obra en colaboración. 

La titularidad de todos los derechos de propiedad intelectual inherentes a los Resultados será 
de EOI y el SEXPE por ámbito mundial y por el plazo de protección de los derechos de propie-
dad intelectual, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria aplicable y conforme con 
las obligaciones derivadas de la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Los Resultados se licenciarán bajo la licencia Reconocimiento Attribution-NonCommer-
cial-ShareAlike 3.0 Unported (CC BY-NC-SA 3.0) de Creative Commons. Se permite la re-
producción, distribución y comunicación pública siempre y cuando no se haga un uso co-
mercial y se citen los autores de la obra y titulares de los derechos. Se puede alterar o 
transformar la obra, o generar una obra derivada, siempre que se distribuya la obra ge-
nerada bajo una licencia idéntica a ésta. La licencia completa se puede consultar en: 
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/ 
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En todos y cada uno de los productos finales del Proyecto deberán constar los autores de la 
obra (EOI y SEXPE), el símbolo de la licencia indicada conforme a la legislación vigente y el 
logo del Fondo Social Europeo.

12. �Protección de datos de carácter personal.

Este Convenio, que implica el tratamiento de datos de carácter personal, deberá respetar en 
su integridad la normativa vigente en materia de protección de datos, en concreto, la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales (RGPD). 

En el caso de este Convenio, la Fundación EOI F.S.P (en adelante, EOI) es Responsable del 
Tratamiento de la manera que se especifica a lo largo del presente apartado y el SEXPE ac-
tuará en calidad de Encargada de Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la 
normativa vigente tratando y protegiendo debidamente los Datos Personales.

Por tanto, sobre EOI recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre 
el SEXPE las de Encargado de Tratamiento. Si el SEXPE destinase los datos a otra finalidad, 
los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del Convenio y/o la normativa 
vigente, será considerado también como Responsable del Tratamiento, respondiendo de las 
infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

En el presente apartado se describen en detalle los Datos Personales a proteger, así como el 
tratamiento a realizar y las medidas a implementar por ambas partes. En caso de que como 
consecuencia de la ejecución del convenio resultara necesario en algún momento la modifica-
ción de lo estipulado en el presente apartado, ambas partes lo requerirán razonadamente y 
señalarán los cambios que solicitan.

Estipulaciones como Encargado de Tratamiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, ambas partes se obligan a y ga-
rantizan el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

	 a) �Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente 
Convenio o demás documentos aplicables a la ejecución del convenio y aquellas que, 
en su caso, reciba del responsable del tratamiento por escrito en cada momento. El 
encargado informará inmediatamente al Responsable cuando, en su opinión, una ins-
trucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable en 
cada momento. 
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	 b) �No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del 
objeto del Convenio. 

	 c) �Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido 
previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad necesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, 
secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso.

	 d) �Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tengan 
acceso para la ejecución del convenio, así como sobre los que resulten de su tratamien-
to, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se 
extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 
cuenta de ambas partes, siendo deber de cada una de las partes instruir a las personas 
que de él dependan, de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún 
después de la terminación de las actuaciones objeto del Convenio o de su desvincula-
ción. 

	 e) �Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de 
este convenio y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por 
escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad corres-
pondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y mantener a disposición 
de ambas partes dicha documentación acreditativa. 

	 f) �Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las 
personas autorizadas a su tratamiento. 

	 g) �Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del Trata-
miento, no comunicar (ceder) ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera 
para su conservación. 

	 h) �Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el 
RGPD, y comunicarlo a la AEPD, también cuando la designación sea voluntaria, así como 
la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por ambas 
partes como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales, 
responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, 
en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

	 i) �Una vez finalizada la prestación objeto del presente Convenio, se compromete, a des-
truirlos, sin conservar copia alguna o, si alguna de las partes así se lo indica, devolvérse-
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los, así como también los soportes o documentos en que consten. En caso de que se opte 
por su destrucción cada una de las partes acreditarán dicha destrucción presentando una 
certificación firmada por persona debidamente facultada. No obstante, ambas partes 
podrá conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

	 j) �Salvo que se indique otra cosa o se instruya así expresamente por alguna de las partes, 
a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio con-
siderado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera 
de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados 
conforme a lo establecido en este Convenio o demás documentos, salvo que esté obliga-
do a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de apli-
cación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea alguna 
de las partes se vea obligada a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, 
informará por escrito a la otra parte de esa exigencia legal, con antelación suficiente a 
efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales 
que sean aplicables a según la parte que actúe como Responsable, salvo que el Derecho 
aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

	 k) �De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a la otra parte, de forma inmediata 
y a más tardar en el plazo de 24 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos 
personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su 
sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener que 
ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, 
así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la 
puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la 
ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, 
incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad. 

	 l) �Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, 
limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones indi-
vidualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable (conjunta-
mente, los “Derechos”), ante una de las partes, éste debe comunicarlo a la otra parte 
con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún 
caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, 
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser 
relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación 
fehaciente de quien ejerce el derecho. 
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	     �Asistirá al Responsable, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar 
respuesta a los ejercicios de Derechos. 

	 m) �Colaborar, ambas partes, en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i) 
medidas de seguridad (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e inten-
tadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y (iii) 
colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de da-
tos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo 
en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga. Asimismo, 
pondrá a disposición de la parte que figure como responsable, toda la información ne-
cesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Convenio 
y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditorías e ins-
pecciones llevadas a cabo, en su caso, por el Responsable.

	 n) �En los casos en que la normativa así lo exija (véase art. 30.5 RGPD), llevar por escrito, 
incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del 
RGPD un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por 
cuenta del Responsable, que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere 
dicho artículo. 

	 o) �Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 
de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que 
habrá de poner a disposición del Responsable  a requerimiento de esta. Asimismo, du-
rante la vigencia del convenio, pondrá a disposición del Responsable toda información, 
certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.

	 p) �Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de 
los datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van 
a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consen-
suar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

Lo dispuesto a lo largo del presente apartado junto con las obligaciones en él establecidas, 
constituyen las bases del contrato de encargo de tratamiento entre el responsable y el encar-
gado del tratamiento a que hace referencia el artículo 28.3 RGPD.

Estipulaciones como Responsable de Tratamiento.

Corresponde al responsable del tratamiento:
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	 I. �Entregar al encargado los datos a los que se refiere el convenio.

	 II. Realizar las consultas previas que corresponda.

	 III. �Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del encargado.

	 IV. Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

Datos de carácter personal, base jurídica y finalidad del tratamiento:

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, 
el responsable del tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento, la informa-
ción que se describe a continuación:  

	 — �Categoría de interesados: Todo el alumnado que haya participado en los programas 
formativos

	 — �Categoría de datos: A continuación, se detallan los datos a los que puede tener acceso 
el encargado del tratamiento:

Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder

Datos personales

● �Nombre y apellidos, correo electrónico, teléfono, sexo, ciudad y 
provincia, código postal, dirección postal, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad, lugar de nacimiento.

● Pertenencia / no pertenencia a grupo vulnerable/desfavorecido.

● �Nivel de estudios, titulación, especialidad, centro y año de 
finalización.

Sub-encargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones.

Una vez iniciado el convenio, cuando para la prestación objeto del mismo se permita la sub-
contratación y en caso de que el encargado pretenda subcontratar con terceros la ejecución 
de la prestación objeto del convenio y el subcontratista, si fuera contratado, deba acceder 
a Datos Personales, el encargado  lo pondrá en conocimiento previo del Responsable, iden-
tificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que la parte que actúe como 
responsable de tratamiento decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha sub-
contratación.
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La parte que actúe como encargado del tratamiento informará a la parte que actúe como 
responsable del tratamiento de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución 
de otros subcontratistas, dando así a la parte que actúe como responsable del tratamiento la 
oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula.  En el caso de incumpli-
miento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsa-
ble ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.

Información.

Los datos de carácter personal serán tratados por EOI con la finalidad de mantener las rela-
ciones contractuales, comerciales y profesionales que les unen en virtud del presente conve-
nio. Finalidad necesaria para el cumplimiento de una obligación legal de la EOI. Los datos de 
carácter personal serán comunicados a entidades públicas en virtud de requerimiento (Pla-
taforma de Contratación del Estado y el Registro Público de Contratos, etc.). Se conservarán 
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental 
español. Siempre que así lo estimen, los interesados o afectados por el tratamiento podrán 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y limitación 
del tratamiento de sus datos dirigiéndose a FUNDACIÓN EOI, FSP Av. de Gregorio del Amo, 
6, 28040 Madrid o a protecciondedatos@eoi.es  acompañando copia de su DNI. Si necesitan 
más información sobre qué derechos tienen reconocidos en la Ley y cómo ejercerlos, pueden 
dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos, autoridad de control en materia de 
protección de datos.

13. �Vigencia, modificación y extinción.

El plazo de vigencia de este Convenio será desde la fecha de su firma hasta el día 31 de di-
ciembre de 2028. 

Este Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de ambas partes que deberá ser for-
malizado por escrito.

El Convenio podrá extinguirse por las siguientes causas:

	 a) �Cumplimiento del objeto.

	 b) �Cumplimiento del plazo de vigencia.
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c) �Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.

d) �Acuerdo de las partes firmantes.

e) �Comunicación por escrito de cualquiera de las partes con un mínimo de seis meses de
antelación a la fecha de resolución.

f) �Incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, comunicado de forma motivada
por escrito con treinta días de antelación, con omisión de subsanación.

En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a finalizar las 
actividades en ejecución.

14. �Régimen jurídico y resolución de controversias.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las presen-
tes cláusulas y en la legislación que resulte aplicable.

Está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier controversia que pu-
diera suscitarse sobre la interpretación o ejecución de este Convenio.

En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en lugar y fecha 
señalada en la última firma electrónica realizada. 

Por FUNDACIÓN EOI, FSP
Director General,

DON DIEGO CRESCENTE DE ANTONIO

Por el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
PD, Res. 13/09/2023,  

DOE n.º 180, de 19/09/2023
Secretaria General de Empleo,

DOÑA MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 6 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental al proyecto de construcción 
de un punto limpio de tipo A en la localidad de Hernán Pérez (Cáceres), 
cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres-
MÁSMEDIO. Expte.: IA25/1514. (2026060034)

El proyecto de construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Hernán Pérez (Cá-
ceres), cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres - MÁSME-
DIO, se encuadra en el Grupo 9. “Otros proyectos”. epígrafe b) “Instalaciones de eliminación 
o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o valorización de 
residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo V de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. 

	� El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este municipio. 

	� El promotor del proyecto es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres - 
MÁSMEDIO.

	� El proyecto, en síntesis, consiste en la construcción de un punto limpio de tipo A sobre el 
actual depósito de residuos de construcción y demolición. El nuevo punto limpio dispondrá 
de cerramiento y  control de acceso, estará organizado en dos plataformas, con solera 
de hormigón armado, zona de almacenamiento parcialmente cubierta, edificio de control, 
báscula, señalización y los contenedores de residuos necesarios. 

	� Las obras consisten en nivelación del terreno, hormigonado de la plataforma, montaje de 
la caseta de control y la marquesina en la zona de almacenamiento, e instalación del ce-
rramiento.
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	� Se localiza en el polígono 15, parcela 15, con referencia catastral 5853919QE1555S-
0001RA, del polígono industrial del municipio de Hernán Pérez (Cáceres). La parcela tiene 
una superficie de 8.678 m2, de la que el punto limpio requerirá 215 m2. 

2. �Tramitación y consultas.

	� Con fecha 25 de agosto de 2025, Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáce-
res - MÁSMEDIO remitió a la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental 
del proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 1 de octu-
bre de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Hernán Pérez -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Ordenación 
del Territorio.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Urbanismo. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

X

Servicio Extremeño de Salud -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

GREENPEACE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

	� Los informes emitidos por las distintas administraciones públicas se resumen a continuación:

	 — �Con fecha 8 de octubre de 2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe que se resume a continuación:

		�  Informa que el municipio de Hernán Pérez tiene vigentes normas subsidiarias, y que le 
corresponde el control de la legalidad de esta actuación, comprobando su adecuación a 
las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. 

		�  Informa además que al estar el proyecto en zona urbanizable, no requiere la calificación 
rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, LOTUS, por lo que no corresponde 
a la Dirección General de Urbanismo resolver la petición. 

	 — �Con fecha 30 de octubre de 2025, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe 
y condicionado como se resume a continuación:

		�  Se informa que el área de actuación está dentro del área de captación de la zona sensi-
ble Embalse de Borbollón– ES030ZSENESCM546 y de las zonas de abastecimiento CAP-
5 De Hernán Pérez- ES030ZCCM0000003265 y Valdecabos 3- ES030ZCCM0000003266, 
todas ellas zonas protegidas recogidas en el PHT 2023-2027.

		�  En cuanto a aguas superficiales, se indica que la zona de actuación se encuentra próxi-
ma al Arroyo Pueblo y a un cauce innominado. 

		�  Aunque la actuación no asienta sobre masas de agua subterránea reconocidas, se signi-
fica que han de ser protegidas en cualquier caso. Por lo tanto, en la puesta en práctica 
de las actuaciones deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en el infor-
me de Confederación para evitar afectar negativamente al dominio público hidráulico. 

		�  Se enumera una serie de condicionantes generales, que se han incluido en el condicio-
nado del presente informe en los casos en que son de aplicación a este proyecto. Los 
condicionantes enumerados se resumen a continuación:

		�  Se indican los condicionantes para actuaciones en dominio público hidráulico, zona de 
policía y zona de servidumbre de cauces.
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		�  En relación con los aprovechamientos de agua se indican los requisitos para el abaste-
cimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o 
subterráneas) y de la necesidad de título concesional de aguas previo. 

		�  En relación con saneamiento, vertidos y la calidad de las aguas, se informa sobre la 
prohibición del vertido directo al Dominio Público Hidráulico, de las autorizaciones de 
vertido y sus requisitos.

		�  Se refieren también indicaciones respecto a los depósitos de combustibles y redes de 
distribución de los mismos, respecto a los movimientos de tierras y el drenaje, a la 
impermeabilización de zonas donde se realicen otras actividades susceptibles de conta-
minar las aguas, respecto al parque de maquinaria, y sobre las captaciones de agua.

	 — �El día 26 de noviembre de 2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa 
que no tiene competencias en suelo urbano.

	 — �El día 2 de diciembre de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe con la siguiente con-
clusión:

		�  De acuerdo con la información facilitada, la actuación propuesta se considera actual-
mente compatible con el planeamiento territorial vigente, estando condicionada dicha 
compatibilidad al cumplimiento de los condicionantes del Plan Territorial de la Sierra de 
Gata (PTSG), en particular: 

	 — �38.2) Se fomentará un uso sostenible del suelo, prestando especial atención a la pre-
vención de su erosión, deterioro y contaminación”.

	 — �38.9) En el caso de los usos infraestructurales no lineales, se asegurará el apantalla-
miento visual mediante cierres vegetales”.

		�  Así mismo se informa que la parcela no se encuentra afectada por ningún ámbito deli-
mitado en los planos de ordenación del Plan Territorial.

		�  Hay una modificación del PTSG (M-002) en fase de redacción, por lo que las determi-
naciones expuestas en el informe podrán verse modificadas cuando se apruebe defini-
tivamente la misma.

	 — �El día 9 de diciembre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad informa como se resume a 
continuación:
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		�  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales.

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas, se realiza el siguiente análisis para determinar la nece-
sidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� 3.1. Características del proyecto.

	� El objetivo del proyecto es la mejora del actual punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en el municipio de Hernán 
Pérez. Para ello se proyecta construir una instalación de 215 m2, cuyas obras y caracterís-
ticas son las que a continuación se describen.

	� El Punto Limpio proyectado es del tipo A y está organizado en dos plataformas; con co-
nexión rodada desde la entrada. Tendrá una garita para el registro de las entradas, que 
dispondrá de un aseo con ducha y despacho o zona de trabajo. La instalación cuenta con 
los siguientes elementos:

	 — �Cerramiento de malla de simple torsión de 2.5 metros de altura.

	 — �Solera de hormigón armado en toda la superficie.

	 — �Caseta prefabricada de control de acceso y sistema de video vigilancia.

	 — �Zona cubierta para contenedores de residuos peligrosos y RAEE, con suelo impermeable 
y con instalación para la recogida de derrames en depósito de emergencias o arqueta 
ciega.

	 — �Viales.

	 — �Instalaciones de electricidad, saneamiento y abastecimiento de agua, conectadas a las 
redes existentes. 

	 — �Instalación de alumbrado exterior y señalización. 
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	 — �Equipamiento contra incendios. 

	 — �Báscula.

	 — �Contenedores adecuados al depósito de los distintos residuos.

	� El acceso a la instalación está pavimentado y el polígono industrial cuenta con servicios 
urbanos, red de electricidad, saneamiento y abastecimiento de agua, a los que se proyecta 
conectar la instalación.

Planta de distribución del punto limpio. Fuente: Documento ambiental

	� Las obras a realizar son las que se describen a continuación:

	 — �Limpieza y desbroce de la superficie afectada. 
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	 — �Desmonte del terreno para la preparación de la explanada y excavación de zanjas para 
la dotación de servicios.

	 — �Gestión y retirada de los residuos que se encuentran en la parcela y de los generados 
durante la obra hasta gestor autorizado

	 — �Instalación de la red de conducciones, aguas, incluidos sumidero de recogida y conexión 
a arqueta para la recogida de posibles vertidos y electricidad. 

	 — �Relleno y pavimentación de hormigón armado en toda la superficie del punto limpio.

	 — �Montaje de la caseta de control e instalación de la báscula.

	 — �Montaje de estructuras metálicas y de la zona cubierta.

	 — �Instalación del alumbrado exterior.

	 — �Instalación del cerramiento.

Localización del punto limpio. Fuente: Técnico redactor.

	� 3.2. Descripción del lugar.

	� El terreno es propiedad del ayuntamiento, calificado urbano y localizado en el polígono in-
dustrial, del municipio de Hernán Pérez (Cáceres). La parcela tiene una superficie de 8.678 
m2, de la que el punto limpio requerirá 215 m2. 
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	� Ya se está utilizando como depósito de residuos y su entorno está formado por viñas, oliva-
res y encinares, en las estribaciones de la Sierra de Gata. Se accede a través del polígono 
industrial que está conectado con el pueblo mediante una pista en buen estado. 

	� Los cauces más próximos son el Arroyo Pueblo y un cauce innominado que distan de la 
instalación respectivamente 260 y 220 metros. El proyecto no está dentro de espacios 
naturales protegidos, no afecta a vías pecuarias y no se tiene conocimiento de restos ar-
queológicos próximos. 

	 3.3. Estudio de alternativas.

	� En Hernán Pérez no existen otros puntos limpios adecuados para la gestión de residuos 
domésticos, y la instalación se considera necesaria para la población. La alternativa de no 
actuación es contraproducente porque supone que no se clasifiquen los residuos o que se 
desechen en un depósito incontrolado.

	� La parcela seleccionada ya se está utilizando para almacenar residuos de construcción y 
demolición por lo que la nueva instalación supone una mejora de las condiciones ambien-
tales existentes. Además es propiedad del ayuntamiento y está bien comunicada.

	 3.4. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales siempre que se cumplan las medidas preventivas, protectoras y 
correctoras indicadas en la documentación ambiental aportada por el promotor y en el 
condicionado del presente informe.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  La zona está dentro del área de captación de la zona sensible Embalse de Borbo-
llón– ES030ZSENESCM546 y de las zonas de abastecimiento CAP-5 De Hernán Pérez- 
ES030ZCCM0000003265 y Valdecabos 3- ES030ZCCM0000003266, todas ellas zonas 
protegidas recogidas en el PHT 2023-2027.

		�  Los cauces más próximos son el Arroyo Pueblo y un cauce innominado que distan de 
la instalación respectivamente 260 y 220 metros, fuera por tanto del dominio público 
hidráulico, la zona de servidumbre y la zona de policía de estos cauces.

		�  El proyecto se abastece de agua de la red municipal, y no prevé detraer aguas del do-
minio público hidráulico ni generar vertidos. Las aguas sucias sanitarias se conducirán 
al saneamiento municipal y para los derrames contaminantes accidentales se proyecta 
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una solera de hormigón y una arqueta de lixiviados estanca. Con la aplicación de las 
medidas contempladas en este informe las masas de agua superficiales no se verán 
afectadas por el desarrollo del proyecto.

	 — �Masas de agua subterránea.

		�  La parcela no se encuentra sobre ninguna masa de agua subterránea catalogada, y el 
Mapa Hidrogeológico de Extremadura caracteriza el área como “Depósitos volcánicos y 
volcano-sedimentarios. Semipermeable”. 

		�  No se proyecta abastecimiento de agua desde acuíferos del dominio público, ni se gene-
ran vertidos. Con la aplicación de las medidas contempladas en este informe se evitará 
cualquier afección a las aguas subterráneas.

	 — �Suelo.

		�  Debido a la antropización previa de la parcela, utilizada como acopio de residuos, el 
suelo ya se encuentra degradado y el impacto del proyecto sobre el mismo no se con-
sidera significativo.

	 — �Fauna.

		�  No se prevé la alteración de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
previa de la zona y a la reducida extensión del proyecto.

	 — �Vegetación.

		�  La vegetación presente en el área ya está limitada por el uso actual y el recinto no dis-
pone de vegetación arbórea, por lo que se considera que el impacto sobre la vegetación 
no es significativo.

	 — �Paisaje.

		�  La instalación forma parte de un polígono industrial al pie de la Sierra de Gata, en una 
zona con vegetación arbustiva y arbórea abundante. El Plan Territorial de la Sierra 
de Gata requiere la integración paisajística del proyecto por lo que será necesaria la 
aplicación de las medidas previstas para mitigar este impacto y cumplir los requisitos 
normativos. 

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  El nivel de ruido y la calidad del aire se verán afectados por el trabajo con maquinaria, 
que produce emisiones sonoras, partículas de polvo en suspensión y gases derivados 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2051

de los motores de combustión. Una vez concluidas las obras gran parte de esta afección 
desaparece, pese a lo cual se incorporan en este informe una serie de medidas para 
mitigar estos efectos.

	 — �Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

		�  Si bien no existe registro de patrimonio arqueológico en la zona de trabajo, se introdu-
cen en el condicionado de este informe medidas de cara a la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de obra supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio climá-
tico, al generarse emisiones debidas a la actividad. Este impacto se produce a corto 
plazo, durante poco tiempo y es reversible.

	 — �Medio socioeconómico.

		�  El impacto para este medio es positivo por el incremento de la actividad económica 
durante la construcción y especialmente por la mejora de la gestión de los residuos en 
el municipio.

	 — �Sinergias.

		�  Al tratarse de un proyecto de magnitud reducida y aislado, no se esperan efectos sinér-
gicos y/o acumulativos como consecuencia de su ejecución.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves, así como las medidas 
para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. El proyecto está 
incluido en la Zona de Alto Riesgo de Incendios denominada Sierra de Gata.

		�  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”.  Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.
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�4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

	� 4.1. Condiciones de carácter general.

	� Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe. 

	� No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

	� El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

	� El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras o comple-
mentarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contempla-
dos en el presente informe. 

	� Si durante la ejecución del proyecto o la fase de explotación se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
que pudiera verse afectada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

	� Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 1 (coordina-
cionutv1@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumplimiento del 
condicionado ambiental, así como posibles afecciones no contempladas. La conclusión de 
los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador, con el fin de comprobar que se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

	� Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	� Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones 
posteriores.
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	� Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de obra como de ex-
plotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	� En la construcción del cerramiento se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

	� Se proyecta el abastecimiento de agua desde la red municipal, por lo que será el ayunta-
miento quien deberá conceder la autorización para la conexión a esta red. Si el abaste-
cimiento (o parte de él) se realizara directamente del dominio público hidráulico (aguas 
superficiales o subterráneas), se deberá disponer de un título concesional de aguas, cuyo 
otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica y es a quién deberá solicitarse. 
Las modificaciones en el aprovechamiento de aguas de títulos concesionales en vigor, re-
quieren también autorización por ese mismo Organismo.

	� 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

	� No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Se incluyen aquí residuos y de-
rrames producto de operaciones de mantenimiento o reparación de la maquinaria de obra. 
Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales se almacenarán en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un 
gestor autorizado para su tratamiento adecuado, y disponer de acreditación documental 
de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

	� Se dispondrá de un plan de actuación que, en caso de vertidos accidentales facilite la ac-
ción rápida y eficaz, contando con los medios adecuados (tierras absorbentes, aspiradora 
de líquidos, etc.) para inertizar vertidos y derrames. Si fuera preciso se procederá a la 
retirada del suelo afectado y tratamiento por un gestor autorizado.

	� Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecución 
del proyecto, así como los residuos presentes actualmente en lo que será el recinto del 
punto limpio, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje au-
torizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
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establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� Se realizarán los mínimos movimientos de tierra posibles en la nivelación del suelo. Pre-
viamente al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de las zonas a ocupar, para 
utilizarla de nuevo en la restauración y revegetación de las zonas afectadas, así como de 
las zonas ajardinadas.

	� Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística. El Plan 
territorial de la Sierra de Gata dispone que para las instalaciones de uso infraestructural se 
asegure el apantallamiento visual mediante cierres vegetales. 

	� No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

	� No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

	� Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

	 4.3. Medidas en fase de explotación.

	� Todas aquellas zonas de la instalación en donde vayan a desarrollarse actividades suscep-
tibles de contaminar las aguas superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente 
impermeabilizadas y además confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no im-
permeabilizadas, o proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contami-
nación.

	� El proyecto prevé la evacuación de aguas sucias a la red de saneamiento, por lo que se 
deberán cumplir las condiciones siguientes en relación a los vertidos:

	 — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha 
autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo para los vertidos 
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efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por 
las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, 
en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente. 

	 — �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial 
incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales 
o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico. Para el drenaje de las aguas 
pluviales se indica:

	 — �Las redes de saneamiento deberán ser estancas y separativas (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de 
que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo 
(por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar 
el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

	 — �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje sostenible de aguas pluviales.

		�  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento para los residuos 
que llegan al punto limpio, en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, 
para lo cual, el espacio dentro de la instalación estará compartimentado. 

		�  En el caso de que se recojan residuos peligrosos debe realizar la comunicación previa a 
esta Dirección General de Sostenibilidad según el art 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Conforme al artículo 21 
de esta ley, en el almacenamiento de estos residuos se tendrá en cuenta:

	 — �El lugar destinado al almacenamiento de residuos peligrosos y RAEE deberá estar pro-
tegido de la intemperie y disponer de sistemas de retención de vertidos y derrames. 
Para ello, en la zona cubierta se deberá construir una cuneta perimetral en la solera de 
hormigón u otro sistema que permita recoger derrames y vertidos accidentales y condu-
cirlos a la arqueta de lixiviados prevista en el proyecto, donde permanecerán hasta que 
se entreguen a un gestor homologado. Los contenedores de residuos peligrosos líquidos 
serán estancos para evitar fugas y entrada de otros contenidos y estarán adecuadamen-
te identificados.

	 — �No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el depósito 
de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio en el 
archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, 
estanterías, entre otros) de esos residuos. La gestión posterior de estos residuos la 
realizarán empresas que estén registradas conforme a lo establecido en dicha ley.
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		�  Se debe evitar la acumulación de residuos no controlados en el exterior del punto limpio 
para evitar entre otros aspectos el deterioro del paisaje.

	 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

	� Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver el terreno a un estado que recu-
pere un uso ambientalmente viable cumpliendo las medidas siguientes. 

	 — �Retirada de todos los residuos que hubiera depositados en el punto limpio. 

	 — �Las edificaciones e instalaciones existentes servirán para otro uso municipal, siempre 
que cumplan con los requisitos necesarios y normativas vigentes. En caso de no tener 
posibilidad de reutilización, se desmantelarán y se entregarán los residuos a gestor au-
torizado. En este caso se acondicionará la parcela para que recupere las características 
que permitan los usos propios de un suelo urbano industrial.

	 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	� Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará la 
adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando a esta 
administración si se estima oportuno. 

	� Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser instantáneamente comunicada a las 
autoridades competentes y a la autoridad ambiental a la mayor brevedad posible, emitien-
do un informe extraordinario con la descripción de la misma, de las medidas correctoras 
aplicadas y de los resultados finales observados.

	� La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control, a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, Se ana-
lizará y determinará la eficacia de las medidas establecidas, así como verificar la exactitud 
y corrección de la evaluación ambiental realizada.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 
2.ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto de construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Hernán Pérez 
(Cáceres), cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres - MÁS-
MEDIO, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
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no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinario.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 6 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 6 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
aprovechamiento de aguas pluviales para la puesta en riego por goteo de 
2,664 ha de olivar, en el polígono 34, parcela 391, a ejecutar en el término 
municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz), cuya promotora es M.ª Ángeles 
Jiménez Cano. Expte.: IA24/1718. (2026060035)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto de Aprovechamiento de aguas pluviales para la puesta en riego por goteo de 
2,664 ha de olivar, en el polígono 34 parcela 391, a ejecutar en el término municipal de Puebla 
de Alcocer (Badajoz), es encuadrable en el Grupo I, apartado c) punto 1.º de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de transformación, ampliación o con-
solidación de regadíos entre 1 y 10 ha que cumplan alguno de los criterios generales, o que 
ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales, o se desarrollen en zonas con nive-
les de erosión hídrica >10 ton/ha*año”.

La promotora del proyecto es M.ª Ángeles Jiménez Cano.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

	� El objeto del proyecto es la puesta en riego de 2,664 ha de olivar. Se establecerá un siste-
ma de riego por goteo mediante un aprovechamiento de aguas pluviales con la construc-
ción de una balsa de 5.775 m³. 
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	� La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 34 parcela 391 
del término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz). Dichas parcelas, se abastecerán a 
través de un aprovechamiento de aguas pluviales situado en la misma zona del proyecto, 
polígono 34 parcela 391 del término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz).

	� Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

	� El promotor del proyecto en un principio fue Santiago Jiménez Ledesma, pero debido a su 
fallecimiento continuó con los trámites su heredera M.ª Ángeles Jiménez Cano.

	� La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Do-
minio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana (en 
adelante CHG). 

	� Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales de la Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con 
interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. 
También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Plano 1: Plano general de emplazamiento. (Fuente: Documento Ambiental)
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2. �Tramitación y consultas.

	� Con fecha 21 de septiembre de 2024, CHG remitió a la Dirección General de Sostenibilidad, 
el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 12 de febrero 
de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad.

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la dirección General de In-
fraestructuras Rurales

X

Servicio de Prevención u Extinción de Incendios Forestales de la Dirección 
General de Gestión Forestal y Defensa Contra los Incendios

-

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal y Defensa Contra los Incendios

X

Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Pa-
trimonio y Tauromaquia. 

-

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana. 

X

Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

X

Ayuntamiento de Puebla de Alcocer -

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -
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Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

AMUS -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Tabla 1. Relación Organismos consultados y Respuestas recibidas (Fuente: Elaboración propia)

	� A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

	 1. �Con fecha de 14 de febrero de 2025 se recibió informe del servicio de Infraestructuras 
del Medio Rural de la Dirección General de Infraestructuras Rurales donde se indicaba 
que el proyecto no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias clasificadas y/o deslindadas 
en el citado término municipal. 

	 2. �Con fecha 17 de febrero de 2025, El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

		  — �Primera. En el término municipal de Puebla de Alcocer se encuentra actualmente 
vigentes las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitiva-
mente por Resolución de 24 de agosto de 1993 de la Comisión de Urbanismo de 
Extremadura, publicado en el DOE N.º 129 de 6 de noviembre de 1993.

		  — �Segunda. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, corresponde al municipio de Puebla de Alcocer realizar el control 
de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las 
normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

	 3. �Se recibió con fecha de 10 de marzo de 2025 informe del Servicio de Ordenación del 
Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana, informe en el que se indica que no se detecta afección sobre ningún Plan Te-
rritorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones 
posteriores).
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	� Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial ge-
neral (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan 
Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Re-
gional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

		  — �Si bien, actualmente se halla en redacción, por RESOLUCIÓN de 27 de septiembre 
de 2023, del Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de La 
Siberia, el cual deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018, ámbito terri-
torial en el que se incluye el término municipal de Puebla de Alcocer, que establecerá 
una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

	 4. �Con fecha 15 de marzo de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe en el que, una vez 
descrita la actividad solicitada, informan que ésta se localiza dentro de otras Áreas Pro-
tegidas.

		  — �Reserva de la Biosfera La Siberia (Resolución de 17 de diciembre de 2019, del Or-
ganismo Autónomo Parques Nacionales, por la que se publica la aprobación por la 
UNESCO de las Reservas de la Biosfera Valle del Cabriel, Alto Turia y La Siberia, la 
rezonificación de la Reserva de la Biosfera de Valles de Omaña y Luna, la ampliación 
de la Reserva de la Biosfera de Menorca, y la ampliación y cambio de nombre de la 
Reserva de la Biosfera de las Cuencas Altas de los Ríos Manzanares, Lozoya y Gua-
darrama. BOE n.º 7, del miércoles 8 de enero de 2020).

	� Además, indican que este órgano no tiene constancia de que haya valores naturales reco-
nocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, en toda la superficie solicitada.

	� Por otro lado, también indican que la actividad propuesta no se prevé que afecte a ningún 
lugar de la Red Natura 2000 ni a ninguno de los valores naturales reconocidos en el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

	� Visto todo lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater 
de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales 
de Extremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red eco-
lógica europea Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente al aprovechamiento 
de aguas pluviales para la puesta en riego por goteo de un olivar existente de 2,664 ha 
ubicadas en las parcelas 391 del polígono 34 dentro del término municipal de Puebla de 
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Alcocer (Badajoz), ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el pre-
sente informe.

	 5. �Con fecha de 27 de marzo de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural informa que:

		  — �No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del referido docu-
mento de afección del proyecto. Además, indica que el estudio tan solo contiene la 
siguiente valoración sobre afección al Patrimonio cultural: “13. Patrimonio natural y 
cultural. No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico 
o etnográfico en la zona”.

		  — �Tras la consulta en la Carta Arqueológica de PUEBLA DE ALCOCER no se han observa-
do existencia de yacimientos arqueológicos inventariados en la parcela de referencia 
ni entorno inmediato.

		  — �No obstante, como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueo-
lógico detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el art. 
54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante 
la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el pro-
motor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

	� Por todo lo anteriormente expuesto, resuelve favorablemente, condicionando su ejecución 
al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la 
asunción de las mismas por parte de la entidad promotora.

	 6. �Se recibió del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Ges-
tión Forestal y Defensa Contra los Incendios, a fecha de 2 de mayo de 2025, informe en 
el que se indica, una vez descrita la actividad solicitada, que, vistas las ortofotos histó-
ricas, se trata de una parcela dedicada a cultivo leñoso permanente desde hace tiempo 
y sin presencia de vegetación forestal, por lo que la afección forestal de las actuaciones 
solicitadas es mínima y se informa favorablemente.

	 7. �Con fecha 23 de junio de 2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG), 
informa que, los cauces de dos arroyos innominados tributarios del arroyo de la Jara, 
que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), discurren a más de 100 m de la balsa proyectada. Asimismo, parte de la super-
ficie de riego se ubica en zona de policía de dichos cauces.
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Plano 2. Zona de actuación y Red Hidrográfica (Fuente: Informe CHG)

	� De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

		  — �Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

		  — �Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del 
Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, 
deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declara-
ción responsable ante el organismo de cuenca, que en cualquier caso, se tramitará 
conjuntamente con la inscripción del aprovechamiento de aguas pluviales.

	� Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que asciende 
a la cantidad de 4.253,4 m3/año. Se indica asimismo que dicho volumen de agua proven-
drá de una charca de aguas pluviales.

	� Consta en este organismo de cuenca que, con fecha 16/09/2024, titular distinto al promo-
tor, solicitó la inscripción en la Sección B del Registro de Aguas de un aprovechamiento de 
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aguas pluviales a partir de una balsa, para el riego de 2,664 ha de olivar en la parcela 391 
del polígono 34, t.m. Puebla de Alcocer (Badajoz). Expediente PLV 10/24 (4203/2024).

	� En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la Resolución de Inscripción del aprovecha-
miento de aguas pluviales.

	� La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

	� Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

�	� El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y 
retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico para 
cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los cau-
dales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos o de la 
toma de muestras en las épocas que se considere representativas del aprovechamiento, 
todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración hidráulica.

	� Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en práctica, 
comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto de con-
trol. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán imponer 
requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguicidas de las 
aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

	� En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la solicitud de concesión PLV. 10/24.

	� Además, se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la 
zona de actuación.
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3. �Análisis del expediente.

	� Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� 3.1. Características del proyecto.

	� El proyecto consiste, en el aprovechamiento de aguas pluviales para la puesta en riego por 
goteo de 2,664 ha de olivar. El marco de plantación es 7 x 7 m, lo que equivale a 204 pies/
ha de olivar.

	� La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 34 parcela 391 del 
término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz).

	� El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 4.253,40 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de un aprovechamiento de 
aguas pluviales, almacenadas en una balsa con una capacidad de 5.775 m³, situada en 
la misma zona del proyecto, polígono 34 parcela 391 del término municipal de Puebla de 
Alcocer (Badajoz).

	� Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información con-
tenida en el documento ambiental el cultivo fue ejecutado desde hace décadas, el sistema 
de riego así como la ampliación de la balsa aún no están ejecutados. El promotor inicial 
del proyecto, Santiago Jiménez Ledesma, solicitó con fecha 16 de septiembre de 2024 la 
concesión de aguas pluviales ante la CHG. 

	� La caseta tendrá unas dimensiones de 3,00 x 4,00 m. 

	� Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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Plano 3. Zona de actuación y Sistema de Riego (Fuente: Documento Ambiental)

	� Las características de las instalaciones son las siguientes:

Balsa Acumulación 
Pluviales

Coordenadas (UTM Huso 30) X: 318.563 Y: 4.328.973

Profundidad (m) 5,5

Capacidad (m³) 5.775

Talud (H:V) 1:1

Bomba (cv) 3

Tuberías

Principal (mm) PVC 75

Secundaria (mm) PVC 75

Portagoteros (mm) PE 16

Goteros
Caudal (l/h) 8

N.º goteros/planta 1

Otros accesorios
Caseta de riego 3 x 4 m

Equipo de bombeo Placas solares

Tabla 2. Características del Proyecto (Fuente: Elaboración propia)
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	 3.2. Ubicación del proyecto.

		�  3.2.1. Descripción del lugar.

		�  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

		�  La actividad se localiza a unos 18 Km aproximadamente de Puebla de Alcocer (Badajoz) 
y a unos 13 Km de Talarrubias (Badajoz).

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. El proyecto no está ejecutado. 

		�  La actividad solicitada se encuentra dentro de otras Áreas Protegidas.

		  — �Reserva de la Biosfera La Siberia (Resolución de 17 de diciembre de 2019, del Or-
ganismo Autónomo Parques Nacionales, por la que se publica la aprobación por la 
UNESCO de las Reservas de la Biosfera Valle del Cabriel, Alto Turia y La Siberia, la 
rezonificación de la Reserva de la Biosfera de Valles de Omaña y Luna, la ampliación 
de la Reserva de la Biosfera de Menorca, y la ampliación y cambio de nombre de la 
Reserva de la Biosfera de las Cuencas Altas de los Ríos Manzanares, Lozoya y Gua-
darrama. BOE n.º 7, del miércoles 8 de enero de 2020).

		�  No hay valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad.

		  3.2.2. Alternativas del proyecto.

		�  El documento ambiental expone las siguientes alternativas:

		�  Alternativa 1: Ejecución de la charca para riego de la plantación de olivar existente con 
aprovechamiento de aguas pluviales < 7.000 m³/año: Esta alternativa es la que se 
describe en el estudio. Propone un uso moderado y eficiente de los recursos hídricos, 
además conlleva beneficios sociales y económicos, respetando los elementos naturales 
del paisaje y siendo respetuosos con el medio ambiente.

		�  Alternativa 2: Nueva plantación de olivar en superintensivo, ejecución de la charca y 
consumo superior a los 7.000 m³: Un aprovechamiento con carácter más intensivo, 
eliminando el olivar existente. Mayor consumo del recurso hídrico.

		�  Alternativa 3: No actuación: Mantenimiento de la situación actual, es decir, no implan-
tar el sistema de riego, por lo que la rentabilidad se ve condicionada. Esta alternativa 
no produce ningún impacto. 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2069

	 3.3. Características del potencial impacto.

		�  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad se encuentra incluida dentro de otras Áreas Protegidas.

		  — �Reserva de la Biosfera La Siberia (Resolución de 17 de diciembre de 2019, del Or-
ganismo Autónomo Parques Nacionales, por la que se publica la aprobación por la 
UNESCO de las Reservas de la Biosfera Valle del Cabriel, Alto Turia y La Siberia, la 
rezonificación de la Reserva de la Biosfera de Valles de Omaña y Luna, la ampliación 
de la Reserva de la Biosfera de Menorca, y la ampliación y cambio de nombre de la 
Reserva de la Biosfera de las Cuencas Altas de los Ríos Manzanares, Lozoya y Gua-
darrama. BOE n.º 7, del miércoles 8 de enero de 2020).

		�  No hay datos de la presencia de valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión 
de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

		�  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	�	�  Los cauces de dos arroyos innominados tributarios del arroyo de la Jara, que consti-
tuyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
discurren a más de 100 m de la balsa proyectada. Asimismo, parte de la superficie de 
riego se ubica en zona de policía de dichos cauces.

		�  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 4.253,40 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de un aprovechamiento de 
aguas pluviales.

		�  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

		�  Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.
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		�  3.3.3. Suelo.

		�  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares así como para la ejecución de la balsa de pluviales. Por 
otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación de los 
horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no sean de una 
magnitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente que presenta la zona 
de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o 
correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable 
para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes 
mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia 
de una plantación agrícola de carácter permanente, provocarán cambios en las carac-
terísticas físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de 
los manuales de buenas prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad 
establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones po-
drían ser compatibles.

		�  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

		�  3.3.4. Fauna.

		�  Respecto al factor fauna, como ya se ha indicado con anterioridad en el presente infor-
me, en la zona de actuación y sus zonas aledañas, no hay datos de presencia de valores 
naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

		�  Por otra parte, según el informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiver-
sidad (CN 25/1263) emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que la actuación soli-
citada, no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.
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		�  Los impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por ruidos, emisión 
de polvo, apertura de zanjas, circulación de maquinaria y vehículos, posibles verti-
dos) como en la fase de explotación, podrán ser mitigados y considerados compatibles 
siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

		�  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. 

		�  Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

		�  Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

		�  3.3.6. Paisaje.

		�  El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

		�  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

		�  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

		�  En el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural se ha podido comprobar que, según la documentación existente en dicho orga-
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nismo, el proyecto no se ubica ni dentro ni en los entornos de protección de yacimien-
tos arqueológicos inventariados. No obstante, y como medida preventiva de cara a la 
protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar una medida 
correctora, contemplada en el art. 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura, que será incluida en el presente informe.

		�  De esta manera, se estima que el promotor del proyecto podrá reunir las medidas ade-
cuadas que caractericen, prevengan y minimicen afecciones al Patrimonio Cultural.

		�  3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

		�  El proyecto no afecta a ninguna Vía Pecuaria inventariada.  

		�  3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de construcción ha supuesto y supondrá un efecto directo, puntual y negativo 
sobre el cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

		�  Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

		�  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 4.253,40 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de la 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas pluviales.

		�  3.3.11. Población y medio socioeconómico.

		�  Durante la fase de ejecución, se producirán molestias a la población derivadas de la 
generación de polvo y ruidos. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece.

		�  En cualquier caso, la correcta gestión de los residuos generados en la obra será una 
obligación del promotor, en cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

		�  Por otra parte, y respecto al factor socioeconómico, además de la generación de pues-
tos de trabajo durante la fase de ejecución, los regantes se beneficiarán en la fase de 
funcionamiento de un sistema de riego más eficiente, lo que repercutirá en un menor 
coste de explotación.
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		�  3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

		�  No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

		�  3.3.13. Vulnerabilidad del proyecto.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2103, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

	� En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	 — �El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor; 4.253,40 m3/año, para el riego de una superficie de 2,664 ha de olivos. En cualquier 
caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (CHG) la tramitación y, en su 
caso, autorización de la concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que 
se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la so-
licitud de concesión de aguas pluviales, así como al cumplimiento de todas las medidas 
recogidas en su informe, recogido en el presente informe de impacto ambiental.

	 — �El diseño del vaso de la charca será irregular, favoreciendo que adquiera un aspecto más 
natural.

	 — �Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

	 — �En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), se señala que garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraes-
tructura asociada si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre éstos.
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	 — �Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

	 — �Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural, atendiendo a lo 
dispuesto en artículo el 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo 
de 2015 (DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022 de 8 de Junio del 
2022 (DOE 14/06/2022) que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para 
el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos 
a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

	 — �La ejecución y puesta en marcha del proyecto en ningún caso, podrá suponer el cambio 
de usos del suelo de regadío de los terrenos ocupados, ni la exclusión de los mismos de 
la zona regable, debiendo permanecer la superficie ocupada inscrita en el correspon-
diente elenco de la misma, así como mantener las infraestructuras y servidumbre de 
riego.

	� 4.2. Medidas en la fase de construcción.

	 — �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	 — �Se recomienda retirar previamente la tierra más superficial (los primeros 15-20 cm) 
para posteriormente esparcirla de forma homogénea por los bordes de la charca y es-
pecialmente sobre el talud, con la finalidad de acelerar la revegetación de la misma y su 
integración en el paisaje.

	 — �Se procurará que los bordes de la charca queden a nivel del suelo y al realizar las exca-
vaciones se evitará acumular tierra a lo largo de su perímetro. Se evitará la construcción 
de taludes de gran altura, debiendo ser de pendientes suaves y estables. 

	 — �La balsa contará con dispositivos de salida desde el interior para evitar el ahogamien-
to de fauna. Para ello, contará con elementos específicos que faciliten la adherencia y 
permitan la salida. Para garantizar la eficacia de estos elementos, deben cumplir las 
siguientes características:
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		  • �Anchura mínima de un metro.

		  • �El número mínimo de rampas instaladas debe ser de una rampa por cada 30 metros 
de perímetro exterior de la balsa.

		  • �Adherencia eficaz para cualquier grupo de fauna.

		  • �Resistencia a la intemperie que garantice la durabilidad a largo plazo.

		  • �Color que contraste con el color de la lámina, para que atraiga la atención de los animales.

		  • �Características del material de la rampa sin riesgo para la integridad del polietileno de 
la balsa.

	� Se proponen los siguientes materiales para su empleo como dispositivos de salida: Tela 
metálica de simple torsión (imagen 1); PVC rizado (imagen 2); geocompuestos (imagen 3 
y 4), naturalización con piedras (imagen 5), islas flotantes (imagen 6), rampas de hormi-
gón, o rampas de césped artificial.

	 — �Las balsas contarán con un sistema de control ante posibles roturas no detectadas, y 
poder así tener una rápida respuesta en la contención de la contaminación.

	 — �Para el cerramiento perimetral de la balsa se tendrá en cuenta lo establecido en el De-
creto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la insta-
lación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 — �La tierra procedente de la excavación se destinará al muro o será retirada de la zona de 
actuación. Las tierras profundas sobrantes procedentes de la excavación se retirarán y 
repartirán por la finca, evitando realizar amontonamientos.

	 — �La cota máxima de llenado de la charca no deberá inundar ningún pie de encina ni afec-
tar a su sistema radicular.

	 — �La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

	 — �En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, además 
de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de ero-
sión y pérdida de fertilidad del suelo.

	 — �Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se deberán ceñir a las 
dimensiones, trazados y características descritas en el documento ambiental. Previo al 
comienzo de las obras se debe retirar al menos los primeros 10-15 cm del substrato 
edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en tareas de restauración y revege-
tación de aquellas áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará formando caballones 
de 1,5 metros de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener su 
potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

	 — �Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado.

	 — �En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
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contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario. Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de cons-
trucción como de explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
En cuanto al movimiento y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible impacto 
sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases 
de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de 
sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

	 — �Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

	 — �Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios. 
Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el pro-
yecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria, apertura de nuevos accesos, etc. 
Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares debe-
rán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de 
ser necesario. Además, el parque de maquinaria deberá ubicarse fuera de las zonas con 
presencia de hábitats y/o vegetación natural y lo suficientemente alejado de los cursos 
de agua existentes en la zona de actuación.

	 — �Toda actuación que se realice en zona de Dominio Público Hidráulico deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, así como 
aquellas que se realicen en la Zona de Policía (banda de 100 metros colindante con te-
rrenos de Dominio Público Hidráulico), según lo dispuesto en la vigente legislación de 
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aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

	 — �Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

	 — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización.

	 — �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, res-
tos metálicos, restos de tuberías, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la le-
gislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

	 — �Para favorecer el arraigue y desarrollo de la vegetación, se llevará a cabo una descom-
pactación de todas las zonas de tránsito de vehículos para oxigenar el suelo y mejorar 
su capacidad de absorción de agua y nutrientes. No se podrá realizar ningún movimien-
to de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se realizarán explanacio-
nes, desmontes, bancales, etc.

	 — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

	 — �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

	 — �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 4.3. Medidas en la fase de explotación.

	 — �Se deberá llevar a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico concedido, en 
función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada 
campaña de riego, instalando el uso de temporizadores de riego para garantizar el uso 
óptimo y racional del tiempo.

	 — �En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta 
y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca, debiendo 
asegurarse su debido cumplimiento.

	 — �Cuando la charca recoja aguas de escorrentía que excedan de su capacidad de llenado, 
deberá contar con un rebosadero. Este rebosadero determinará la cota máxima de lle-
nado.

	 — �En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema. No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente 
la vegetación existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas 
ni otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de 
influencia.

	 — �A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o 
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lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique a los cultivos deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación de 
estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles retor-
nos de riego.

	 — �Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en 
la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

	 — �En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se reco-
gen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis ade-
cuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contaminación de 
las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá prestar 
especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/CEE relativa 
a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos de la agri-
cultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real Decreto 47/2022, 
de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias).

	 — �Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

	 — �Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la nor-
mativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos proceden-
tes de las instalaciones de riego a nivel de parcela y/o explotación de riego (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán 
ser gestionados por empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia 
de residuos, dejando constancia documental de la correcta gestión.
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	 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

	 4.5. Condiciones complementarias.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 — �Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta no-
tificación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

	 — �La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 4, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 — �Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 
2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de Aprovechamiento de aguas pluviales para la 
puesta en riego por goteo de 2,664 ha de olivar, en el polígono 34 parcela 391, a ejecutar en 
el término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz), cuya promotora es M.ª Ángeles Jiménez 
Cano, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

�El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

�	� — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

�	� — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 6 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 6 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental al proyecto de 
construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Hinojal (Cáceres), 
cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres-
MÁSMEDIO. Expte.: IA25/1516. (2026060038)

El proyecto de construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Hinojal (Cáceres), 
cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres - MÁSMEDIO, se 
encuadra en el Grupo 9. “Otros proyectos”. epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valori-
zación de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos 
propios no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

	� El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este municipio. 

	� El promotor del proyecto es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres - 
MÁSMEDIO.

	� El proyecto, en síntesis, consiste en la construcción de un punto limpio de tipo A que dis-
pondrá de cerramiento y control de acceso, estará organizado en una sola plataforma, con 
solera de hormigón armado, zona de almacenamiento parcialmente cubierta, caseta de 
control, báscula, señalización y los contenedores necesarios. 

	� Las obras consisten en nivelación del terreno, hormigonado de la plataforma, montaje de 
la caseta de control y la marquesina en la zona de almacenamiento, e instalación del ce-
rramiento.

	� Se localiza en el polígono 14, parcela 48, Camino del Cementerio, con referencia catastral 
10101A014000480000MY, del municipio de Hinojal (Cáceres), catalogada como suelo rús-
tico. La parcela tiene una superficie de 545 m2, de la que el punto limpio requerirá 227 m2. 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2084

2. �Tramitación y consultas.

	� Con fecha 25 de agosto de 2025, Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáce-
res - MÁSMEDIO remitió a la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental 
del proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 1 de octu-
bre de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Hinojal -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Ordenación del 
Territorio.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Urbanismo. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, Caza 
y Pesca.

-

Servicio Extremeño de Salud -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

GREENPEACE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

	� Los informes emitidos por las distintas administraciones públicas se resumen a continua-
ción:

	 — �Con fecha 8 de octubre de 2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe que se resume a continuación:

		�  Informa que el municipio de Hinojal tiene vigente el Plan General Municipal, y que le 
corresponde el control de la legalidad de esta actuación, comprobando su adecuación a 
las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. 

		�  Informa además que el uso previsto está entre los usos permitidos en suelo rústico 
como Equipamientos e infraestructuras públicos y privados, de la letra f) del artículo 
67.4 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura.

		�  Y concluye que el proyecto requiere calificación rústica mediante resolución expresa, si 
bien, en los actos promovidos por las administraciones públicas, la aprobación de los 
proyectos de obras y servicios públicos lleva implícita la calificación rústica del suelo a 
que afecten, siempre que se cumplan los requisitos normativos precisos para su otorga-
miento. Por lo tanto, en el caso de que Consorcio de Medioambiente y Aguas, Provincia 
de Cáceres (MASMEDIO) sea considerado por la Diputación de Cáceres como asimilable 
a una administración pública, la calificación rústica se considerará implícita en la apro-
bación del proyecto de obras o servicios públicos.

	 — �El día 17 de octubre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General de Sostenibilidad informa como se resume a continua-
ción:

		�  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirecta-
mente, a los mismos o a sus valores ambientales siempre que se cumplan las medidas 
preventivas, protectoras y correctoras indicadas en la documentación ambiental apor-
tada por el promotor.
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	 — �Con fecha 30 de octubre de 2025, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe 
y condicionado como se resume a continuación:

		�  Se informa que el área de actuación está dentro del área de captación de la zona sen-
sible Embalse de Alcántara II– ES030ZSENESCM552 y de las zonas de abastecimiento 
E. Jose María Oriol – Alagón- ES030ZCCM0000000528, E. Jose María Oriol – Almonte- 
ES030ZCCM0000000537 y E. Alcántara II – Tajo- ES030ZCCM0000001007, todas ellas 
zonas protegidas recogidas en el PHT 2023-2027.

		�  En cuanto a aguas superficiales, se indica que la zona de actuación se encuentra fuera 
de zona de policía de aguas. 

		�  Aunque la actuación no se localiza en las cercanías de aguas superficiales ni asienta 
sobre masas de agua subterránea reconocidas, se significa que han de ser protegidas 
en cualquier caso. Por lo tanto, en la puesta en práctica de las actuaciones deberán 
tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en el informe de Confederación para 
evitar afectar negativamente al dominio público hidráulico. 

		�  Se enumera una serie de condicionantes generales, que se han incluido en el condicio-
nado del presente informe en los casos en que son de aplicación a este proyecto. Los 
condicionantes enumerados se resumen a continuación:

		�  En relación con los aprovechamientos de agua se indican los requisitos para el abaste-
cimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o 
subterráneas) y de la necesidad de título concesional de aguas previo. 

		�  En relación con saneamiento, vertidos y la calidad de las aguas, se informa sobre la 
prohibición del vertido directo al Dominio Público Hidráulico, de las autorizaciones de 
vertido y sus requisitos.

		�  Se refieren también indicaciones respecto a los depósitos de combustibles y redes de 
distribución de los mismos, respecto a los movimientos de tierras y el drenaje, a la 
impermeabilización de zonas donde se realicen otras actividades susceptibles de conta-
minar las aguas, respecto al parque de maquinaria, y sobre las captaciones de agua.

	 — �El día 28 de noviembre de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe con la siguiente con-
clusión:

		�  Informa que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
en vigor (Plan Territorial, Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Terri-
torio o Proyecto de Interés Regional).
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		�  También informa de que se halla en redacción el Plan Territorial de Tajo - Salor, ámbito 
territorial en el que se incluye el término municipal de Hinojal, y que establecerá una 
nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

	 — �Con fecha 3 de diciembre de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural emite resolución, informe y condicionado que se resume como sigue:

		�  Analizada el área de afección del proyecto, no hay registro documental de la presencia 
de yacimientos arqueológicos en la parcela, si bien, durante la fase construcción, el pro-
yecto contempla movimientos de tierra, por lo que se prescribe una medida preventiva 
para la protección del patrimonio arqueológico no detectado. Esta medida se recoge en 
el condicionado del presente informe.

3. �Análisis del expediente.

	� Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas, se realiza el siguiente análisis para determinar la nece-
sidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� 3.1. Características del proyecto.

	� El objetivo del proyecto es la mejora del actual punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en el municipio de Hinojal. 
Para esto se proyecta construir una instalación de 227 m2 cuyas obras y características son 
las que a continuación se describen.

	� El Punto Limpio proyectado es del tipo A y está organizado en una sola plataforma; con co-
nexión rodada desde la misma entrada. Tendrá una garita para el registro de las entradas, 
que dispondrá de un aseo con ducha, zona de trabajo y almacén. El acceso a la instalación 
es una pista sin pavimentar. Se dispone de acceso a la red municipal de abastecimiento de 
agua pero no a la de saneamiento, que se gestionará con una fosa séptica. El suministro 
eléctrico se soluciona con una instalación fotovoltaica.

	� La instalación cuenta con los siguientes elementos:

	 — �Cerramiento de malla de simple torsión de 2.5 metros de altura.

	 — �Solera de hormigón armado en toda la superficie.
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	 — �Caseta prefabricada de control de acceso y sistema de video vigilancia.

	 — �Zona cubierta para contenedores de residuos peligrosos y RAEE, con suelo impermeable 
y con instalación para la recogida de derrames en arqueta para lixiviados.

	 — �Fosa séptica para la recogida de aguas sucias.

	 — �Instalación fotovoltaica.

	 — �Abastecimiento de agua conectado a la red municipal.

	 — �Equipamiento contra incendios. 

	 — �Báscula.

	 — �Contenedores adecuados al depósito de los distintos residuos.

Planta de distribución del punto limpio. Fuente: Documento ambiental

	� Las obras a realizar son las que se describen a continuación:

	 — �Limpieza y desbroce de la superficie afectada. 
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	 — �Desmonte del terreno para la preparación de la explanada y excavación de las diversas 
zanjas para la dotación de servicios.

	 — �Gestión y retirada de los residuos generados durante la obra hasta gestor autorizado

	 — �Instalación de conducciones para electricidad, abastecimiento de agua y saneamiento, 
asi como de arquetas, imbornales y la fosa séptica.

	 — �Relleno y pavimentación de hormigón armado.

	 — �Montaje de la caseta de control e instalación de la báscula.

	 — �Montaje de estructuras metálicas y de la zona cubierta.

	 — �Instalación del cerramiento.

Localización del punto limpio. Fuente: Documento ambiental.

	� 3.2. Descripción del lugar.

	� El terreno es propiedad del ayuntamiento, calificado rústico y localizado a las afueras del 
pueblo. La parcela tiene una superficie de 545 m2, de los que el punto limpio requerirá 
227 m2. 

	� El relieve es suavemente alomado, entre cultivos de secano, arbolado disperso y edifica-
ciones agrarias. Se accede a través de una pista sin pavimentar que conecta el pueblo con 
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el cementerio. El cauce más próximo es un arroyo innominado que dista de la instalación 
140 metros. El proyecto no está dentro de espacios naturales protegidos, no afecta a vías 
pecuarias y no se tiene conocimiento de restos arqueológicos próximos. 

	� 3.3. Estudio de alternativas.

	� En Hinojal no existen otros puntos limpios adecuados para la gestión de residuos do-
mésticos, y la instalación se considera necesaria para la población. La alternativa de no 
actuación es contraproducente porque supone que no se clasifiquen los residuos o que se 
desechen en un depósito incontrolado.

	� La parcela se elige porque dentro de las que son propiedad del ayuntamiento, es la más 
cercana al núcleo urbano.

	� 3.4. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales siempre que se cumplan las medidas preventivas, protectoras y 
correctoras indicadas en la documentación ambiental aportada por el promotor y en el 
condicionado del presente informe.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  La zona está dentro del área de captación de la zona sensible Embalse de Alcántara 
II– ES030ZSENESCM552 y de las zonas de abastecimiento E. Jose María Oriol – Alagón- 
ES030ZCCM0000000528, E. Jose María Oriol – Almonte- ES030ZCCM0000000537 y E. 
Alcántara II – Tajo- ES030ZCCM0000001007, todas ellas zonas protegidas recogidas en 
el PHT 2023-2027.

		�  El cauce más próximo es un arroyo innominado que discurre a 140 metros de la insta-
lación, por tanto fuera del dominio público hidráulico, de la zona de servidumbre y de 
la zona de policía de aguas.

		�  El proyecto se abastece de agua de la red municipal, y no prevé detraer aguas del do-
minio público hidráulico ni generar vertidos. Las aguas sucias sanitarias se recogerán 
en una fosa séptica y para los derrames contaminantes accidentales se proyecta una 
solera de hormigón y una arqueta de lixiviados. Con la aplicación de las medidas con-
templadas en este informe, las masas de agua superficiales no se verán afectadas por 
el desarrollo del proyecto.
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	 — �Masas de agua subterránea.

		�  La parcela no se encuentra sobre ninguna masa de agua subterránea catalogada, y el 
Mapa Hidrogeológico de Extremadura caracteriza el área como “Depósitos volcánicos y 
volcano-sedimentarios. Semipermeable”. 

		�  No se proyecta abastecimiento de agua desde acuíferos del dominio público, ni se gene-
ran vertidos, por lo que con la aplicación de las medidas contempladas en este informe 
se evita cualquier afección sobre las aguas subterráneas.

	 — �Suelo.

		�  La superficie afectada es muy reducida, así como el volumen de suelo a retirar. Conside-
rando esto y aplicando las medidas indicadas en este informe el impacto sobre el suelo 
no será significativo.

	 — �Fauna.

		�  No se prevé la alteración de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
previa de la zona y a la reducida extensión del proyecto.

	 — �Vegetación.

		�  La vegetación a retirar son pastos y retamas, el recinto no dispone de vegetación ar-
bórea. Rertirar la vegetación en la superficie del proyecto no constituye un impacto 
significativo.

	 — �Paisaje.

		�  Si bien es una instalación de dimensiones reducidas, la integración paisajística del pro-
yecto requiere aplicar las medidas previstas para mitigar este impacto. 

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  El nivel de ruido y la calidad del aire se verán afectados por el trabajo con maquinaria, 
que produce emisiones sonoras, partículas de polvo en suspensión y gases derivados 
de los motores de combustión. Una vez concluidas las obras gran parte de esta afección 
desaparece, pese a lo cual se incorporan en este informe una serie de medidas para 
mitigar estos efectos.

	 — �Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

		�  Si bien no existe registro de patrimonio arqueológico en la zona de trabajo, se intro-
ducen en el condicionado de este informe, medidas para la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado.
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	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de obra supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio climá-
tico, al generarse emisiones debidas a la actividad. Este impacto se produce a corto 
plazo, durante poco tiempo y es reversible.

	 — �Medio socioeconómico.

		�  El impacto para este medio es positivo por el incremento de la actividad económica 
durante la construcción y especialmente por la mejora de la gestión de los residuos en 
el municipio.

	 — �Sinergias.

		�  Al tratarse de un proyecto de magnitud reducida y aislado, no se esperan efectos sinér-
gicos y/o acumulativos como consecuencia de su ejecución.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves, así como las medidas 
para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

	� En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”.  Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

	� 4.1. Condiciones de carácter general.

	� Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe. 

	� No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.
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	� El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

	� El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras o comple-
mentarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contempla-
dos en el presente informe. 

	� Si durante la ejecución del proyecto o la fase de explotación se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
que pudiera verse afectada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

	� Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 8
	� (coordinacionutv8@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumpli-

miento del condicionado ambiental, así como posibles afecciones no contempladas. La con-
clusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador, con el fin de comprobar 
que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

	� Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	� Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones 
posteriores.

	� Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de obra como de ex-
plotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	� En la construcción del cerramiento se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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	� Se proyecta el abastecimiento de agua desde la red municipal, por lo que será el ayunta-
miento quien deberá conceder la autorización para la conexión a esta red. Si el abaste-
cimiento (o parte de él) se realizara directamente del dominio público hidráulico (aguas 
superficiales o subterráneas), se deberá disponer de un título concesional de aguas, cuyo 
otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica y es a quién deberá solicitarse. 
Las modificaciones en el aprovechamiento de aguas de títulos concesionales en vigor, re-
quieren también autorización por ese mismo Organismo.

	� 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

�	� No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Se incluyen aquí residuos y de-
rrames producto de operaciones de mantenimiento o reparación de la maquinaria de obra. 
Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales se almacenarán en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un 
gestor autorizado para su tratamiento adecuado, y disponer de acreditación documental 
de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

	� Se dispondrá de un plan de actuación que, en caso de vertidos accidentales facilite la ac-
ción rápida y eficaz, contando con los medios adecuados (tierras absorbentes, aspiradora 
de líquidos, etc.) para inertizar vertidos y derrames. Si fuera preciso se procederá a la 
retirada del suelo afectado y tratamiento por un gestor autorizado.

	� Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecución 
del proyecto, así como los residuos presentes actualmente en lo que será el recinto del 
punto limpio, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje au-
torizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� Previamente al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de las zonas a ocupar, 
para utilizarla de nuevo en la restauración y revegetación de las zonas afectadas, así como 
de las zonas ajardinadas.

	� Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso de 
materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística. Se reco-
mienda el uso de pantallas vegetales.
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	� No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, etc.).

	� No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

	� Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

	� 4.3. Medidas en fase de explotación.

	� Todas aquellas zonas de la instalación en donde vayan a desarrollarse actividades suscep-
tibles de contaminar las aguas superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente 
impermeabilizadas y además confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no im-
permeabilizadas, o proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contami-
nación.

	� El proyecto prevé la evacuación de aguas sucias a una fosa séptica, por lo que se deberán 
cumplir las condiciones siguientes en relación a los vertidos:

		  — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa au-
torización. Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

		  — �En caso de que se vaya a realizar un vertido resultante del empleo de una fosa sép-
tica dotada de un sistema de filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o 
cualquier otro sistema) cuyas aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al 
medio exterior, Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

			   • �No autorizará vertidos individuales al dominio público hidráulico cuando los mis-
mos puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por lo que, 
si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general de sanea-
miento, deberá conectar el vertido a dicha red.

			   • �En el caso de imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, se 
deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamien-
to y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo 
se indica que al existir vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener la 
correspondiente autorización de vertido.
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		  — �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico. Para el drenaje 
de las aguas pluviales se indica:

			   • �Las redes de saneamiento deberán ser estancas y separativas (red de saneamien-
to de aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el 
supuesto de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún 
método o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, 
etc.) cuya función sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor duran-
te sucesos de lluvia.

			   • �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje sostenible de aguas pluviales.

	� Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento para los residuos que 
llegan al punto limpio, en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, para lo 
cual, el espacio dentro de la instalación estará compartimentado. 

	� En el caso de que se recojan residuos peligrosos debe realizar la comunicación previa a 
esta Dirección General de Sostenibilidad según el art 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Conforme al artículo 21 de 
esta ley, en el almacenamiento de estos residuos se tendrá en cuenta:

		  — �El lugar destinado al almacenamiento de residuos peligrosos y RAEE deberá estar 
protegido de la intemperie y disponer de sistemas de retención de vertidos y derra-
mes. Para ello se deberá construir una cuneta perimetral en la solera de hormigón u 
otro sistema que permita recoger derrames y vertidos accidentales y conducirlos a 
la arqueta de lixiviados prevista en el proyecto, donde permanecerán hasta que se 
entreguen a un gestor homologado. Los contenedores de residuos peligrosos líquidos 
serán estancos para evitar fugas y entrada de otros contenidos y estarán adecuada-
mente identificados.

		  — �No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el depó-
sito de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio 
en el archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, con-
tenedores, estanterías, entre otros) de esos residuos. La gestión posterior de estos 
residuos la realizarán empresas que estén registradas conforme a lo establecido en 
dicha ley.

	� Se debe evitar la acumulación de residuos no controlados en el exterior del punto limpio 
para evitar entre otros aspectos el deterioro del paisaje.
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	� 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

	� Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver el terreno a un estado que recu-
pere un uso ambientalmente viable cumpliendo las medidas siguientes. 

	 — �Retirada de todos los residuos que hubiera depositados en el punto limpio. 

	 — �Las edificaciones e instalaciones existentes podrán servir para otro uso, siempre que 
cumplan con los requisitos necesarios y normativas vigentes. En caso de no tener posi-
bilidad de reutilización, se desmantelarán y se entregarán los residuos a un gestor au-
torizado. En este caso se acondicionará la parcela para que recupere las características 
que permitan los usos propios de un suelo rústico.

	� 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	� Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará la 
adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando a esta 
administración si se estima oportuno. 

	� Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser instantáneamente comunicada a las 
autoridades competentes y a la autoridad ambiental a la mayor brevedad posible, emitien-
do un informe extraordinario con la descripción de la misma, de las medidas correctoras 
aplicadas y de los resultados finales observados.

	� La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control, a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, Se ana-
lizará y determinará la eficacia de las medidas establecidas, así como verificar la exactitud 
y corrección de la evaluación ambiental realizada.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª 
del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Hinojal (Cáceres), 
cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres - MÁSMEDIO, vaya 
a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se con-
sidera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinario.
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�El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

�Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 6 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental al proyecto de ampliación 
y mejora de un punto limpio de tipo A en la localidad de La Codosera (Badajoz), 
cuyo promotor es el Ayuntamiento de La Codosera. Expte.: IA25/1154. 
(2026060041)

El proyecto de ampliación y mejora de un punto limpio de tipo A en la localidad de La Co-
dosera (Badajoz), cuyo promotor es el ayuntamiento de este mismo municipio, se encuadra 
en el Grupo 9. “Otros proyectos”. epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de 
residuos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos propios 
no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. 

	� El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este municipio. 

	� El promotor del proyecto es el ayuntamiento de La Codosera.

	� El proyecto, en síntesis, consiste en la mejora de un punto limpio de tipo A mediante la am-
pliación de la zona de uso y la construcción de un nuevo cerramiento. Las obras consisten 
en la demolición de elementos del cerramiento anterior, nivelación del terreno, hormigona-
do de la plataforma, e instalación de nuevos cerramientos interior y exterior.

	� Se localiza en el casco urbano de la población, C/ Potril s/n, La Codosera (Badajoz). La 
parcela tiene una superficie de 1115 m2 de los que el punto limpio utilizará 531 m2. 

2. �Tramitación y consultas.

	� Con fecha 28 de octubre de 2025, el ayuntamiento de La Codosera remitió a la Dirección 
General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar 
la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 31 de 
octubre de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de La Codosera -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Ordenación 
del Territorio.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Urbanismo. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

-

Servicio Extremeño de Salud -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

	� Los informes emitidos por las distintas administraciones públicas se resumen a continuación:

	 — �Con fecha 11 de noviembre de 2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe que se resume a continuación:
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		�  Informa que el municipio de La Codosera tiene vigente el Plan de Delimitación de Suelo 
Urbano, y que corresponde al municipio el control de la legalidad de esta actuación, 
comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación 
aplicable. 

		�  Informa además que la actuación se ubica en zona urbanizable, por lo que no requiere 
la calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, LOTUS, por lo que no 
corresponde a la Dirección General de Urbanismo resolver la petición. 

	 — �El día 1 de diciembre de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe con la siguiente con-
clusión:

		�  Informa que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
en vigor (Plan Territorial, Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Terri-
torio o Proyecto de Interés Regional).

	 — �El día 11 de diciembre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad informa como se resume a 
continuación:

		�  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirecta-
mente, a los mismos o a sus valores ambientales.

	 — �Con fecha 16 de diciembre de 2025, el Servicio Extremeño de Salud remite informe 
donde recomienda las siguientes actuaciones:

		�  Habilitar un espacio adecuado para la estancia del personal laboral con el equipamiento 
adecuado que incluya un aseo y la disponibilidad de agua potable, tanto para la higiene 
de los trabajadores, como para los procedimientos de limpieza de las instalaciones.

		�  La canalización de las aguas residuales y pluviales.

		�  Disponer de contenedores y jaulas para los distintos tipos de residuos garantizando el 
almacenamiento seguro de los RAEE.

		�  Definir las medidas preventivas necesarias para la gestión de vertidos accidentales y 
la prevención de incendios, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente y la 
protección del entorno y la salud pública.
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3. �Análisis del expediente.

	� Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas, se realiza el siguiente análisis para determinar la nece-
sidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� 3.1. Características del proyecto.

	� El objetivo del proyecto es la mejora del actual punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos en el municipio de La Codosera. Se pretende cerrar completamente la 
parcela donde se encuentra el punto limpio actual para impedir que se abandonen residuos 
de forma incontrolada en esta zona. Además se amplía la superficie en uso de la instalación 
en 275 m2 con lo que el punto limpio pasa a disponer de 531 m2. Las características del 
punto limpio ampliado y las obras proyectadas son las que a continuación se describen.

	� El Punto Limpio proyectado es del tipo A y está organizado en una sola plataforma; con 
conexión rodada desde la entrada y acceso desde la calle Potril.  La instalación proyectada 
contará con los siguientes elementos:

		  — �Cerramiento del punto limpio, compuesto por un muro de mampostería de 2,30 m de 
altura que se completará con una malla de simple torsión de 1,20 m de altura.

		  — �Cerramiento compuesto por paños de malla de acero electrosoldada y galvanizada, 
en muro de entrada, de 1,00 m de altura.

		  — �Solera de hormigón armado en los 531 m2 de la instalación.

		  — �Zona cubierta para contenedores de residuos peligrosos y RAEE, con suelo imper-
meable.

		  — �Sistema de video vigilancia.

		  — �Contenedores adecuados al depósito de los distintos residuos.

	 Las obras a realizar son las que se describen a continuación:

		  — �Demolición de pequeños muros de entrada para sustituirlos por un cerramiento de 
valla metálica en todo su perímetro.



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2103

		  — �Gestión y retirada de los residuos generados durante la obra hasta gestor autorizado.

		  — �Limpieza, desbroce y nivelación de la superficie. 

		  — �Relleno y pavimentación de hormigón armado.

		  — �Instalación de los cerramientos.

Localización del punto limpio. Fuente: Técnico redactor.

Planta de distribución del punto limpio. Fuente: Documento ambiental



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2104

	� 3.2. Descripción del lugar.

	� El terreno es propiedad del ayuntamiento y está localizado a las afueras del pueblo. La 
parcela tiene una superficie de 1115 m2. 

	� El relieve es llano, en zona urbana, entre viviendas y el campo de futbol de la población. 
El cauce más próximo es un arroyo innominado que dista de la instalación 60 metros. El 
proyecto no está dentro de espacios naturales protegidos, no afecta a vías pecuarias y no 
se tiene conocimiento de restos arqueológicos próximos. 

	� 3.3. Estudio de alternativas.

	� La alternativa de no actuación es contraproducente porque supone que no se clasifiquen 
los residuos y que se desechen de forma incontrolada.

	� Se elije la alternativa de ampliar el punto limpio actual en lugar de construir uno nuevo, 
teniendo en cuenta el acceso, las condiciones constructivas de la parcela y sobre todo la 
compatibilidad de uso y el mínimo impacto sobre el medio ambiente, ya que se trata de 
una zona ya modificada

	� 3.4. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales siempre que se cumplan las medidas preventivas, protectoras y 
correctoras indicadas en la documentación ambiental aportada por el promotor y en el 
condicionado del presente informe.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  El cauce más próximo es un arroyo estacional innominado que discurre a 60 metros del 
punto limpio, por lo que la instalación está dentro de la zona de policía de aguas de este 
cauce.

		�  No se proyecta detraer aguas del dominio público hidráulico ni generar vertidos, por lo 
que con la aplicación de las medidas contempladas en este informe, las masas de agua 
superficiales no se verán afectadas por el desarrollo del proyecto.

	 — �Masas de agua subterránea.

		�  La parcela se encuentra sobre una zona catalogada como “Acuíferos insignificantes - masa 
subterránea local y limitada”, y el Mapa Hidrogeológico de Extremadura caracteriza el área 
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como “Cuarcitas ferruginosas, con intercalación de pizarras, areniscas, calizas y conglo-
merados. Permeable por fracturación”. 

		�  No se proyecta abastecimiento de agua desde acuíferos del dominio público, ni se gene-
ran vertidos, por lo que con la aplicación de las medidas contempladas en este informe 
se evita cualquier afección sobre las aguas subterráneas.

	 — �Suelo.

		�  Se trata de un suelo ya antropizado, dentro del casco urbano y la superficie afectada es 
muy reducida. Considerando esto y aplicando las medidas indicadas en este informe el 
impacto sobre el suelo no resulta significativo.

	 — �Fauna.

		�  No se prevé la alteración de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
previa de la zona y a la reducida extensión del proyecto.

	 — �Vegetación.

		�  La vegetación existente en la parcela son árboles ornamentales y plantas herbáceas. La 
afección del proyecto sobre la vegetación no constituye un impacto significativo.

	 — �Paisaje.

		�  La instalación está dentro del casco urbano por lo que no supone modificación del pai-
saje. 

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  El nivel de ruido y la calidad del aire se verán afectados por el trabajo con maquinaria, 
que produce emisiones sonoras, partículas de polvo en suspensión y gases derivados 
de los motores de combustión. Una vez concluidas las obras gran parte de esta afección 
desaparece, pese a lo cual se incorporan en este informe una serie de medidas para 
mitigar estos efectos.

	 — �Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

		�  Si bien no existe registro de patrimonio arqueológico en la zona de trabajo, se intro-
ducen en el condicionado de este informe, medidas para la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado.
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	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de obra supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio climá-
tico, al generarse emisiones debidas a la actividad. Este impacto se produce a corto 
plazo, durante poco tiempo y es reversible.

	 — �Medio socioeconómico.

		�  El impacto para este medio es positivo por el incremento de la actividad económica 
durante la construcción y especialmente por la mejora de la gestión de los residuos en 
el municipio.

	 — �Sinergias.

		�  Al tratarse de un proyecto de magnitud reducida y aislado, no se esperan efectos sinér-
gicos y/o acumulativos como consecuencia de su ejecución.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo es-
tipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad del 
proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves, así como las medidas para 
mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. El área de la instalación 
está incluida en la Zona de altor riesgo de incendios Valencia de Alcántara.

	� En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”.  Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

	� 4.1. Condiciones de carácter general.

	� Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe. 

	� No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.
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	� El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

	� El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras o comple-
mentarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contempla-
dos en el presente informe. 

	� Si durante la ejecución del proyecto o la fase de explotación se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
que pudiera verse afectada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

	� Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7
	� (coordinacionutv7@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumpli-

miento del condicionado ambiental, así como posibles afecciones no contempladas. La con-
clusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador, con el fin de comprobar 
que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

	� Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	� Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones 
posteriores.

	� Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de obra como de ex-
plotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	� En la construcción del cerramiento se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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	� Ni la Memoria Valorada de las Obras, ni el documento ambiental indican abastecimiento 
de agua para la instalación. Si en algún momento se decidiera conectar el punto limpio a 
la red municipal de abastecimiento, se deberá solicitar autorización al ayuntamiento. Si 
el abastecimiento (o parte de él) se realizara directamente del dominio público hidráuli-
co (aguas superficiales o subterráneas), se deberá disponer de un título concesional de 
aguas, cuyo otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica y es a quién deberá 
solicitarse. Las modificaciones en el aprovechamiento de aguas de títulos concesionales en 
vigor, requieren también autorización por ese mismo Organismo.

	� 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

	� No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Se incluyen aquí residuos y de-
rrames producto de operaciones de mantenimiento o reparación de la maquinaria de obra. 
Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales se almacenarán en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un 
gestor autorizado para su tratamiento adecuado, y disponer de acreditación documental 
de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

	� Se dispondrá de un plan de actuación que, en caso de vertidos accidentales facilite la ac-
ción rápida y eficaz, contando con los medios adecuados (tierras absorbentes, aspiradora 
de líquidos, etc.) para inertizar vertidos y derrames. Si fuera preciso se procederá a la 
retirada del suelo afectado y tratamiento por un gestor autorizado.

	� Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje au-
torizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� Previamente al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de las zonas a ocupar, 
para utilizarla de nuevo en la restauración y revegetación de las zonas afectadas, así como 
de las zonas ajardinadas.

	� Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso de 
materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística. 
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	� No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, etc.).

	� No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

	� Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

	� 4.3. Medidas en fase de explotación.

	� Todas aquellas zonas de la instalación en donde vayan a desarrollarse actividades suscep-
tibles de contaminar las aguas superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente 
impermeabilizadas y además confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no im-
permeabilizadas, o proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contami-
nación.

	� En relación a los vertidos deberán cumplirse las siguientes condiciones:

	 — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemen-
to del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha 
autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

	 — �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial 
incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales 
o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico. Para el drenaje de las aguas 
pluviales se indica:

		  • �Las redes de saneamiento deberán ser estancas y separativas (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

		  • �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje sostenible de aguas pluviales.

	� Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento para los residuos que 
llegan al punto limpio, en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, para lo 
cual, el espacio dentro de la instalación estará compartimentado. 
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	� En el caso de que se recojan residuos peligrosos debe realizar la comunicación previa a 
esta Dirección General de Sostenibilidad según el art 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Conforme al artículo 21 de 
esta ley, en el almacenamiento de estos residuos se tendrá en cuenta:

	 — �El lugar destinado al almacenamiento de residuos peligrosos y RAEE deberá estar prote-
gido de la intemperie y disponer de sistemas de retención de vertidos y derrames. Para 
ello se deberá construir una cuneta perimetral en la solera de hormigón u otro sistema 
que permita recoger derrames y vertidos accidentales y conducirlos a la arqueta de 
lixiviados prevista en el proyecto, donde permanecerán hasta que se entreguen a un 
gestor homologado. Los contenedores de residuos peligrosos líquidos serán estancos 
para evitar fugas y entrada de otros contenidos y estarán adecuadamente identificados.

	 — �No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el depósito 
de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio en el 
archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, 
estanterías, entre otros) de esos residuos. La gestión posterior de estos residuos la 
realizarán empresas que estén registradas conforme a lo establecido en dicha ley.

	� Se debe evitar la acumulación de residuos no controlados en el exterior del punto limpio 
para evitar entre otros aspectos el deterioro del paisaje.

	� 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

	� Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver el terreno a un estado que recu-
pere un uso ambientalmente viable cumpliendo las medidas siguientes. 

	 — �Retirada de todos los residuos que hubiera depositados en el punto limpio. 

	 — �Las edificaciones e instalaciones existentes podrán servir para otro uso, siempre que 
cumplan con los requisitos necesarios y normativas vigentes. En caso de no tener posi-
bilidad de reutilización, se desmantelarán y se entregarán los residuos a un gestor au-
torizado. En este caso se acondicionará la parcela para que recupere las características 
que permitan los usos propios de un suelo rústico.

	� 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	� Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará la 
adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando a esta 
administración si se estima oportuno. 
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	� Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser instantáneamente comunicada a las 
autoridades competentes y a la autoridad ambiental a la mayor brevedad posible, emitien-
do un informe extraordinario con la descripción de la misma, de las medidas correctoras 
aplicadas y de los resultados finales observados.

	� La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control, a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, Se ana-
lizará y determinará la eficacia de las medidas establecidas, así como verificar la exactitud 
y corrección de la evaluación ambiental realizada.

�Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 
2.ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de ampliación y mejora de un punto limpio de tipo A en la localidad de La Codosera 
(Badajoz), cuyo promotor es el ayuntamiento de este mismo municipio, vaya a producir im-
pactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

�El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

�Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 7 de enero de 2026

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental relativa al proyecto 
de casa rural en vivienda existente, en el término municipal de Serradilla 
(Cáceres). Expte.: IA23/1117. (2026060042)

El proyecto de casa rural en vivienda existente está incluido en el Anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Con-
cretamente el proyecto se encuadra en el epígrafe 9.a), apartado 13 del Anexo I de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (legislación estatal básica en materia 
de evaluación de impacto ambiental):

Grupo 9. Otros proyectos.

a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en espacios protegidos de la Red Natura 
2000, en espacios naturales protegidos, en humedales de importancia internacional (Ram-
sar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, en áreas o zonas protegidas de los 
Convenios para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR) 
o para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en 
zonas núcleo de Reservas de la Biosfera de la UNESCO.

13.º Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos re-
sidenciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros comerciales y aparcamientos, 
fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; Instalaciones hoteleras 
en suelo no urbanizable. 

En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, 
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.
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A) �Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

	� A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

	� El promotor del proyecto de casa rural en vivienda existente es Jorge Pérez López.

	� Actúa como órgano sustantivo el Ayuntamiento de Serradilla.

	� A.2. Localización y descripción del proyecto.

	� El proyecto de casa rural en vivienda existente, ubicada en la parcela 39, del polígono 18 
del término municipal de Serradilla, consiste en la apertura de un alojamiento de turismo 
rural en una edificación existente, con uso de vivienda, autorizada mediante Orden del 23 
de enero de 2006 con expediente administrativo con referencia 2004/091/CC.

	� El proyecto únicamente consiste en un cambio de uso, ya que no conlleva ningún tipo de 
obra ni aumento de volumen.

	� La casa rural tiene una superficie total construida de 108,12 m2, distribuidos en dos plan-
tas. La planta baja (87,62m2), está conformada por salón-comedor, cocina, dormitorio, 
baño y porche, mientras que la planta primera (20,5m2) está conformada por un dormito-
rio.

	� El abastecimiento de agua se realiza desde pozo de sondeo, mientras que las aguas resi-
duales se almacenan en fosa séptica situada a 60 metros de la edificación. El suministro 
eléctrico se efectúa mediante la red eléctrica, aunque, también existen placas fotovoltaicas 
de apoyo para ahorro de energía.

Fuente. Estudio de Impacto Ambiental
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B) �Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

	� El Ayuntamiento de Serradilla solicitó a la Dirección General de Sostenibilidad, asistencia 
en pro de la mayor eficiencia en la protección del medio ambiente, para que desarrolle el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, conforme al artículo 4 “Prin-
cipios”, letra e) “Principio de coordinación y cooperación, en virtud del cual las Administra-
ciones Públicas deberán, en el ejercicio de sus funciones y en sus relaciones recíprocas, 
coordinarse, cooperar y prestarse la debida asistencia para lograr una mayor eficacia en 
la protección del medio ambiente”. Por ello, el órgano ambiental someterá a información 
pública dicho proyecto y consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las per-
sonas interesadas en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

	� B.1. Trámite de información pública.

	� Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental y al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se realizó la información pública del EsIA mediante 
anuncio, que se publicó en el DOE n.º 181, martes, 17 de septiembre de 2024, no habién-
dose recibido alegaciones durante este trámite.

	� B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

	� Dando cumplimiento a lo establecido a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental y en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, simultáneamente al trámite de 
información pública, se consultaron a las Administraciones Públicas afectadas. Las con-
sultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Direc-
ción General de Sostenibilidad

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Ges-
tión Forestal, Caza y Pesca 

X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección 
General de Prevención y Extinción de Incendios

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Tajo X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ayuntamiento de Serradilla X

Ayuntamiento de Casas de Millán -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana

X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Salud Pública X

Diputación de Cáceres X

	� A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. 

	� — �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, indica que la actividad 
solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en 
los Espacios de la Red Natura 2000, ZEPA “Monfragüe y Dehesas del Entorno” y ZEC 
“Monfragüe”. Los Instrumento/s de Gestión de aplicación son el Plan Director de Red 
Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la 
Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura) y el Plan de Gestión n.º 1 (anexo 
V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura). Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, 
las actuaciones se proyectan en Zona de Interés (ZI).

		�  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Hábitat natural de dehesas (6310) y Comunidades de aves forestales.

		�  En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Recuperación 
de la Cigüeña negra (Ciconia nigra) en Extremadura (Orden de 29 de junio de 2022 del 
DOE N.º 133); El Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica (Aquila adalberti) en 
Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015 del DOE N.º 107) y su modificación (Orden 
de 13 de abril de 2016 del DOE N.º 77); El Plan de Conservación del Hábitat del Buitre 
Negro (Aegypius monachus) en Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015 del DOE 
N.º 107) y su modificación (Orden de 13 de abril de 2016 del DOE N.º 77); El Plan de 
Conservación del Hábitat del Águila Perdicera (Aquila fasciata) en Extremadura (Orden 
de 25 de mayo de 2015 del DOE N.º 107) y su modificación (Orden de 13 de abril de 
2016 del DOE N.º 77).
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		�  El hecho de que sea una transformación de uso, que no implica ninguna modificación, 
no puede generar ningún tipo de afección al medio ambiente que no se generara ya. La 
actividad solicitada no genera ningún tipo de problema.

		�  Informa favorablemente la actividad solicitada, proyecto de casa rural en vivienda exis-
tente, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

	 — �El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Fores-
tal, Caza y Pesca informa que según la información del visor Sig-Pac del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, la ubicación del proyecto estaría en el polígono 18, 
parcela 39, teniendo uso PA (pasto con arbolado), por lo tanto, uso forestal, IM (impro-
ductivo) y ED (edificación).

		�  La afección forestal sería favorable ya que no se eliminará ningún pie arbolado y se 
respetará el arbolado forestal existente. Se cumplirá todo lo presentado en el proyecto 
con los condicionantes indicados a continuación y los indicados en el condicionado de la 
declaración de impacto ambiental, relativas a los valores forestales.

		�  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posterio-
res, así como en el Título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extrema-
dura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

		�  Se respetarán todos los pies forestales existentes. No se realizarán movimientos de 
suelo ni operaciones bajo copa que pongan en riesgo la supervivencia del arbolado 
existente.

		�  La época y el procedimiento para la ejecución de la obra se ajustarán a las que le sean 
aplicables en función de los usos y aprovechamientos que puedan verse afectados, por 
la existencia de riesgo de peligro de incendios o por autorizaciones de otra índole.

		�  Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de 
los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX), 
modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

		�  El seguimiento de las medidas preventivas, se realizarán a ritmo de la ejecución de los 
trabajos y en los periodos permitidos para ello, solicitando los permisos correspondien-
tes, si proceden, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.
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		�  Se debe tener en cuenta la vulnerabilidad del proyecto, es decir, identificación, des-
cripción, análisis y cuantificación de los efectos ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes sobre los factores que pueden producir efectos negativos en el Medio Am-
biente en caso de ocurrencia de los mismos.

		�  Las medidas preventivas y de protección proyectadas, se cumplirán en las dos fases 
del proyecto, es decir, en la fase de ejecución y en la de explotación en las cuales se 
tendrán en cuenta las más adecuadas para la protección del Medio Ambiente, descritas 
en el documento presentado. 

		�  Antes de iniciar los trabajos, deberá ponerse en contacto con el Coordinador de Zona de 
los Agentes del Medio Natural, quien le indicará el Agente con el que deberá contactar 
antes de comenzar los trabajos.

	� — �El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios informa:

		�  Normativa aplicable:

		�  Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en 
Extremadura:

		�  Artículo 37. Otras actuaciones.

		�  1. �Sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas que sobre el uso del fuego 
o la realización de determinadas actividades vengan establecidas en esta Ley y de-
más normativa aplicable, las Entidades Locales, los titulares de viviendas, urbaniza-
ciones, campamentos e instalaciones o explotaciones de cualquier índole, ubicados 
en terrenos forestales o en la Zona de Influencia Forestal, adoptarán las medidas 
preventivas y realizarán las actuaciones que reglamentariamente se determinen en 
orden a reducir el peligro de incendio forestal y los daños que del mismo pudieran 
derivarse.

		�  Artículo 39. Usos y actividades prohibidos.

		�  1. �Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y Zonas de Influencia Fo-
restal fuera de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo a la 
presente Ley y demás normativa que resulte de aplicación, así como arrojar o aban-
donar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de originar un 
incendio forestal.
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		�  2. �Reglamentariamente deberán establecerse las normas de regulación de usos y ac-
tividades susceptibles de generar riesgo de incendios forestales en todo el territorio 
de Extremadura. Asimismo, podrá limitarse, o prohibirse, el tránsito por los montes 
cuando el peligro de incendios forestales lo haga necesario.

		�  Artículo 63. Registro de áreas incendiadas.

		�  1. �La Consejería competente en materia de incendios forestales creará el Registro de 
Áreas Incendiadas, que deberá contener al menos, la relación de polígonos y parce-
las afectadas por incendios forestales, en cada Municipio.

		�  3. �Reglamentariamente se establecerá el tipo de base de datos que contenga el Re-
gistro de Áreas Incendiadas, al cual tendrán acceso directo todas las Consejerías de 
la Junta de Extremadura, con competencias afectadas por esta materia, así como 
cualquier persona que acredite un interés legítimo.

		�  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

		�  Capítulo II, Sección 6ª. Memorias Técnicas de Prevención 

		�  Artículo 24. Objeto y ámbito de aplicación.

		�  Las Memorias Técnicas de Prevención tienen por objeto establecer medidas preventivas 
muy específicas en orden a reducir el peligro de incendio, y los daños que del mismo 
puedan derivarse en ámbitos y situaciones especiales. Las construcciones o infraes-
tructuras incluidas en terrenos forestales o su zona de influencia, que pueden causar 
o verse afectadas por el fuego, son básicamente las siguientes: (…) c) Campamentos, 
campings y equipamientos recreativos.

		�  Capítulo II, Sección 8ª. Regulación de Usos y Actividades que puedan dar lugar a riesgo 
de incendio forestal.

		  Artículo 31. Objeto.

		  1. �Cualquier actividad o uso susceptible de generar riesgo de incendio forestal, así 
como el manejo del fuego, emisión de chispas o elementos incandescentes, u otras 
emisiones con temperatura de ignición sobre el combustible forestal, están sujetas 
a regulación preventiva de incendio forestal y consiguientemente deberán cumplir 
condiciones o medidas específicas en base a reducir su riesgo.

		  4. �En caso de incumplimiento de alguna de las medidas necesarias o de las que especí-
ficamente se establezcan para cada actividad con riesgo de incendio o, en cualquier 
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caso, si se observase peligro manifiesto de provocarlo, se podrá ordenar la paraliza-
ción inmediata de la actividad de manera temporal por el órgano competente de la 
Consejería con competencias en materia de incendios forestales.

		�  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

		�  Título II, Capítulo III. Memorias Técnicas de Prevención (completo).

		�  Título III, Procedimiento de aprobación de Instrumentos de Prevención (completo).

		�  Orden de Época de Peligro vigente:

		�  Norma que declara una determinada Época de Peligro y regula desarrolla los siguientes 
instrumentos de prevención para dicha época:

			   a) �Regulación de Usos y Actividades.

			   b) �Medidas Generales y Medidas de Autoprotección.

		�  Vista la documentación descriptora del proyecto y el marco normativo aplicable, resulta 
que la instalación resultante tendrá la consideración de Lugar Vulnerable de Mayor En-
tidad, a efectos de lo previsto en el art. 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por lo que la persona titular de éste tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica 
de Prevención.

		�  Este procedimiento puede iniciarse de forma previa, durante o con posterioridad a la 
ejecución material de las obras del proyecto, por lo que no resulta preceptivo ni conve-
niente paralizar la instrucción del procedimiento de evaluación de impacto ambiental a 
tal fin.

		�  En consecuencia, se propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto 
administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe:

		�  “En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el art. 
24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP).

		�  La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante Solicitud de 
Aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el Capítulo III del 
Título II, y Título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX)”.
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	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo indica que, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la parcela se encuentra en zonas de con-
servación de la biodiversidad de la Red Natura 2000, correspondientes a la ZEPA “Mon-
fragüe y Las Dehesas del Entorno- ES030_ZEPAES0000014” y al LIC “MONFRAGÜE- 
ES030_LICSES4320077”. Además, está dentro del área de captación de la zona sensible 
“Embalse de Alcántara II– ES030ZSENESCM552” y de las zonas de abastecimiento: E. 
Jose María Oriol - Alagón– ES030ZCCM0000000528”, “E. Jose María Oriol - Almonte– 
ES030ZCCM0000000537” y “E. ALCÁNTARA II - TAJO– ES030ZCCM0000001007”.

		�  En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de 
actuación se encuentra próxima al arroyo del Vado y a tres cauces innominados.

		�  Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

		�  Dominio Público Hidráulico: Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico 
(definido en el artículo 2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá 
contar de la preceptiva autorización por parte de este Organismo. Además, también se 
indica que en ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la cons-
trucción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque 
sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51.3. del RDPH.

		�  Zona de Servidumbre y Zona de Policía: Toda actuación que se realice en Zona de 
Policía (banda de 100 metros colindante con terrenos de Dominio Público Hidráulico), 
deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico. Además, se indica que la Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colindante 
con terrenos de Dominio Público Hidráulico) deberá ser respetada, según se establece 
en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 del RDPH. Según se establece en el artículo 
6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando se dé alguna de las causas señala-
das en el citado artículo.

		�  Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/, observándose la inexistencia de 
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estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo preferente o Áreas 
de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación.

		�  A pesar de que las actuaciones no se asienten sobre masas de agua subterránea, se 
indica que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la 
puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en 
cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación 
que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

		�  En cuanto al aprovechamiento de agua, se indica que no consta en la información dis-
ponible en este Organismo que, por parte del promotor, se haya solicitado el necesario 
título concesional de aguas, por lo que se indica que, para realizar el abastecimiento el 
mencionado sondeo es necesario solicitar a este Organismo el correspondiente título 
concesional mediante una solicitud de aprovechamientos de aguas, que en función de 
las características del aprovechamiento se diferencian en:

	� — �Inscripciones en sección B: Son aprovechamientos de aguas subterráneas utilizadas en 
la misma finca en la que se encuentra la captación, y con un volumen anual no mayor 
de 7.000 m3. También puede tratarse de aprovechamientos de aguas pluviales que dis-
curren por una finca para ser utilizadas exclusivamente en la misma.

	� — Concesiones: el resto de casos.

		�  Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este Organismo, 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo 
en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por 
lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pro-
nuncie acerca de este extremo.

	�	�  Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico 
(aguas superficiales y/o subterráneas) como es el caso, deberá disponer de un título 
concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde 
a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

		�  Si se posee un título concesional en vigor y se pretende efectuar una variación de lo 
recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/caudales que 
los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de captación no recogida 
en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expresado en el título), se 
indica que dicha variación requiere de autorización previa por parte de este Organismo, 
y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación 
de las características o mediante una solicitud de un nuevo título concesional).
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		�  En lo referente a saneamientos y vertidos, esta Confederación indica en primera instan-
cia lo siguiente: Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en 
las aguas continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera 
que sea el procedimiento o técnica utilizada.

		�  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. 
Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en 
los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades 
dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano auto-
nómico o local competente.

		�  En el caso de que se vaya a realizar un vertido (por ejemplo, el vertido resultante del 
empleo de fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de filtrado/depuración como 
puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema), cuyas aguas tratadas son eva-
cuadas al medio exterior):

		�  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglo-
meración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a 
una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento

		�  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y 
evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se in-
dica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener la 
correspondiente autorización de vertido.

		�  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que se 
pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en la auto-
rización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización del vertido 
vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la modificación 
pretendida del vertido vigente).

		�  En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas.
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		�  Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

		�  En lo que respecta a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que 
este discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con la 
correspondiente autorización por parte de este Organismo.

		�  En relación al posible empleo de combustibles, desde este Organismo se indica que to-
dos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean ente-
rrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su 
infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de 
almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio 
hídrico.

		�  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

		�  Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

		�  Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su poste-
rior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por 
lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

		�  Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

	� — �Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
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mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la segu-
ridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que aco-
meten la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

		�  En lo que respecta a pozos y sondeos, se detallan las medidas a adoptar:

		  — �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los que están 
en uso y los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un 
sellado definitivo.

		  — �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

		  — �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

		  — �Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser eje-
cutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 
Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicacio-
nes del presente informe.

		  — �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

		  — �Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

		  — �El Ayuntamiento de Serradilla concluye que la propuesta es urbanísticamente viable 
conforme a la normativa urbanística que es de aplicación.

		  — �El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana informa que, en el término municipal de Serradilla (Cáceres) 
se encuentra actualmente vigente la Revisión de Normas Subsidiarias Municipales 
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aprobado definitivamente por Acuerdo de Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura de 30 de junio de 2004, publicado en el DOE n.º 104 de 7 
de septiembre de 2004. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 
y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, corresponde al Municipio de Serradilla realizar el control 
de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las 
normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. 

		�  En respuesta a consulta previa de la Dirección General de Sostenibilidad con fecha de 
entrada de 16 de febrero, este Servicio de Urbanismo corroboró que al tratarse de la 
implantación de un nuevo uso sobre una edificación existente previamente autorizada 
mediante orden del 23 de enero de 2006 en expediente administrativo 2004/091/CC, 
no es necesaria una nueva calificación rústica, ya que no contempla alteración del vo-
lumen edificado ni de la superficie construida u ocupada, según dicta el artículo 81.1 
del Reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de 
Extremadura aprobado mediante Decreto143/2021, de 21 de diciembre.

		�  No obstante, conforme a lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la de-
claración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la 
calificación rústica cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en 
la normativa urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la instalación o actividad. 

		�  A estos efectos, la Dirección General de Sostenibilidad debe recabar de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio, un informe urbanístico referido a la no 
prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir 
en la concreta ubicación de que se trate, cuyo contenido se incorporará al condicionado 
de la declaración de impacto ambiental. En virtud de lo anterior, desde este Servicio de 
Urbanismo se tiene constancia que el citado informe urbanístico ya ha sido solicitado 
por parte de la Dirección General de Sostenibilidad, por lo que se está procediendo a su 
respuesta dentro del plazo establecido legalmente con código 018/024.

		�  La declaración de impacto ambiental tramitada con arreglo a lo dispuesto en la mencio-
nada Ley 16/2015, de 23 de abril, constituirá título suficiente para que el Ayuntamiento 
someta el proyecto al procedimiento de control municipal previo o posterior que en su 
caso corresponda, mediante licencia o comunicación previa, conforme a lo previsto en 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura y en su reglamento de desarrollo.
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		  — �El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Or-
denación del Territorio y Agenda Urbana, informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, 
con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún ins-
trumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial 
de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni 
de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en 
vigor desde el 27 de junio de 2019. Si bien, actualmente se halla en redacción, por 
Resolución de 25 de mayo de 2023, de la Consejera, acordando la redacción del Plan 
Territorial de Riberos del Tajo- Plasencia, el cual deberá adaptarse a las disposiciones 
de la Ley 11/2018 según establece su Disposición transitoria primera, ámbito terri-
torial en el que se incluyen el término municipal de Serradilla y que establecerá una 
nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

		  — �La Dirección General de Salud Pública informa que no se aportan alegaciones al res-
pecto.

		  — �La Diputación de Cáceres informa que habiendo comprobado que la implantación de 
la casa rural en vivienda existente, ubicada en la parcela 39 del polígono 8 de Serra-
dilla, sin tener que ejecutar obras, no genera afección alguna sobre bienes patrimo-
niales de titularidad provincial, incluso de su red viaria, se informa favorablemente 
la misma.

	� El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente a 
la hora de formular la presente declaración de impacto ambiental.

	� El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen del 
análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

	� B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental y en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además de a las Administraciones Públicas 
afectadas, también se consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en 
la tabla adjunta, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

GREENPEACE -

C) �Resumen del análisis técnico del expediente.

	� Con fecha 24 de febrero de 2025 desde la Dirección General de Sostenibilidad se remitió 
al Ayuntamiento de Serradilla, los informes recibidos durante la fase de consultas y el re-
sultado de la información pública (no se han recibido alegaciones), dado que dicho Ayun-
tamiento solicitó asistencia a la Dirección General de Sostenibilidad, para la realización de 
dichos trámites, como ya se ha indicado en la presente declaración de impacto ambiental. 
Conforme al artículo 68.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura el Órgano sustantivo (Ayuntamiento de Serradilla) 
remitirá al promotor (Jorge Pérez López), los informes y alegaciones recibidas para su 
consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en el estudio 
de impacto ambiental.

	� Con fecha 7 de mayo de 2025, el Ayuntamiento de Serradilla presenta en la Dirección 
General de Sostenibilidad la documentación en cumplimiento con la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental y el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	� Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental (24 de junio de 2025), se inicia el análisis técnico del mismo 
conforme a la legislación indicada. 

	� En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas, dando contestación a los mismos. Asimismo, el promotor indica 
que se deberán cumplir los condicionantes marcados en los informes. 

	� Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes emiti-
dos y alegaciones formuladas al proyecto de ejecución de alojamiento rural con piscina, con 
toda la información hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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	� C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

	� El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, dos alternativas para el proyecto, 
que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a 
diversos criterios, entre los que está el ambiental.

		  1. �Alternativa 0. Continuación como vivienda unifamiliar con uso esporádico de la 
misma.

		  2. �Alternativa 1. Abandono de la edificación por desuso de la misma, debido al deterioro 
de las instalaciones por falta de inversión.

		  3. �Alternativa 2. Apertura de un alojamiento de turismo rural en una edificación 
existente.

		  4. �Justificación de la alternativa seleccionada. La alternativa seleccionada es la Alterna-
tiva 2, indicando el promotor que dicha alternativa no modificará el entorno natural, 
ya que no se verán modificados los accesos a la finca ni dentro de la misma, así 
como los residuos generados, se tratarán igualmente que como el uso actual. Tam-
bién constatar que el uso terciario adoptado de alojamiento turístico rural tendría el 
mismo efecto ambiental que como vivienda unifamiliar, ya que ambos son estancia 
de personas que tienen un carácter respetuoso y cercano a la naturaleza.

	� C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

	� Cabe mencionar que el proyecto únicamente consiste en un cambio de uso, ya que no 
conlleva ningún tipo de obra ni aumento de volumen (no lleva fase de construcción), por 
lo que los impactos potenciales indicados, se referirán únicamente a la fase de funciona-
miento.

	� A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

		  — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. La actividad solicitada se encuentra incluida 
dentro la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en los Espacios de la Red Natura 
2000, ZEPA “Monfragüe y Dehesas del Entorno” y ZEC “Monfragüe. Según la zonifica-
ción establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan en Zona de In-
terés (ZI). El Servicio de  Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa 
favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las 
medidas indicadas.

		  — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas. 
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		�  Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico del Tajo 2023-2027, la parcela se en-
cuentra en zonas de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 2000”. Ade-
más, está dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II– 
ES030ZSENESCM552” y de las zonas de abastecimiento: E. Jose María Oriol - Alagón– 
ES030ZCCM0000000528”, “E. Jose María Oriol - Almonte– ES030ZCCM0000000537” y 
“E. Alcántara II - Tajo– ES030ZCCM0000001007”.

		�  En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada, el Organismo de cuen-
ca indica que la zona de actuación se encuentra próxima al arroyo del Vado y a tres 
cauces innominados, por lo que se deberán tener en cuenta las consideraciones realiza-
das al respecto. Las actuaciones no se asientan sobre masas de agua subterránea. Se 
significa que en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto 
deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas por el Organismo de cuenca 
para evitar que cualquier actuación pudiera afectar negativamente al dominio público 
hidráulico.

		�  En cuanto al aprovechamiento de agua, se indica que no consta en la información dis-
ponible en la Confederación Hidrográfica del Tajo que, por parte del promotor, se haya 
solicitado el necesario título concesional de aguas, por lo que se indica que, para rea-
lizar el abastecimiento del mencionado sondeo es necesario solicitar a este Organismo 
el correspondiente título concesional mediante una solicitud de aprovechamientos de 
aguas.

		�  En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, queda prohibido con 
carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales suscep-
tibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización 
corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos 
efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados 
por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las 
mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local compe-
tente.

	 — �Geología y suelo.

		�  Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación 
del mismo por la casa rural, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las 
correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.
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	 — �Fauna.

		�  Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, y la contaminación lumínica. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, indica que los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión 
de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son Comunidades de aves forestales. Asimismo, dicho 
Servicio indica que la actividad solicitada no genera ningún tipo de problema.  Se con-
sidera un impacto sobre dicho factor poco significativo.

	 — �Flora, vegetación y hábitats. 

		�  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, indica que los valores 
naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son 
Hábitat natural de dehesas (6310). Asimismo, dicho Servicio indica que la actividad 
solicitada no genera ningún tipo de problema.

		�  La afección forestal sería favorable ya que no se eliminará ningún pie arbolado y se 
respetará el arbolado forestal existente.

		�  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica que la actividad que se propone, que 
es uso turístico, es complementario al forestal. Un complejo turístico no es incompatible 
con la regeneración de la cubierta vegetal, las actividades planteadas desde el punto 
de vista forestal, y no procede hacer cambio del uso forestal, conforme a la legislación 
vigente.

		�  Se considera un impacto sobre dicho factor poco significativo.

	 — �Paisaje.

		�  La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación. Asimismo, el paisaje está 
ya alterado por la presencia de la edificación existente autorizada, por lo que se con-
sidera un impacto paisajístico compatible, no obstante, se establecerán las medidas 
necesarias para que sea poco significativo.

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  Durante la fase operativa, se producirá este tipo de afección sobre todo vinculada al 
tránsito y alojamiento de personas y a las actividades que se lleven a cabo. Se consi-
dera que esta afección será poco significativa.
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	 — �Patrimonio arqueológico y dominio público.

		�  Consultadas las bases de datos disponibles, en el ámbito de actuación del proyecto no 
hay Patrimonio Arqueológico conocido. Asimismo, el proyecto no conlleva ningún tipo 
de obra.

		�  El proyecto no genera afección alguna sobre bienes patrimoniales de titularidad provin-
cial, incluso de su red viaria.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático

		�  Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada (superficie total construida de 108,12 m2), y el agua utilizada 
por los usuarios del alojamiento rural y de la limpieza de éste. Teniendo en cuenta que 
el consumo de agua se limita al periodo en el que el alojamiento rural tenga huéspedes, 
se considera que la afección ocasionada por el consumo de recurso hídrico será poco 
significativa. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climático.

	 — �Medio socioeconómico.

		�  El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que 
se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta 
de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitan-
tes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

	 — �Sinergias.

		�  Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

		�  El promotor incluye el apartado 1.7 “Vulnerabilidad del proyecto” en el estudio de im-
pacto ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
concluyendo que no existen efectos adversos significativos del proyecto en el medio 
ambiente a consecuencia de la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes 
graves y catástrofes relevantes por sustancias peligrosas ni nucleares.

D) �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.
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	� El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

	� D.1. Condiciones de carácter general.

	 1. �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga en su cono-
cimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, 
se dispondrá de una copia de la presente declaración en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

	 2. �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 3. �En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de LUGAR VULNERABLE, a efectos de lo previsto en el 
art. 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste 
tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP). La formaliza-
ción de este instrumento de prevención se realiza mediante Solicitud de Aprobación de 
la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el Capítulo III del Título II, y Título 
III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

	 4. �Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de la actividad. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de la misma.

	 5. �Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

	 6. �Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Serradilla, las competencias en estas materias.
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	 7. �La zona de actuación del proyecto se encuentra próxima al arroyo del Vado y a tres 
cauces innominados, por lo que si alguno de los componentes del proyecto se ubicase 
en la zona de policía de dichos cauces (banda de 100 metros colindante con terrenos 
de Dominio Público Hidráulico), se deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

	 8. �Referente al consumo de agua, el abastecimiento de aguas se realizará desde de un 
pozo de sondeo, indicando el Organismo de cuenca, que no consta en la información dis-
ponible en la Confederación Hidrográfica del Tajo que, por parte del promotor, se haya 
solicitado el necesario título concesional de aguas, por lo que se indica que, para realizar 
el abastecimiento del mencionado sondeo, es necesario solicitar a dicho Organismo, 
el correspondiente título concesional mediante una solicitud de aprovechamientos de 
aguas.

	 9. �Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

	 10. �Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

	 11. �Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición.

	 12. �Es incompatible la corta de árboles en los que haya nidos de especies del Anexo I de 
la Directiva Aves (cigüeña negra, rapaces, etc.). Avisar al Agente del Medio Natural si 
se encuentra algún nido.

	 13. �El promotor será responsable de los daños y perjuicios, negligencia del personal a su 
servicio u otras circunstancias a él imputables, se ocasionen al entorno natural, per-
sonas o cosas, bien directa o indirectamente, quedando obligado consecuentemente a 
satisfacer las indemnizaciones correspondientes.

	� D.2. Medidas en la fase de explotación.

	 1. �Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.
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	 2. �Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, la red 
de saneamiento estará compuesta por una fosa séptica. Queda prohibido con carácter 
general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hi-
dráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde 
a la Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en 
cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las Adminis-
traciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que 
la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente.

		�  En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional 
susceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del domi-
nio público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambien-
tales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio 
receptor conforme a la legislación de aguas.

	 3. �En caso de detectar la presencia de especies incluidas en el Catálogo Español de Espe-
cies Exóticas, como el alianto (Ailanthus altissima), mimosa (Acacia dealbata), plumero 
de la Pampa (Cortaderia selloana), uña de gato (Carpobrotus edulis y Carpobrotus 
acinaciformis), etc., se ruega que se ponga en conocimiento su presencia en el tramo 
de actuación; y para su eliminación, se comunique vía correo electrónicoinvasoras@
juntaex.espreviamente a la realización de los trabajos, y se atienda a los protocolos 
oficiales establecidos para el control, eliminación y erradicación.

	 4. �Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada, justificando su adecuación a las características naturales y culturales del 
paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía del conjunto.

	 5. �En las revegetaciones no se podrán emplear especies introducidas y/o potencialmente 
invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones biológicas. Se ten-
drá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempladas en el Real Decreto 
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas 
invasoras.

	 D.3. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

	 1. �El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original.

	 2. �Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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E) �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

	� Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto de ejecución de alojamiento rural con 
piscina, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares in-
cluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas. Se concluye 
que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 2000.

F) �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 1. �El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, en la fase de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia y al seguimiento, 
durante la fase de explotación del proyecto.

	 2. �Según lo establecido en el apartado de las medidas de carácter general de esta resolu-
ción y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro del proyecto y en su entorno. 

	 3. �El contenido y desarrollo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el 
siguiente:

		�  3.1. Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la presente de-
claración de impacto ambiental y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará 
de anexos fotográfico y cartográfico. 

		�  3.2. Cualquier incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a los 
siguientes factores ambientales: hidrología, suelo, fauna y flora.

		�  3.3. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia.
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		�  3.4. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos per-
durasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las 
causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioam-
biental.

G) Comisión de seguimiento.

	� Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el 
proyecto de referencia.

H) Calificación rústica.

	� La edificación existente afectada por el presente proyecto, en la que no se proyectan obras 
ni se contemplan alteraciones del volumen edificado, cuenta con calificación urbanística, 
con expediente administrativo con referencia 2004/091/CC.

	� El promotor incluye en el estudio de impacto ambiental, informe de la Sección de Califi-
cación Rústica del Servicio de Urbanismo, con referencia CCP/lal, de fecha 26 de julio de 
2023, en el que se concluía que la actuación referida resulta subsumible en el precepto an-
teriormente mencionado (art. 81.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura), por lo que en consecuencia, no está sujeta a calificación rústica al tra-
tarse de la implantación de un uso sobre una edificación existente previamente autorizada 
con calificación rústica y no contemplar el volumen edificado.

	� El órgano ambiental realizó una consulta previa al Servicio de Urbanismo, al respecto de lo 
mencionado anteriormente, indicando éste con fecha 24 de abril de 2024, que corrobora lo 
indicado en el informe de la Sección de Calificación Rústica del Servicio de Urbanismo, con 
referencia CCP/IaI, al tratarse de la implantación de un uso sobre una edificación existente 
previamente autorizada mediante orden del 23 de enero de 2006 en expediente adminis-
trativo con referencia 2004/091/CC que no contempla alteración del volumen edificado.

	� Finalmente, tras la remisión de la nueva versión del estudio de impacto ambiental, el ór-
gano ambiental, con fecha 12 de junio de 2025, realizó una nueva consulta a la Sección 
de Calificación Rústica del Servicio de Urbanismo, indicando ésta, con fecha 24 de junio de 
2025, que:
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	� Según el Art. 81.1 parr.2º del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura: “la implantación de nuevos usos en construcciones, edificaciones o instalaciones 
existentes, legalmente autorizadas, no estará sujeta a calificación rústica siempre que no 
conlleve alteración del volumen edificado, superficie construida o, en el caso de instalacio-
nes, superficie ocupada o elementos característicos básicos de la misma. No obstante, po-
drán admitirse incrementos de superficie ocupada o volumen edificado siempre que sean 
inferiores a un 10% y lo requieran justificadamente las características del nuevo uso, que 
deberán ser conformes, en todo caso, a la normativa urbanística aplicable”.

	� Una vez revisada la documentación de la actuación pretendida, nos reiteramos en el infor-
me emitido por esta Sección de Calificación Rústica, de 26 de julio de 2023, así como en 
el del Servicio de Urbanismo, de 24 de abril de 2024, ambos en el mismo sentido, en los 
que se indica que, la actuación no requiere nueva calificación al tratarse de una edificación 
existente previamente autorizada mediante Orden del 23 de enero de 2006 en expediente 
administrativo con referencia 2004/091/CC que no contempla alteración del volumen edi-
ficado.

I) Otras disposiciones.

	 1. �La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

	 2. �Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de los promotores conforme a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental y en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

		  a) �La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

		  b) �Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

		  c) �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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	 3. �Los promotores podrán incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

	 4. �La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

	 5. �La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

	 6. �La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás 
legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del 
Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de im-
pacto ambiental favorable para el proyecto de casa rural en vivienda existente, en el término 
municipal de Serradilla, al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto y su 
puesta en funcionamiento produzca efectos significativos en el medio ambiente, siempre que 
se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas 
en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada 
por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 7 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental al proyecto de 
construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Peraleda de San 
Román (Cáceres), cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas 
Provincia de Cáceres-MÁSMEDIO. Expte.: IA25/1517. (2026060043)

El proyecto de construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Peraleda de San 
Román (Cáceres), cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres 
– MÁSMEDIO, se encuadra en el Grupo 9. “Otros proyectos”. epígrafe b) “Instalaciones de 
eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o va-
lorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. 

    �El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este municipio. 

    �El promotor del proyecto es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres – 
MÁSMEDIO.

    �El proyecto, en síntesis, consiste en la construcción de un punto limpio de tipo A, cerra-
do, con acceso controlado, dotado de caseta de control y sistema de video vigilancia, con 
solera de hormigón armado, zona de almacenamiento parcialmente cubierta, báscula y 
señalización. 

    �Se localiza en el Polígono 17 Parcela 40, referencia catastral 10144A017000400000OW, 
paraje Celadillas, del municipio de Peraleda de San Román (Cáceres). La parcela tiene una 
superficie de 11.666 m2 de los que el punto limpio utilizará 214 m2. 
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2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 25 de agosto de 2025, Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáce-
res - MÁSMEDIO remitió a la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental 
del proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 1 de octu-
bre de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Peraleda de San Román -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Ordenación del 
Territorio.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Urbanismo. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, Caza 
y Pesca.

-

Servicio Extremeño de Salud X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura  
(ADENEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Fundación Naturaleza y Hombre -
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Los informes emitidos por las distintas administraciones públicas se resumen a continuación:

	 — �Con fecha 3 de octubre de 2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe que se resume a continuación:

	     �El municipio de Peraleda de San Román tiene vigente el Proyecto de Delimitación de 
Suelo Urbano, y le corresponde el control de la legalidad de esta actuación, comproban-
do su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. 

	     �Conforme a la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, dentro de los usos permitidos en suelo rústico se encuen-
tran los Equipamientos e infraestructuras públicos y privados de la letra f) del artículo 
67.4.

	     �Concluye que el proyecto requiere calificación rústica mediante resolución expresa, si 
bien, en los actos promovidos por las administraciones públicas, la aprobación de los 
proyectos de obras y servicios públicos lleva implícita la calificación rústica del suelo a 
que afecten, siempre que se cumplan los requisitos normativos precisos para su otor-
gamiento. 

	 — �El día 5 de noviembre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad informa como se resume a conti-
nuación:

	     �La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Na-
tura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, 
a los mismos o a sus valores ambientales.

	 — �El día 21 de octubre de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe con la siguiente con-
clusión:

	     �Informa que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
en vigor (Plan Territorial, Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Terri-
torio o Proyecto de Interés Regional).

	     �También informa de que se halla en redacción el Plan Territorial de Villuercas-Ibores-
Jara, ámbito en el que se incluye el término municipal de Peraleda de San Román, y que 
establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

	 — �Con fecha 31 de octubre de 2025, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe 
y condicionado como se resume a continuación:



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2143

	     �Se informa que el área de actuación está dentro del área de captación de la zona sensi-
ble Embalse de Valdecañas– ES030ZSENESCM548, protección recogida en el PHT 2023-
2027.

	     �En cuanto a aguas superficiales, se indica que la zona de actuación se encuentra próxima 
al Arroyo del Prado. 

	     �Aunque la actuación no asienta sobre masas de agua subterránea reconocidas, se signi-
fica que han de ser protegidas en cualquier caso. Por lo tanto, en la puesta en práctica 
de las actuaciones deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en el infor-
me de Confederación para evitar afectar negativamente al dominio público hidráulico. 

	     �Se enumera una serie de condicionantes generales, que se han incluido en el condicio-
nado del presente informe en los casos en que son de aplicación a este proyecto. Los 
condicionantes enumerados se resumen a continuación:

	     �Se indican los condicionantes para actuaciones en dominio público hidráulico, zona de 
policía y zona de servidumbre de cauces.

	     �En relación con los aprovechamientos de agua se indican los requisitos para el abaste-
cimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o 
subterráneas) y de la necesidad de título concesional de aguas previo. 

	     �En relación con saneamiento, vertidos y la calidad de las aguas, se informa sobre la 
prohibición del vertido directo al Dominio Público Hidráulico, de las autorizaciones de 
vertido y sus requisitos.

	     �Se refieren también indicaciones respecto a los depósitos de combustibles y redes de 
distribución de los mismos, respecto a los movimientos de tierras y el drenaje, a la 
impermeabilización de zonas donde se realicen otras actividades susceptibles de conta-
minar las aguas, respecto al parque de maquinaria, y sobre las captaciones de agua.

	 — �El día 31 de octubre de 2025, el Servicio Extremeño de Salud informa que revisada la 
documentación no tiene alegaciones al proyecto.

	 — �Con fecha 3 de diciembre de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural emite el informe y condicionado que se resume como sigue:

	     �Analizada el área de afección del proyecto, no hay registro documental de la presencia 
de yacimientos arqueológicos en la parcela, si bien, durante la fase construcción, el pro-
yecto contempla movimientos de tierra, por lo que se prescribe una medida preventiva 
para la protección del patrimonio arqueológico no detectado. Esta medida se recoge en 
el condicionado del presente informe.
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3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas, se realiza el siguiente análisis para determinar la nece-
sidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

    �El objetivo del proyecto es la mejora del actual punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos en el municipio de Peraleda de San Román. Para esto se proyecta 
construir una instalación de 214 m2 cuyas obras y características son las que a continuación 
se describen.

    �El Punto Limpio proyectado es del tipo A y está organizado en una sola plataforma; con 
conexión rodada desde la entrada y acceso desde la carretera EX - 387.  La instalación 
proyectada contará con los siguientes elementos:

	 — �Cerramiento del punto limpio, mediante malla de simple torsión de 2,50 m de altura.

	 — �Solera de hormigón armado en los 214 m2 de la instalación.

	 — �Caseta de control con aseo, ducha, zona de trabajo y almacén.

	 — �Fosa séptica.

	 — �Sistema de video vigilancia.

	 — �Zona cubierta para contenedores de residuos peligrosos y RAEE.

	 — �Báscula.

	 — �Contenedores adecuados al depósito de los distintos residuos.

    �La instalación se conectará a las redes de abastecimiento de agua y saneamiento munici-
pales. El suministro eléctrico provendrá de una instalación fotovoltaica y acumuladores de 
electricidad.



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2145

Planta de distribución del punto limpio. Fuente: Documento ambiental

    �Las obras a realizar son las que se describen a continuación:

	 — �Desbroce del terreno.

	 — �Relleno base de encachado cubierto de geotextil en toda la superficie de la instalación.

	 — �Pavimentación con hormigón armado en toda la superficie de la instalación.

	 — �Construcción de una red de extracción de lixiviados, para recoger posibles vertidos, 
mediante sumidero de recogida y conexión a la arqueta exterior.

	 — �Construcción de red de abastecimiento a punto de enganche.

	 — �Instalación de fosa séptica conectada a la red de saneamiento existente.

	 — �Se proyecta la ejecución de una cubierta con su correspondiente cimentación.

	 — �Gestión y retirada de los residuos generados durante la obra hasta gestor autorizado.
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	 — �Limpieza, desbroce y nivelación de la superficie. 

	 — �Relleno y pavimentación de hormigón armado.

	 — �Instalación de los cerramientos.

Localización del punto limpio. Fuente: Documento ambiental.

	 3.2. Descripción del lugar.

    �El terreno es propiedad del ayuntamiento y está localizado a las afueras del pueblo, junto 
a la piscina municipal. La parcela tiene una superficie de 11.666 m2 y se califica rústica. 

    �El relieve es llano, entre cultivos de secano, parcelas ganaderas y casas aisladas. El cauce 
más próximo es el Arroyo del Prado que dista de la instalación 280 metros. El proyecto 
no está dentro de espacios naturales protegidos, no afecta a vías pecuarias y no se tiene 
conocimiento de restos arqueológicos próximos. 

    �3.3. Estudio de alternativas.

    �En las inmediaciones de Peraleda de San Román no existen puntos limpios y por ello se 
considera necesario la implantación. El punto limpio supone facilitar a los vecinos el des-
hacerse de determinados residuos que, en caso de no existir la instalación, depositarían 
en los contenedores de fracción resto. La alternativa de no actuación es contraproducente 
porque supone que no se clasifiquen los residuos y que se desechen de forma incontrolada.
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    �Se proponen dos alternativas de ubicación, y los criterios que llevan a la elección son: estar 
en una parcela que es propiedad del ayuntamiento, cercanía a la población, fácil acceso 
desde una carretera, y que actualmente se utiliza como vertedero de residuos por lo que se 
prefiere utilizar este suelo ya degradado en lugar de otro en buen estado natural.

    �3.4. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales siempre que se cumplan las medidas preventivas, protectoras y 
correctoras indicadas en la documentación ambiental aportada por el promotor y en el 
condicionado del presente informe.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �La instalación dista 280 metros del Arroyo del Prado que es el cauce más próximo, con 
lo que está fuera de la zona de policía de aguas del cauce.

	     �No se proyecta detraer aguas del dominio público hidráulico ni generar vertidos, por lo 
que con la aplicación de las medidas contempladas en este informe, las masas de agua 
superficiales no se verán afectadas por el desarrollo del proyecto.

	 — �Masas de agua subterránea.

	     �La parcela no se encuentra sobre ninguna masa de agua subterránea reconocida y el 
Mapa Hidrogeológico de Extremadura caracteriza el área como “Rocas ígneas posther-
cínicas. Permeabilidad asociada a macrofracturación”. 

	     �No se proyecta abastecimiento de agua desde acuíferos del dominio público, ni se gene-
ran vertidos, por lo que con la aplicación de las medidas contempladas en este informe 
se evita cualquier afección sobre las aguas subterráneas.

	 — �Suelo.

	     �Se trata de un suelo parcialmente antropizado por el uso previo de la parcela como 
depósito de residuos y la superficie de suelo a afectar es reducida. Considerando esto 
y aplicando las medidas indicadas en este informe el impacto sobre el suelo no resulta 
significativo.
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	 — �Fauna.

	     �No se prevé la alteración de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
previa de la zona y a la reducida extensión del proyecto.

	 — �Vegetación.

	     �No se prevé la alteración de valores vegetales relevantes debido a la antropización pre-
via de la zona y a la reducida extensión del proyecto.

	 — �Paisaje.

	     �La instalación está junto a otras instalaciones municipales y construcciones por lo que 
no supone modificación del paisaje. 

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �El nivel de ruido y la calidad del aire se verán afectados por el trabajo con maquinaria, 
que produce emisiones sonoras, partículas de polvo en suspensión y gases derivados 
de los motores de combustión. Una vez concluidas las obras gran parte de esta afección 
desaparece, pese a lo cual se incorporan en este informe una serie de medidas para 
mitigar estos efectos.

	 — �Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

	     �Si bien no existe registro de patrimonio arqueológico en la zona de trabajo, se intro-
ducen en el condicionado de este informe, medidas para la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

	     �La fase de obra supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio climá-
tico, al generarse emisiones debidas a la actividad. Este impacto se produce a corto 
plazo, durante poco tiempo y es reversible.

	 — �Medio socioeconómico.

	     �El impacto para este medio es positivo por el incremento de la actividad económica du-
rante la construcción y especialmente por la mejora de la gestión de los residuos en el 
municipio.
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	 — �Sinergias.

	     �Al tratarse de un proyecto de magnitud reducida y aislado, no se esperan efectos sinér-
gicos y/o acumulativos como consecuencia de su ejecución.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

	     �Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves, así como las medidas 
para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”.  Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

    �4.1. Condiciones de carácter general.

    �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe. 

    �No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

    �El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

    �El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras o complemen-
tarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contemplados en 
el presente informe. 
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    �Si durante la ejecución del proyecto o la fase de explotación se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
que pudiera verse afectada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

    �Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 3 
    �(coordinacionutv3@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumpli-

miento del condicionado ambiental, así como posibles afecciones no contempladas. La con-
clusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador, con el fin de comprobar 
que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

    �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

    �Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones 
posteriores.

    �Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de obra como de ex-
plotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

    �En la construcción del cerramiento se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

    �Se proyecta abastecimiento de agua desde la red municipal por lo que deberá estar autori-
zado por el ayuntamiento. Si el abastecimiento (o parte de él) se realizara directamente del 
dominio público hidráulico (aguas superficiales o subterráneas), se deberá disponer de un 
título concesional de aguas, cuyo otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfi-
ca y es a quién deberá solicitarse. Las modificaciones en el aprovechamiento de aguas de 
títulos concesionales en vigor, requieren también autorización por ese mismo Organismo.
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    �4.2. Medidas en la fase de ejecución.

    �No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Se incluyen aquí residuos y de-
rrames producto de operaciones de mantenimiento o reparación de la maquinaria de obra. 
Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales se almacenarán en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un 
gestor autorizado para su tratamiento adecuado, y disponer de acreditación documental de 
dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

    �Se dispondrá de un plan de actuación que, en caso de vertidos accidentales facilite la acción 
rápida y eficaz, contando con los medios adecuados (tierras absorbentes, aspiradora de 
líquidos, etc.) para inertizar vertidos y derrames. Si fuera preciso se procederá a la retirada 
del suelo afectado y tratamiento por un gestor autorizado.

    �Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje au-
torizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �Previamente al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de las zonas a ocupar, 
para utilizarla de nuevo en la restauración y revegetación de las zonas afectadas, así como 
de las zonas ajardinadas.

    �Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso de 
materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística. 

    �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, etc.).

    �No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.
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    �Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

    �4.3. Medidas en fase de explotación.

    �Todas aquellas zonas de la instalación en donde vayan a desarrollarse actividades suscep-
tibles de contaminar las aguas superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente 
impermeabilizadas y además confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no im-
permeabilizadas, o proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contami-
nación.

    �En relación a los vertidos, se proyecta la utilización de una fosa séptica y conexión a la 
red de saneamiento municipal, por lo que en todo caso deberán cumplirse las siguientes 
condiciones:

	 — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemen-
to del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha 
autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

	 — �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial 
incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales 
o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico. Para el drenaje de las aguas 
pluviales se indica:

		  • �Las redes de saneamiento deberán ser estancas y separativas (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

		  • Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje sostenible de aguas pluviales.

	 — �En el caso de que se vaya a realizar un vertido (como por ejemplo, el vertido resultante 
del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de filtrado/depuración 
como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas aguas residuales una 
vez tratadas son evacuadas al medio exterior) se indica lo siguiente:

		  • �No se autorizarán vertidos individuales al dominio público hidráulico cuando los mis-
mos puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por lo que, si el 
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vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general de saneamiento, 
deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

		  • �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. 

		  • �Además, en caso de existir vertido al dominio público hidráulico, se deberá solicitar 
la autorización de vertido a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. En el caso de 
poseer una autorización de vertido previa, si el vertido previsto en el nuevo proyecto 
difiere de lo dispuesto en la autorización, se deberá proceder a la revisión de la au-
torización del vertido vigente, y en función de cómo Confederación resuelva, podrá 
autorizarse o no la modificación pretendida.

    �Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento para los residuos que 
llegan al punto limpio, en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, para lo 
cual, el espacio dentro de la instalación estará compartimentado. 

    �En el caso de que se recojan residuos peligrosos debe realizar la comunicación previa a 
esta Dirección General de Sostenibilidad según el art 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Conforme al artículo 21 de 
esta ley, en el almacenamiento de estos residuos se tendrá en cuenta:

	 — �El lugar destinado al almacenamiento de residuos peligrosos y RAEE deberá estar prote-
gido de la intemperie y disponer de sistemas de retención de vertidos y derrames. Para 
ello se deberá construir una cuneta perimetral en la solera de hormigón u otro sistema 
que permita recoger derrames y vertidos accidentales y conducirlos a la arqueta de 
lixiviados prevista en el proyecto, donde permanecerán hasta que se entreguen a un 
gestor homologado. Los contenedores de residuos peligrosos líquidos serán estancos 
para evitar fugas y entrada de otros contenidos y estarán adecuadamente identificados.

	 — �No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el depósito 
de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio en el 
archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, 
estanterías, entre otros) de esos residuos. La gestión posterior de estos residuos la 
realizarán empresas que estén registradas conforme a lo establecido en dicha ley.

    �Se debe evitar la acumulación de residuos no controlados en el exterior del punto limpio 
para evitar entre otros aspectos el deterioro del paisaje.
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    �4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

    �Al f﻿inal de la vida útil de la instalación se deberá devolver el terreno a un estado que recu-
pere un uso ambientalmente viable cumpliendo las medidas siguientes. 

	 — �Retirada de todos los residuos que hubiera depositados en el punto limpio. 

	 — �Las edificaciones e instalaciones existentes podrán servir para otro uso, siempre que 
cumplan con los requisitos necesarios y normativas vigentes. En caso de no tener posi-
bilidad de reutilización, se desmantelarán y se entregarán los residuos a un gestor au-
torizado. En este caso se acondicionará la parcela para que recupere las características 
que permitan los usos propios de un suelo rústico.

    �4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

    �Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará la 
adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando a esta 
administración si se estima oportuno. 

    �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser instantáneamente comunicada a las 
autoridades competentes y a la autoridad ambiental a la mayor brevedad posible, emitien-
do un informe extraordinario con la descripción de la misma, de las medidas correctoras 
aplicadas y de los resultados finales observados.

    �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control, a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, Se ana-
lizará y determinará la eficacia de las medidas establecidas, así como verificar la exactitud 
y corrección de la evaluación ambiental realizada.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª 
del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto de construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Peraleda de San 
Román (Cáceres), cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáce-
res - MÁSMEDIO, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinario.
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El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 7 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental al proyecto de adecuación 
de un punto limpio de tipo A en la localidad de Romangordo (Cáceres), cuyo 
promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres - 
MÁSMEDIO. Expte.: IA25/1518. (2026060044)

El proyecto de adecuación de un punto limpio de tipo A en la localidad de Romangordo (Cá-
ceres), cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MÁSME-
DIO, se encuadra en el Grupo 9. “Otros proyectos”. epígrafe b) “Instalaciones de eliminación 
o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o valorización de 
residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo V de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. 

    �El objetivo del proyecto es la adecuación del punto limpio de Romangordo para la recogida 
selectiva de residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este mu-
nicipio. 

    �El promotor del proyecto es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres – 
MÁSMEDIO.

    �El proyecto, en síntesis, consiste en la adecuación de un punto limpio de tipo A cerrado, con 
acceso controlado, caseta de control y sistema de video vigilancia, con solera de hormigón 
armado, zona de almacenamiento parcialmente cubierta, báscula, señalización. Las obras 
de adecuación consisten en la construcción de una cubierta, construcción de una red de 
extracción de lixiviados, e instalación o reparación del cerramiento.

    �Se localiza en la finca de referencia catastral 8826603TK6082N0001ID, del municipio de 
Romangordo (Cáceres). La parcela tiene una superficie de 4.333 m2 de los que el punto 
limpio utilizará 335 m2. 
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2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 26 de agosto de 2025, Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáce-
res - MÁSMEDIO remitió a la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental 
del proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 1 de octu-
bre de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Romangordo -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Ordenación del 
Territorio.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Urbanismo. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, Caza 
y Pesca.

X

Servicio Extremeño de Salud -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura  
(ADENEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Fundación Naturaleza y Hombre -
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    �Los informes emitidos por las distintas administraciones públicas se resumen a continuación:

	 — �Con fecha 3 de octubre de 2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe que se resume a continuación:

	     �El municipio de Romangordo tiene vigentes Normas Subsidiarias  y le corresponde el 
control de la legalidad de esta actuación, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable. 

	     �La actuación recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no requiere de la 
previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, por lo que no 
corresponde a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana resolver la petición.

	 — �Con fecha 20 de octubre de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural emite el informe y condicionado que se resume como sigue:

	     �Analizada el área de afección del proyecto, no hay registro documental de la presencia 
de yacimientos arqueológicos en la parcela, si bien, durante la fase construcción, se 
prescribe una medida preventiva para la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado. Esta medida se recoge en el condicionado del presente informe.

	 — �El día 22 de octubre de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite Informe Compatible condicio-
nado al cumplimiento del Plan Territorial de Campo Arañuelo (PTCA) y de las normas 
subsidiarias del municipio y en particular:

	     �Artículo 54 del PTCA: No estará permitida la localización de instalaciones de gestión de 
residuos sólidos urbanos, industriales o agrícolas contaminantes en las zonas sujetas a 
posibles riesgos de avenidas e inundaciones o en aquellas en que se puedan producir 
filtraciones a acuíferos, cursos de aguas, embalses, aguas marítimas e infraestructuras 
de riego.

	     �Artículo 75 de PTCA epígrafe 5: En los centros locales de acogida de residuos sólidos 
agrícolas y en los puntos limpios destinados a la recepción de enseres domésticos, es-
combros y restos de obras, el apilamiento de materiales no superará los cinco metros 
de altura desde la rasante natural del terreno. 

	     �Artículo 75 de PTCA epígrafe 6: Todas las instalaciones deberán estar valladas y rodea-
das por una pantalla vegetal que minimice su impacto paisajístico.
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	 — �Con fecha 27 de octubre de 2025, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe 
y condicionado como se resume a continuación:

	     �Se informa que el área de actuación está dentro del área de captación de la zona sen-
sible EMBALSE DE TORREJÓN TAJO– ES030ZSENESCM549 y en la zona de abasteci-
miento HUERTA RINCÓN-ES030ZCCM0000004099, protecciones recogidas en el PHT 
2023-2027.

	     �En cuanto a aguas superficiales, se indica que la zona de actuación se encuentra fuera 
de zonas de policía de cauces. 

	     �Aunque la actuación no se localiza cerca de aguas superficiales ni asienta sobre masas 
de agua subterránea reconocidas, se significa que han de ser protegidas en cualquier 
caso. Por lo tanto, en la puesta en práctica de las actuaciones deberán tenerse en cuen-
ta las consideraciones expuestas en el informe de Confederación para evitar afectar 
negativamente al dominio público hidráulico. 

	     �Se enumera una serie de condicionantes generales, que se han incluido en el condicio-
nado del presente informe en los casos en que son de aplicación a este proyecto. Los 
condicionantes enumerados se resumen a continuación:

	     �En relación con los aprovechamientos de agua se indican los requisitos para el abaste-
cimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o 
subterráneas) y de la necesidad de título concesional de aguas previo. 

	     �En relación con saneamiento, vertidos y la calidad de las aguas, se informa sobre la 
prohibición del vertido directo al Dominio Público Hidráulico, de las autorizaciones de 
vertido y sus requisitos.

	     �Se refieren también indicaciones respecto a los depósitos de combustibles y redes de 
distribución de los mismos, respecto a los movimientos de tierras y el drenaje, a la 
impermeabilización de zonas donde se realicen otras actividades susceptibles de conta-
minar las aguas, respecto al parque de maquinaria, y sobre las captaciones de agua.

	 — �El día 28 de octubre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas de la Dirección General de Sostenibilidad informa como se resume a continuación:

	     �La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Na-
tura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, 
a los mismos o a sus valores ambientales.
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	 — �El día 26 de noviembre de 2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa 
que no tiene competencias en suelo urbano.

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas, se realiza el siguiente análisis para determinar la nece-
sidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �3.1. Características del proyecto.

    �El objetivo del proyecto es la mejora del actual punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos en el municipio de Romangordo. Para esto se proyecta adecuar una 
instalación existente.

    �El Punto Limpio proyectado es del tipo A y está organizado en una sola plataforma; con co-
nexión rodada desde la entrada y acceso pavimentado.  La instalación proyectada contará 
con los siguientes elementos:

	 — �Cerramiento del punto limpio, mediante malla de simple torsión de 2,50 m de altura.

	 — �Solera de hormigón armado.

	 — �Caseta de control con aseo, ducha, zona de trabajo y almacén.

	 — �Sistema de video vigilancia.

	 — �Zona cubierta para contenedores de residuos peligrosos y RAEE.

	 — �Báscula.

	 — �Contenedores adecuados al depósito de los distintos residuos.

    �La instalación se conectará a las redes de abastecimiento de agua y saneamiento municipales. 
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Planta de distribución del punto limpio. Fuente: Documento ambiental

Las obras a realizar son las que se describen a continuación:

	 — �Ejecución de una cubierta con su correspondiente cimentación.

	 — �Construcción de una red de extracción de lixiviados, para recoger posibles vertidos, 
mediante sumidero de recogida y conexión a la arqueta exterior.

	 — �Instalación o reparación del cerramiento.



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2162

Localización del punto limpio. Fuente: Documento ambiental.

    �3.2. Descripción del lugar.

    �El terreno es propiedad del ayuntamiento y está localizado a las afueras del pueblo, junto a 
las instalaciones deportivas. La parcela tiene una superficie de 4.333 m2 y se califica como 
urbana. 

    �El relieve es llano, rodeado de olivares, cultivos de secano, y dehesas por el Sur, y edifica-
ciones e instalaciones urbanas por el Norte. El cauce más próximo es el Arroyo Cuesta de 
la Cabeza, que dista de la instalación 475 metros. El proyecto no está dentro de espacios 
naturales protegidos, no afecta a vías pecuarias y no se tiene conocimiento de restos ar-
queológicos próximos. 

    �3.3. Estudio de alternativas.

    �Dado que en las inmediaciones de Romangordo existe un punto limpio para la gestión de 
determinados residuos domésticos, se considera necesaria su adecuación a la normativa 
vigente. 

    �El punto limpio facilita a los vecinos el deshacerse de determinados residuos que, en caso 
de no existir la instalación, depositarían en los contenedores de fracción resto. La alterna-
tiva de no actuación es contraproducente porque supone que no se clasifiquen los residuos 
y que algunos se desechen de forma incontrolada.
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    �Se proponen dos alternativas, adecuar el punto limpio actual o construir uno nuevo. Se 
elige adecuar el actual porque está en un terreno propiedad del ayuntamiento y supone 
menor dificultad técnica, administrativa y económica, relativas a la disponibilidad de la 
parcela y la dotación de servicios básicos.

    �3.4. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales siempre que se cumplan las medidas preventivas, protectoras y 
correctoras indicadas en la documentación ambiental aportada por el promotor y en el 
condicionado del presente informe.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �La instalación dista 475 metros del Arroyo Cuesta de la Cabeza que es el cauce más 
próximo, con lo que está fuera de la zona de policía de aguas del cauce.

	     �No se proyecta detraer aguas del dominio público hidráulico ni generar vertidos, por lo 
que con la aplicación de las medidas contempladas en este informe, las masas de agua 
superficiales no se verán afectadas por el desarrollo del proyecto.

	 — �Masas de agua subterránea.

	     �La parcela no se encuentra sobre ninguna masa de agua subterránea reconocida y el 
Mapa Hidrogeológico de Extremadura caracteriza el área como “Depósitos volcánicos y 
volcano-sedimentarios. Semipermeable”. 

	     �No se proyecta abastecimiento de agua desde acuíferos del dominio público, ni se gene-
ran vertidos, por lo que con la aplicación de las medidas contempladas en este informe 
se evita cualquier afección sobre las aguas subterráneas.

	 — �Suelo.

	     �Es un suelo urbanizado y la superficie de la actuación está ya hormigonada por su uso 
previo, por lo que el suelo no sufre alteraciones debidas a este proyecto.

	 — �Fauna.

	     �No se prevé la alteración de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
previa de la zona y a la reducida extensión del proyecto.
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	 — �Vegetación.

	     �No se prevé la alteración de valores vegetales relevantes debido a la antropización pre-
via de la zona y a la reducida extensión del proyecto.

	 — �Paisaje.

	     �La instalación está junto a otras instalaciones municipales y construcciones por lo que 
no supone modificación del paisaje. 

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �El nivel de ruido y la calidad del aire se verán afectados por el trabajo con maquinaria, 
que produce emisiones sonoras, partículas de polvo en suspensión y gases derivados 
de los motores de combustión. Una vez concluidas las obras gran parte de esta afección 
desaparece, pese a lo cual se incorporan en este informe una serie de medidas para 
mitigar estos efectos.

	 — �Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

	     �Si bien no existe registro de patrimonio arqueológico en la zona de trabajo, se intro-
ducen en el condicionado de este informe, medidas para la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

	     �La fase de obra supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio climá-
tico, al generarse emisiones debidas a la actividad. Este impacto se produce a corto 
plazo, durante poco tiempo y es reversible.

	 — �Medio socioeconómico.

	     �El impacto para este medio es positivo por el incremento de la actividad económica du-
rante la construcción y especialmente por la mejora de la gestión de los residuos en el 
municipio.

	 — �Sinergias.

	     �Al tratarse de un proyecto de magnitud reducida y aislado, no se esperan efectos sinér-
gicos y/o acumulativos como consecuencia de su ejecución.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.
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	     �Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves, así como las medidas 
para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. La actuación se 
encuentra comprendida en la zona de alto riesgo de incendios ZAR Ibores.

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”.  Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

    �4.1. Condiciones de carácter general.

    �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe. 

    �No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

    �El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

    �El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras o complemen-
tarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contemplados en 
el presente informe. 

    �Si durante la ejecución del proyecto o la fase de explotación se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
que pudiera verse afectada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.
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    �Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 9 
    �(coordinacionutv9@juntaex.es ) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumpli-

miento del condicionado ambiental, así como posibles afecciones no contempladas. La con-
clusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador, con el fin de comprobar 
que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

    �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

    �Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones 
posteriores.

    �Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de obra como de ex-
plotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

    �En la construcción del cerramiento se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

    �Se proyecta abastecimiento de agua desde la red municipal por lo que deberá estar autori-
zado por el ayuntamiento. Si el abastecimiento (o parte de él) se realizara directamente del 
dominio público hidráulico (aguas superficiales o subterráneas), se deberá disponer de un 
título concesional de aguas, cuyo otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfi-
ca y es a quién deberá solicitarse. Las modificaciones en el aprovechamiento de aguas de 
títulos concesionales en vigor, requieren también autorización por ese mismo Organismo.

    �4.2. Medidas en la fase de ejecución.

    �No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Se incluyen aquí residuos y de-
rrames producto de operaciones de mantenimiento o reparación de la maquinaria de obra. 
Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2167

por la maquinaria u operarios, los cuales se almacenarán en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un 
gestor autorizado para su tratamiento adecuado, y disponer de acreditación documental de 
dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

    �Se dispondrá de un plan de actuación que, en caso de vertidos accidentales facilite la acción 
rápida y eficaz, contando con los medios adecuados (tierras absorbentes, aspiradora de 
líquidos, etc.) para inertizar vertidos y derrames. Si fuera preciso se procederá a la retirada 
del suelo afectado y tratamiento por un gestor autorizado.

    �Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje au-
torizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �Previamente al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de la zona de ampliación, 
para utilizarla de nuevo en la restauración y revegetación de las zonas afectadas, así como 
de las zonas ajardinadas.

    �Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso de 
materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística. Conforme 
al artículo 75, apartado 6, del de Plan Territorial de Campo Arañuelo, la instalación deberá 
estar vallada y rodeadas por una pantalla vegetal que minimice su impacto paisajístico.

    �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, etc.).

    �No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

    �Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. El promotor del 
proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, di-
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vulgación y socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que 
presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas.

    �4.3. Medidas en fase de explotación.

    �Todas aquellas zonas de la instalación en donde vayan a desarrollarse actividades sus-
ceptibles de contaminar las aguas superficiales o subterráneas, deberán de estar debida-
mente impermeabilizadas y además confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas 
no impermeabilizadas, o proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada 
contaminación.

    �El proyecto prevé la evacuación de aguas sucias a la red de saneamiento, por lo que se 
deberán cumplir las condiciones siguientes en relación a los vertidos:

	 — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. 
Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo para los 
vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores ges-
tionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes 
de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local 
competente. 

	 — �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial 
incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales 
o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico. Para el drenaje de las aguas 
pluviales se indica:

		  • �Las redes de saneamiento deberán ser estancas y separativas (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

		  • �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje sostenible de aguas pluviales.

    �Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento para los residuos que 
llegan al punto limpio, en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, para lo 
cual, el espacio dentro de la instalación estará compartimentado. 
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    �En el caso de que se recojan residuos peligrosos debe realizar la comunicación previa a esta 
Dirección General de Sostenibilidad según el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Conforme al artículo 21 de 
esta ley, en el almacenamiento de estos residuos se tendrá en cuenta:

	 — �El lugar destinado al almacenamiento de residuos peligrosos y RAEE deberá estar prote-
gido de la intemperie y disponer de sistemas de retención de vertidos y derrames. Para 
ello se deberá construir una cuneta perimetral en la solera de hormigón u otro sistema 
que permita recoger derrames y vertidos accidentales y conducirlos a la arqueta de 
lixiviados prevista en el proyecto, donde permanecerán hasta que se entreguen a un 
gestor homologado. Los contenedores de residuos peligrosos líquidos serán estancos 
para evitar fugas y entrada de otros contenidos y estarán adecuadamente identificados.

	 — �No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el depósito 
de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio en el 
archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, 
estanterías, entre otros) de esos residuos. La gestión posterior de estos residuos la 
realizarán empresas que estén registradas conforme a lo establecido en dicha ley.

    �Se debe evitar la acumulación de residuos no controlados en el exterior del punto limpio 
para evitar entre otros aspectos el deterioro del paisaje.

    �4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

    �Al f﻿inal de la vida útil de la instalación se deberá devolver el terreno a un estado que recu-
pere un uso ambientalmente viable cumpliendo las medidas siguientes. 

	 — �Retirada de todos los residuos que hubiera depositados en el punto limpio. 

	 — �Se desmantelarán las instalaciones y se entregarán los residuos a un gestor autorizado. 
Se acondicionará la parcela para que recupere las características que permitan los usos 
propios de un suelo urbano.

    �4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

    �Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará la 
adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando a esta 
administración si se estima oportuno. 

    �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser instantáneamente comunicada a las 
autoridades competentes y a la autoridad ambiental a la mayor brevedad posible, emitien-
do un informe extraordinario con la descripción de la misma, de las medidas correctoras 
aplicadas y de los resultados finales observados.
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    �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control, a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, Se ana-
lizará y determinará la eficacia de las medidas establecidas, así como verificar la exactitud 
y corrección de la evaluación ambiental realizada.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª 
del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de construcción de un punto limpio de tipo A en la localidad de Romangordo (Cáce-
res), cuyo promotor es Consorcio Medio Ambiente y Aguas Provincia de Cáceres - MÁSMEDIO, 
vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se 
considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinario.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2171

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 7 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud 
en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2026. (2025064336)

El Decreto 72/2024, de 16 de julio, establece las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 164, de 23 de 
agosto), con corrección de errores en DOE núm. 191, de 1 de octubre. 

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, establece que a la Dirección General de Trabajo le corresponde, bajo la superior 
dirección de la persona titular de la Consejería, la ordenación, ejecución y control de las com-
petencias que en materia de trabajo tenga atribuidas la Junta de Extremadura, sin perjuicio 
de aquellas que correspondan a otros órganos. Así, ejercerá, entre otras, las funciones en 
materia de prevención de riesgos laborales y de Centros de Seguridad y Salud Laboral, así 
como el desarrollo de actuaciones de promoción y fomento en materia de seguridad y salud 
en el trabajo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que el procedimiento para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia siempre de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la Secretaria General 
competente. 

Asimismo, el artículo 8 del decreto dispone que el procedimiento se iniciará de oficio, median-
te convocatoria aprobada por Resolución de la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, debiendo publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) tanto dicha resolución como el extracto de la 
misma oportunamente tramitado ante la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ). Además, la convocato-
ria se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index).

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
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Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  y en base a la 
propuesta emitida por la Directora General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de fecha 17 de noviembre de 2025 para efectuar la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2026, 

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio 2026, de las subvenciones destinadas al 
fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en virtud del Decreto 72/2024, de 16 de julio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el 
trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria (DOE núm. 164, de 23 de agosto), y su corrección de errores publicada en DOE 
núm. 191, de 1 de octubre.

Segundo. Beneficiarios. 

1. �Podrán ser personas beneficiarias de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas y 
las agrupaciones de personas físicas y jurídicas, cualquiera que sea la forma jurídica que 
adopten, siempre que tengan personas trabajadoras por cuenta ajena, tengan actividad 
económica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y realicen las inversiones objeto 
de subvención conforme a lo establecido en las bases reguladoras, en centros de trabajo 
situados en Extremadura. 

    �Asimismo, podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, cumplan los requisitos enumerados en el resuelvo tercero y puedan 
llevar a cabo las actuaciones objeto de subvención. 

2. �No podrán ostentar la condición de beneficiarios: 

	 a) �Las empresas que desarrollen la actividad de minería ya sean explotaciones y/o esta-
blecimientos de beneficio, regulados por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así 
como aquellos sectores económicos a los que no les resulta de aplicación el Reglamento 
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(UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis y que se relacionan en su artículo 1. 

	 b) �Las Administraciones Públicas y entidades del sector público, sea cual sea su ámbito 
territorial, así como cualquier empresa participada por cualquier ente, organismo o enti-
dad que forme parte del sector público. A estos efectos, se entenderá que forman parte 
del sector público los entes, organismos y entidades enumerados en el artículo 3 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

	 c) �En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 d) �No podrán concurrir en una misma convocatoria empresas del mismo grupo, conforme 
a lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio. En caso de que empresas de 
un mismo grupo presenten solicitud, el órgano competente para la tramitación de la 
subvención atenderá a la solicitud que tengan entrada con anterioridad en el Registro 
Único de la Junta de Extremadura, quedando excluidas el resto.

3. �Las prohibiciones de obtener ayudas afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, se pueda presumir que 
son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas 
en las que hubiesen concurrido aquéllas.

Tercero. Requisitos para obtener la condición de beneficiario. 

Las personas solicitantes deberán reunir en la fecha de publicación de la convocatoria de las 
subvenciones en el DOE, los siguientes requisitos para acceder a la subvención: 

	 a) �En el caso de empresas y agrupaciones de empresas, tener personalidad jurídica y no 
encontrarse en proceso de disolución. Las personas físicas podrán ser beneficiarias 
siempre que sean trabajadores autónomos que tengan contratados trabajadores por 
cuenta ajena. 

	 b) �Cuando se trate de comunidades de bienes u otras agrupaciones sin personalidad jurí-
dica, deberá constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asu-
midos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar 
por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En 
cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupa-
ción, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, co-
rresponden a la agrupación.
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	     �Las comunidades de bienes u otras agrupaciones sin personalidad jurídica no podrán 
disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 
45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

	 c) �Ejercer una actividad económica, así como tener centro de trabajo o realizar trabajos 
como contratista de obras de construcción en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

	 d) �Estar inscritos en el correspondiente registro público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando este requisito fuera exigible conforme a la normativa aplicable. 

	 e) �No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señala-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como cumplir, con carácter 
general, las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 f) �Tener contratados trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena, con un mínimo de, al 
menos, un trabajador/a y en un número no superior a 50 en todo el territorio nacional, 
en la fecha de la publicación de la convocatoria de las subvenciones reguladas en las 
presentes bases reguladoras en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). 

	 g) �No haber sido sancionada, con carácter firme, por infracciones muy graves, en materia 
de prevención de riesgos laborales, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 

	     �(http://doe.juntaex.es) de la convocatoria de las subvenciones.

	 h) �Disponer de organización preventiva adecuada a la legislación vigente sobre prevención 
de riesgos laborales, que incluya todas las disciplinas o especialidades preventivas: 
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y Me-
dicina del Trabajo.

Cuarto. Actuaciones subvencionables.

1. �Son actuaciones subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 4 del decreto, la 
realización de las siguientes inversiones, de forma individualizada o en conjunto de actua-
ciones preventivas: 
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	 a) �Sustitución de andamios de trabajo por sistemas de andamios modulares, conforme 
a normativa legal y técnica en vigor (normas UNE EN 1004-1:2021 y UNE EN 1004- 
2:2022). 

	     �Debe garantizarse la destrucción o achatarramiento acreditado por gestor de residuos 
autorizado de los andamios sustituidos. 

	 b) �Instalaciones y sistemas para el control en el origen de agentes químicos peligrosos y 
agentes cancerígenos o mutágenos en los centros de trabajo de la empresa que solicita 
la subvención. 

	     �Los agentes referidos serán los incluidos en las definiciones establecidas en los Reales 
Decretos 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
y Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

	 c) �Adaptación y/o sustitución de equipos de trabajo en centros de trabajo del beneficiario 
que solicita la subvención. Sustitución de equipos de trabajo, con una antigüedad supe-
rior a diez años desde la fecha de fabricación, por equipos nuevos que se utilicen para 
realizar operaciones similares, siempre que se mejoren las condiciones de seguridad de 
los trabajadores. 

	     �Se debe garantizar la destrucción o achatarramiento acreditado por gestor de residuos 
autorizado de los equipos de trabajo sustituidos. 

	     �Las adaptaciones y los equipos de trabajo adquiridos deberán adecuarse a lo indicado 
en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, y sus modificaciones posteriores. 

	     �En caso de tratarse de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo, la sustitución y 
adquisición de escaleras de mano de uso profesional (escalera doble de tijera, escalera 
extensible, escalera transformable, escalera mixta con rótula y escaleras con platafor-
ma), deberá hacerse conforme a normativa legal y técnica en vigor (Certificadas con 
normas UNE EN 131). Debe garantizarse la destrucción o achatarramiento acreditado 
por gestor de residuos autorizado de las escaleras sustituidas. Cuando se trate de la 
adquisición de plataformas de trabajo plegables, deberá ser conforme a UN 14183 para 
uso industrial de anchura mínima de plataforma de 60cm, incluido los accesorios para 
su protección.
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	 d) �Sustitución para conseguir una mejora en las condiciones de seguridad de los trabajado-
res, de recipientes a presión y/o depósitos de almacenamiento de fluidos combustibles 
o productos químicos peligrosos, siempre que se trate de instalaciones fijas existentes 
en el centro de trabajo, excluidos equipos o elementos transportables, con destrucción 
o achatarramiento acreditado por gestor de residuos autorizado de los elementos o 
equipos sustituidos. 

	 e) �Radón. Estudios de valoración higiénica de exposición de trabajadores a radón y adop-
ción de aquellas medidas preventivas y de protección emanadas de este estudio. Se 
priorizarán las actuaciones en municipios listados en el apéndice B del Código Técnico 
de Edificación (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo). 

	 f) �Exposición a sílice cristalina. Realización de evaluaciones higiénicas adecuadas al Real 
Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y rea-
lizada según la norma UNE 639:2019. Dotación de herramientas manuales con sistemas 
de corte en húmedo. 

	     �Adaptación y/o sustitución de equipos de trabajo por sistemas de corte/pulido en hú-
medo. Las adaptaciones y los equipos de trabajo adquiridos deberán adecuarse a lo 
indicado en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, y sus modificaciones posteriores.

	     �En el caso de sustitución de equipos de trabajo por sistemas de corte/pulido en húmedo, 
en la documentación presentada se garantizará la destrucción o achatarramiento acre-
ditado por gestor de residuos autorizado de los equipos de trabajo referidos.

	 g) �Atmosferas explosivas (ATEX). Adaptación y/o sustitución de equipos de trabajo para 
su adecuación a las exigencias del Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la pro-
tección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas y del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protec-
ción de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. Documento de protección contra explosiones 
(DOPEX): Evaluación, diseño, memoria y planificación de ejecución de medidas contra 
explosiones. 

	     �En el caso de sustitución de equipos, en la documentación presentada se garantizará 
la destrucción o achatarramiento acreditado por gestor de residuos autorizado de las 
máquinas sustituidas.
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	 h) �Trabajos en Espacios Confinados. Adquisición de equipos de medición y control de con-
diciones respiratorias para trabajos en espacios confinados. Equipos automáticos de 
rescate de trabajadores, tales como: trípode motorizado, arnés de rescate y accesorios. 
Equipos de comunicación autónomos, con accesorios para su portabilidad en el arnés de 
seguridad y adecuados a ATEX. 

	 i) �Puertas y portones de uso industrial. Adaptaciones y/o sustitución de puertas y portones 
de accionamiento mecánico o manual. Las adaptaciones y los equipos de trabajo adqui-
ridos deberán adecuarse a lo indicado en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, y sus modificaciones posteriores. 

    �En el caso de sustitución de puertas y portones de uso industrial, en la documentación pre-
sentada se garantizará la destrucción o achatarramiento acreditado por gestor de residuos 
autorizado de las sustituidas.

2. �No serán objeto de subvención: 

	 a) �La adquisición, adaptación o renovación de equipos de protección individual. 

	 b) �Los impuestos, tasas o precios públicos que graven la adquisición, instalación o elimi-
nación de los bienes y equipos. 

	 c) �La adquisición de bienes mediante arrendamiento financiero.

	 d) �La adquisición de cualquier tipo de vehículo y sus repuestos, destinados al transporte 
de personas. A los efectos de la presente convocatoria se entenderá vehículo cualquier 
equipo que se disponga para el transporte o circulación de personas sin otro objetivo. 
Cuando se solicite la subvención para la adquisición de un equipo que se instale en un 
vehículo, no se incluirá en la subvención el importe correspondiente al vehículo. 

	 e) �La adquisición de equipos informáticos. 

	 f) �La instalación y transporte de la maquinaria o equipos adquiridos, salvo que se realice 
por la empresa proveedora. 

	 g) �Los gastos correspondientes a la elaboración de proyectos, estudios, memorias, planes 
y otros documentos requeridos para la ejecución de la actividad subvencionada, así 
como los correspondientes a la dirección facultativa de obras e instalaciones, certifica-
ciones, verificaciones e inspecciones y otras actividades de supervisión y control que 
deban realizarse por técnicos o entidades competentes, según lo establecido en la nor-
mativa de aplicación. Se exceptúan los gastos de las evaluaciones higiénicas incluidas 
en la letra g) del apartado anterior. 
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	 h) �La adquisición de equipos usados y/o la compra a particulares o a entidades que no 
estén autorizadas para la venta de los equipos subvencionados. 

	 i) �La adquisición de equipos que no se correspondan con la actividad desarrollada por la 
empresa, con el número de trabajadores contratados que puedan utilizarlos o para su 
utilización en operaciones no permitidas por el fabricante. 

	 j) �Los equipos o máquinas que sirvan de soporte o sobre los que se instalen aquellos ob-
jetos de subvención. 

3. �Los equipos e instalaciones objeto de la subvención, adquiridos por la empresa, deberán 
cumplir en su comercialización y utilización, cualquier disposición legal o reglamentaria que 
les sea de aplicación.

4. �Las inversiones objeto de subvención, enumeradas en el apartado 1, deberán realizarse 
a partir de la publicación de esta convocatoria en el DOE y como máximo hasta el 30 de 
junio de 2026. 

Quinto. Gastos subvencionables. 

1. �Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
en el plazo establecido en el resuelvo anterior, en los términos establecidos en el artículo 
36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Asimismo, podrán ser objeto de subvención: 

	 a) �Las cantidades abonadas a las empresas proveedoras por el transporte y la instalación 
de los equipos nuevos en el centro de trabajo. 

	 b) �Los gastos derivados de la destrucción o achatarramiento de los equipos o elementos 
sustituidos, incluyendo el desmontaje, transporte y depósito en las instalaciones del 
gestor autorizado de residuos y los costes de gestión de los residuos peligrosos exis-
tentes en los mismos, incluyendo el transporte y la gestión de los residuos por gestor 
autorizado.

    �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Se considerarán gastos subvencionables los directamente relacionados 
con la ejecución de la actuación subvencionada, excluido el IVA, tomando como referencia 
los precios establecidos en la base de precios de la construcción de la Junta de Extremadu-
ra en vigor, o en su caso, las valoraciones predominantes en el mercado.
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2. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de 
coste por ejecución de obra, suministros de bienes de equipo o de prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/ 
UE, de 26 de febrero de 2014 para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a contraer el 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, suministren o presten. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de la subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

3. �El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subven-
ción al menos durante dos años a partir de la resolución de concesión, debiendo ajustarse 
a las reglas establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Procedimiento de concesión y convocatoria de la subvención.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en 
los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y el artículo 8 del Decreto 72/2024, de 16 de julio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 164, de 23 de agosto). 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios 
de valoración fijados en el resuelvo undécimo y se adjudicará, con el límite fijado en la con-
vocatoria dentro del crédito disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios.

Se exceptuará del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos, en el supuesto de que el crédito consignado en la 
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo 
de presentación, según lo establecido en el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Séptimo. Solicitud, documentación y plazo de presentación. 

1. �La presentación de solicitudes podrá realizarse: 

    �Para las personas físicas, directamente o por medio de representante, en su caso, no obli-
gadas a relacionarse a través de medios electrónicos, estará habilitada la presentación 
presencial en cualquiera de los registros y oficinas a los que hace referencia el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único, y la presentación telemática se realizará de forma electrónica a través del punto 
de acceso general electrónico (https://www.juntaex.es/w/0691724 ) dentro de la ficha 
correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica aso-
ciada para presentar la solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y dicha solicitud de dirigirá a la Dirección General de Trabajo de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

    �Para las personas jurídicas y las agrupaciones de personas físicas y jurídicas, cualquiera 
que sea la forma jurídica que adopten y las comunidades de bienes, siendo sujetos obliga-
dos a relacionarse a través de medios electrónicos, las solicitudes se tramitarán de forma 
electrónica a través del punto de acceso general electrónico 

    �(https://www.juntaex.es/w/0691724 ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud, o 
bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

    �Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la Junta de Extremadura a tra-
vés de los sistemas contemplados en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
El certificado electrónico podrá obtenerse a través de la web https://www.cert.fnmt.es/ y 
https://www.dnielectronico.es/.

2. �La solicitud para la obtención de la subvención se formalizará mediante el modelo normali-
zado que se adjunta como anexo I y deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

	 a) �Datos identificativos del solicitante: 

		  1.º �Para personas físicas, y para la verificación de la identidad del solicitante, la Ad-
ministración competente de la tramitación de este procedimiento tiene atribuida 
la potestad de verificación de los datos personales del solicitante manifestados en 
esta solicitud en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales.
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		  2.º �Para personas jurídicas, obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, su identidad queda acre-
ditada ya que dispone de un sistema de identificación electrónica que acredita su 
representación en la presentación de la solicitud. 

		  3.º �Para comunidades de bienes y otras entidades sin personalidad jurídica contem-
pladas en el resuelvo segundo, copia digitalizada del NIF, pasaporte o tarjeta de 
residencia de cada uno de los comuneros o integrantes de la entidad, o de su repre-
sentante legal, en su caso.

		       �No obstante, salvo que el/la interesado/a se haya opuesto expresamente, el órgano 
instructor del procedimiento de concesión de estas ayudas recabará de oficio sus 
datos de identidad personal de acuerdo con los datos de identificación que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como prestador del Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de 
la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA), debiendo constar dicho con-
sentimiento en la solicitud. En el supuesto de que la persona interesada o en su 
caso, su representante legal, no prestara su consentimiento, ésta o éste quedará 
obligada a aportar la referida documentación.

		  4.º �Asimismo, en el caso de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica, se debe presentar declaración firmada por todos los integrantes de la en-
tidad donde se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro 
de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, 
que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá 
nombrarse una persona representante o apoderado/a único/a de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspon-
den a la agrupación.

	 b) �Declaración responsable de las subvenciones u otras ayudas públicas de cualquier régi-
men de minimis recibidas en los tres últimos ejercicios. Para ello deberán formalizar el 
anexo II que acompaña a la presente convocatoria.  

	 c) �Memoria, cumplimentando el modelo recogido en el anexo III, donde se recojan los 
siguientes aspectos:

		  1.º �Descripción de los equipos de trabajo, medios o instalaciones cuya adquisición fun-
damenta la solicitud de la subvención y, en su caso, de los equipos o materiales que 
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se van a eliminar, adjuntando a la memoria, cuando proceda, la documentación que 
justifique el cumplimiento de los requisitos sobre certificación y comercialización 
exigidos en este resuelvo y fotografías de los equipos, elementos o materiales que 
van a ser sustituidos o retirados. En el caso de sustitución de equipos de trabajo, 
justificación de que la antigüedad de las mismas es superior a diez años desde la 
fecha de fabricación.

		  2.º �Justificación de la inversión prevista en base a las mejoras en seguridad y salud 
laboral producidas como consecuencia de la inversión. 

		  3.º �Importe pormenorizado e individualizado de las inversiones para las que se solicita 
la subvención, sin incluir el IVA.

	 d) �Acreditación de la organización preventiva establecida en la empresa en todas las dis-
ciplinas o especialidades: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y/o 
Psicosociología Aplicada y Medicina del Trabajo. Si tiene concierto/s con servicio/s de 
prevención ajeno/s deberá aportarse certificado/s emitido/s por dicho/s servicio/s, in-
dicando las especialidades preventivas concertadas. En caso de que la empresa haya 
organizado la prevención mediante medios propios, deberá aportar declaración respon-
sable firmada por la persona empresaria que incluya la descripción de la organización 
preventiva adoptada para el desarrollo de las especialidades preventivas.

	 e) �Informe del servicio de prevención de la empresa o, en su caso, de la persona que asu-
ma la actividad preventiva en la misma, en el que se justifique que la inversión prevista 
cumple con los requisitos establecidos en estas bases reguladoras y su realización su-
pone la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral en la empresa. 

	 f) �Certificados acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la Seguridad Social, y 
que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica, pudiendo autorizar a la Dirección 
General de Trabajo para que ésta lo compruebe de oficio, mediante el modelo de autori-
zación recogido en el anexo I. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones 
sin personalidad jurídica propia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada 
uno de sus integrantes.

	     �De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la 
justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social 
y no tener deudas con la hacienda autonómica será consultada o recabada de oficio por 
la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso 
del interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones corres-
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pondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha 
de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

	     �En su caso, se deberá hacer constar la autorización o el consentimiento expreso a su 
comprobación de oficio por parte del órgano gestor de la ayuda, marcando la casilla 
correspondiente del anexo I. 

	 g) �Vida laboral de la empresa en la que se indique el número de personas trabajadoras 
contratadas por la empresa en la fecha de la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es ) de la convocatoria de las subvenciones.

	 h) �Declaración responsable del representante legal de la empresa sobre las sanciones fir-
mes y la siniestralidad laboral de la entidad solicitante, en los dos años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura, incluida en el anexo I, a los efectos de la valoración de la solicitud conforme a 
los criterios descritos en el resuelvo undécimo.

	 i) �Alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. El alta de terceros podrá reali-
zarse a través de la dirección web https://sede.gobex.es/SEDE/tramites/MisTramites.jsf . 

	 j) �Comunicación a la autoridad laboral de apertura de centros de trabajo de la empresa 
ubicados en Extremadura, según se establece en la Orden TIN/1071/2010, de 27 de 
abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o 
de reanudación de actividades en los centros de trabajo. Cuando la empresa realice ac-
tividades en centros de trabajo no permanentes, deberá presentar la comunicación de 
apertura referida a la del último centro de trabajo comunicado a la autoridad laboral en 
Extremadura.

3. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan. 

4. �El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria de la subvención en el Diario Oficial de Extremadura 

    �(http://doe.juntaex.es ). 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2185

5. �La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario conforme al artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de reunir los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada, se efectuará me-
diante declaración expresa y responsable contenida en la propia solicitud de subvención, 
conforme al modelo incluido como anexo I.

Octavo. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Plazos de resolu-
ción y notificación. 

1. �La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
de a la persona titular de la Jefatura de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Dirección General de Trabajo, que podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución. 

2. �La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, conforme al artículo 9.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura, no obstante, esta compe-
tencia está delegada en la Dirección General de Trabajo por Resolución de 10 de agosto de 
2023, de la Secretaría General, por la que se delegan competencias en materia de subven-
ciones (DOE núm. 157, de 16 de agosto).

    �En la resolución de concesión de la subvención se especificará el beneficiario, el objeto de 
la subvención, y la cuantía total de la ayuda otorgada. En el caso de comunidades de bie-
nes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, además deberá hacerse constar 
expresamente en la resolución el compromiso de ejecución asumido por cada miembro de 
la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos. La 
mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la entidad bene-
ficiaria en el anexo I de esta norma, que deberá acompañar a la solicitud de subvención. 

    �Asimismo, en la resolución de concesión se hará mención expresa a que las mismas se 
encuentran sujetas al régimen de minimis conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 
2023/2831, de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Trata-
do de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas 
que prestan servicios de interés económico general.

    �La resolución de concesión fijará las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias 
a que deba sujetarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la 
veracidad de los datos facilitados por la persona interesada.
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3. �Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), y en el Portal de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma 

    �(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) en la forma establecida en 
los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 17.1 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura así como el Portal electrónico de Transparencia 

    �(http://gobiernoabierto.juntaex.es/ ), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.1 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

    �La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
comparecencia en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento 
administrativo. Complementariamente a la notificación practicada por el sistema estableci-
do en el apartado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un 
aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante 
el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder 
a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya 
iniciado el procedimiento administrativo.

4. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, a 
contar desde la fecha de publicación de la convocatoria. 

    �Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

    �Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de trabajo, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada o publicada, o bien, 
en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos 
del silencio administrativo. 

Noveno. Carácter de minimis de las ayudas.

Las ayudas reguladas en las presentes bases están sujetas al régimen de minimis, conforme 
al Reglamento (UE) n.º 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a 
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la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis, por lo que la cuantía de las ayudas acogidas a este régimen no podrá 
superar la cantidad 300.000 euros por beneficiario en un periodo de tres ejercicios fiscales, no 
pudiendo ser acumulable a otros regímenes de minimis, salvo que por su importe no superen 
ese umbral.

Décimo. Comisión de Valoración. 

1. �Las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria, serán evaluadas 
por una Comisión de Valoración constituida al efecto. La Comisión de Valoración estará 
compuesta por los siguientes miembros, nombrados por la persona titular de la Dirección 
General de Trabajo:

	 a) �La persona titular de la Jefatura de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, que 
actuará como presidente, o persona en quien delegue. 

	 b) �Un técnico/a en Prevención y un técnico/a medio o titulado/a superior de la Dirección 
General de Trabajo, que actuarán en condición de vocales, o persona en quien delegue. 

	 c) �Un/a funcionario/a de la Dirección General de Trabajo de la especialidad jurídica, que 
actuará como secretario/a de la Comisión, con voz pero sin voto, o persona en quien 
delegue. 

2. �Se emitirá informe por la Comisión de Valoración, en el que se recogerá el resultado de 
la evaluación efectuada. Este informe será, además, vinculante para el órgano instructor, 
que no podrá separarse de dicho informe para formular la propuesta de resolución de con-
formidad con el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La Comisión de Valoración se ajustará en su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
La concreción de sus miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 

    �(http://doe.juntaex.es ), una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Undécimo. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención. 

1. �La Comisión de Valoración procederá a evaluar las solicitudes, determinando el orden de 
prelación entre ellas. Para la valoración de los proyectos solicitados se utilizarán los crite-
rios de valoración que se indican a continuación, siguiendo el orden establecido, siendo la 
puntuación máxima a alcanzar por cada proyecto de 75 puntos, conforme a la siguiente 
ponderación:
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	 a) �Por sanciones con carácter firme impuestas a la empresa por infracciones como conse-
cuencia del incumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, en los dos años anteriores a la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el DOE, según el siguiente baremo, en función de la graduación de la sanción y del 
número de sanciones: 

		  1. �Sin sanciones: 20 puntos. 

		  2. �Una sanción leve, sin sanciones graves: 15 puntos. 

		  3. �Más de una sanción leve, sin sanciones graves: 10 puntos. 

		  4. �Una sanción grave: 5 puntos. 

		  5. �Más de una sanción grave: 0 puntos. 

	 b) �Por la siniestralidad laboral, en función de los accidentes de trabajo con baja que se 
hayan producido en la empresa solicitante, en los dos años anteriores a la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el DOE: 

		  1. �Sin declaración de accidentes: 20 puntos. 

		  2. �Un accidente leve, sin declarar accidentes graves, muy graves o mortales: 15 puntos. 

		  3. �Más de un accidente leve, sin declarar accidentes graves, muy graves o mortales: 10 
puntos. 

		  4. �Un accidente grave: 5 puntos. 

		  5. �Más de un accidente grave o declaración de uno o más accidentes muy graves o 
mortales: 0 puntos. 

	 c) �Empresas inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extrema-
dura: 15 puntos. 

	 d) �Empresas que cuenten con Plan de Igualdad: 15 puntos. 

	 e) �Por el número de personas trabajadoras que se van a beneficiar de las medidas intro-
ducidas en la empresa, siempre que sea igual o superior a 5 personas: 5 puntos. 
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    �Para tener derecho a la subvención regulada en esta convocatoria, la entidad solicitante 
deberá obtener un mínimo de 30 puntos, de acuerdo con los criterios establecidos en este 
resuelvo.

2. �El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo procederá al estudio del expediente, que rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La asignación presupuestaria prevista para la concesión de las ayudas reguladas en el pre-
sente decreto se distribuirá entre los solicitantes de mayor a menor puntuación obtenida, 
según el orden de prelación resultante de la valoración realizada conforme a lo establecido 
en este resuelvo. En caso de empate en la puntuación, se tendrá en cuenta el importe total 
de la inversión subvencionable, obteniendo la posición superior la solicitud en la que se 
presente la inversión de mayor valor en euros, sin incluir el IVA.

Duodécimo. Cuantía de la subvención. 

La cuantía de las subvenciones será del 50% del coste de la inversión subvencionable, con un 
límite de 20.000 euros por beneficiario, para la totalidad de las inversiones subvencionables 
realizadas y justificadas.

Decimotercero. Obligaciones de los beneficiarios.

Además de las obligaciones generales previstas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el presente decreto y en 
la resolución de concesión, las entidades beneficiarias deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones específicas:

	 a) �Realizar la actuación que fundamenta la concesión de la subvención, así como el cum-
plimiento de las condiciones impuestas con ocasión de la misma.

	 b) �Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

	 c) �Comunicar a la Dirección General de Trabajo cualquier modificación que se produzca 
respecto a las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y a los 
compromisos y obligaciones asumidos por el beneficiario, así como las que se produzcan 
en relación a la documentación del expediente de ayuda, como son los cambios de titu-
laridad de las empresas, retrasos en la ejecución del proyecto o la variación del importe 
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de la inversión subvencionable, modificaciones justificadas del proyecto inicial o de la 
actividad prevista, o eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvenciona-
do, que afecte a su realización. 

	 d) �Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración 
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución. 

	 e) �Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Tra-
bajo, a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de la Junta 
de Extremadura y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas. 

	 f) �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, tanto en el mo-
mento de la solicitud como con posterioridad a su presentación, así como cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo 
ello dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

	 g) �Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al abono de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, 
y que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica. Al objeto de la citada acreditación 
se estará a lo dispuesto en el artículo 9.2.f) del decreto, debiendo aportarse los certifi-
cados de estar al corriente emitidos por los órganos competentes o bien hacer constar 
la autorización o el consentimiento expreso a su comprobación de oficio por parte del 
órgano gestor de la ayuda.

	 h) �Proceder al reintegro de la subvención en los supuestos y de acuerdo con los términos 
previstos en el decreto. 

	 i) �Adoptar las medidas de difusión y publicidad contenidas en el resuelvo decimoquinto. 

	 j) �Las entidades beneficiarias deberán mantener los justificantes de los gastos y pagos, al 
menos durante 4 años desde la finalización del plazo de justificación de la convocatoria, 
a disposición de los órganos competentes de la Junta de Extremadura, a efectos de las 
actuaciones de comprobación y control financiero que establezca la normativa vigente. 

	 k) �Mantener un sistema de contabilidad o un código contable adecuado en relación con 
todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto subvencio-
nado, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control. 
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	 l) �Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al abono de la subvención, el número de trabajadores contratados por la 
empresa.

Decimocuarto. Justificación y abono de la subvención.

1. �Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la fi-
nalización del período de justificación, que se extenderá como máximo hasta el 30 de junio 
de 2026. La justificación de la adecuada realización de la actividad objeto de la subvención, 
deberá realizarse mediante la presentación por parte de la entidad beneficiaria, de solicitud 
de abono conforme al anexo IV, acompañado de la documentación descrita en el apartado 
3 de este resuelvo. De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando el beneficiario de la subvención 
sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa 
sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. 

2. �Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya remitido tal jus-
tificación, se iniciará por el órgano concedente el procedimiento de pérdida del derecho a 
la percepción de la ayuda concedida, previa audiencia del interesado, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �El abono de la subvención concedida se realizará una vez que haya quedado totalmente 
justificado por el beneficiario de la subvención la realización total de la acción subvenciona-
ble y que los gastos y pagos han sido efectivamente realizados en los plazos establecidos, 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 

	 a) �Solicitud de abono de la subvención mediante la presentación del modelo que se incluye 
como anexo IV, acompañada de la documentación acreditativa de la justificación de las 
inversiones realizadas, y en particular la siguiente:

		  1º. �Copia auténtica de las facturas acreditativas del coste total de las acciones sub-
vencionables, así como copia de los documentos justificativos del pago material del 
importe íntegro de las mismas. 

		       �En caso de pago por transferencia, cheque, talón nominativo o pagaré, se adjuntará 
copia de los mismos y copia compulsada del extracto bancario que refleje el pago 
material. 
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		       �En caso de pago en efectivo, y sólo para facturas cuyo importe no supere los 300 eu-
ros, se adjuntará certificación de la empresa suministradora acreditativa de la cuan-
tía cobrada en efectivo, con indicación de la factura objeto del cobro. No se admitirá 
en ningún caso el pago en efectivo de facturas cuyo importe supere los 300 euros. 

		       �No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las 
sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago 
descritos. 

		  2º. �Certificado/s de destrucción o achatarramiento de los equipos o elementos sustitui-
dos, emitidos por gestor de residuos autorizado por la Administración competente 
según la normativa medioambiental, en el que se incluirá una lista detallada de los 
equipos o elementos destruidos, en los casos de actuaciones subvencionables de 
las letras a), c), d) y las recogidas dentro de los apartados f), g), e i) del resuelvo 
cuarto. 

		  3º. �Informe de las mejoras en las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores 
que conlleva la actuación o actuaciones subvencionadas. Este informe será redac-
tado y firmado por técnicos/as de prevención de riesgos laborales del Servicio de 
Prevención ajeno/propio de la empresa. 

		  4º. �Evaluación de riesgos actualizada de la actividad de la empresa donde se refleje la 
incorporación de las mejoras subvencionadas. 

		  5º. �En los supuestos de actuaciones subvencionables de las letras b) y f) del resuel-
vo cuarto, evaluación higiénica de agentes químicos/sílice cristalina en el cen-
tro de trabajo de la empresa donde se justifique las mejoras en las instalaciones 
subvencionadas. 

		  6º. �En el supuesto de actuaciones subvencionables de las letras e), f) y g) del resuelvo 
cuarto, planificación de las medidas preventivas adoptadas por la empresa en la 
exposición de trabajadores a radón/sílice cristalina/ATEX. Esta planificación será 
redactada y firmada por el técnico del Servicio de Prevención ajeno/propio de la 
empresa. 

		  7º. �En el supuesto de la actuación subvencionable de la letra g) del resuelvo cuarto, 
documento de protección contra explosiones. 

		  8º. �En el supuesto de la actuación subvencionable de la letra h) del resuelvo cuarto, 
certificados de formación preventiva de los trabajadores que trabajen en espacios 
confinados, rescate de trabajadores en espacios confinados y/o trabajos en ATEX. 
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		  9º. �En los supuestos de las actuaciones subvencionables de las letras b), e), f), g) y h) 
del resuelvo cuarto, relación nominal de trabajadores expuestos al riesgo y forma-
ción preventiva de estos indicada en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como la señalada en el convenio 
colectivo de aplicación de la empresa. 

		  10º. �En el caso de inversiones que consistan en la adquisición de equipos de trabajo o 
instalaciones, informe del servicio de prevención de la empresa o, en su caso, de la 
persona que asuma la actividad preventiva en la misma, indicando que los equipos 
o instalaciones adquiridos cumplen con los requisitos establecidos en el decreto, 
se han tenido en cuenta en la evaluación de riesgos laborales de la empresa y se 
ha facilitado a los trabajadores y trabajadoras la formación e información exigida 
por la normativa sobre prevención de riesgos laborales, en relación con los riesgos 
derivados de la utilización de los mismos en el desarrollo del trabajo.

		  11º. �Justificación documental de realización de la inversión subvencionada, mediante 
fotografías de los trabajos realizados y/o de los equipos o elementos adquiridos, 
que acrediten su realización o instalación en la empresa beneficiaria. 

	 b) �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo 
normalizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de 
Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder 
a una nueva alta, debe proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el 
punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es ) dentro de la ficha correspon-
diente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para 
presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true.

	 c) �Acreditación gráfica de que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad esta-
blecidas en el resuelvo decimoquinto.

Decimoquinto. Publicidad. 

1. �Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y pu-
blicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al 
respecto, según corresponda, dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas. 

2. �Las subvenciones concedidas en base a esta convocatoria serán objeto de publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) y en el Portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), en la forma esta-
blecida en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 17.1 de la Ley 6/2011, 
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de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el 
Portal Electrónico de la Transparencia (https://www.juntaex.es/transparencia) , en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura. 

3. �Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria 
están sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y a cualesquiera otras que, en su caso, sean de aplicación, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adi-
cionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se 
modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General 
de Concesión de Subvenciones. 

    �A tales efectos, se utilizará instalación de placa o cartel informativo en la proporción de dos 
unidades de alto por una y media de ancho, con la superficie mínima de 0,4 m2 y en el que 
se indicará la siguiente leyenda: 

    �Inversión cofinanciada por la Junta de Extremadura. 

    �Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

    �Definición del Proyecto: 

    �Entidad beneficiaria: 

    �Actividad: 

    �Inversión: 

    �Logotipos: 

    �Las medidas establecidas anteriormente se ubicarán en el lugar en el que se realicen las 
actuaciones que constituyan la justificación del otorgamiento de la ayuda de la Junta de 
Extremadura en sitio visible al público. 

    �La instalación de las medidas de publicidad establecidas en el presente resuelvo deberá ser 
acreditada por la empresa solicitante con la documentación aportada para la justificación 
de la subvención concedida.

Decimosexto. Régimen de incompatibilidad.

Estas ayudas serán incompatibles con otras subvenciones a fondo perdido, que para las mis-
mas finalidades hayan sido concedidas por las Administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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Decimoséptimo. Alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión.

Las incidencias producidas con posterioridad a la resolución de concesión de la subvención, 
que alteren las condiciones que fueron tenidas en cuenta al efecto, relacionadas en el artículo 
13.1.c) del Decreto 72/2024, de 16 de julio, siempre y cuando dichos cambios no dieran lugar 
a una puntuación total inferior a la última de las solicitudes que haya obtenido subvención en 
la convocatoria a la que hubieran concurrido, se resolverán por el órgano concedente que po-
drá dictar, en su caso, una resolución de modificación de la resolución de concesión conforme 
a las nuevas condiciones. 

No obstante, la resolución de modificación nunca podrá reconocer un importe de la subven-
ción superior al inicialmente concedido. En todo caso, la modificación de la resolución de con-
cesión no podrá suponer perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Decimoctavo. Incumplimientos, revocación, pérdida de derecho al cobro y reintegro 
de la subvención.

1. �El incumplimiento de lo dispuesto en el decreto, en la convocatoria y en las resoluciones 
de concesión, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
dará lugar a la declaración de incumplimiento y revocación de la subvención concedida, 
pérdida de derecho al cobro y, en su caso, al reintegro de la misma, con la exigencia del 
interés legalmente establecido desde el momento del pago hasta la fecha de procedencia 
del reintegro. 

2. �El órgano gestor deberá tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la 
revocación de la subvención percibida, al grado y características del incumplimiento en que 
haya incurrido el beneficiario. 

    �Para la aplicación del cálculo de proporcionalidad en la declaración de pérdida del derecho a 
la subvención o de reducción de la cuantía, en el caso de que los gastos justificados fueran 
de cuantía inferior al importe de la actividad subvencionada, se procederá a la disminución 
proporcional de la subvención concedida, siempre y cuando se mantenga el destino y fina-
lidad para la cual fue concedida dicha ayuda. 

    �No obstante, se considerará incumplimiento total y en consecuencia procederá el reinte-
gro de la totalidad de la subvención, cuando el porcentaje de la inversión subvencionable 
ejecutada, excluido IVA, sea inferior al 60 % de la correspondiente a la actividad subven-
cionada. Cuando el porcentaje de ejecución sea igual o superior al 60 %, se aplicarán los 
criterios de proporcionalidad en el reintegro parcial de la subvención, reduciendo la cuantía 
concedida atendiendo al porcentaje de ejecución no justificado. 
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3. �El procedimiento de revocación, pérdida de derecho al cobro o reintegro, en su caso, de las 
subvenciones, se rige por lo establecido en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se iniciará 
de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como conse-
cuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También 
se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención 
General de la Junta de Extremadura. 

    �En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de pérdida de derecho al cobro o re-
integro deberán indicarse la causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas 
y el importe de la subvención afectado. El acuerdo será notificado al beneficiario, conce-
diéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que estime 
pertinentes.

    �El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone 
la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar.

Decimonoveno. Devolución voluntaria. 

En los supuestos en que la persona o entidad beneficiaria proceda a una devolución volunta-
ria, ésta se realizará en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de Modelo 50, consignando 
el n.º de código 144401 y remitiendo copia de este modelo a la Dirección General Trabajo.

Vigésimo. Financiación y cuantía. 

1. �El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de ciento noventa y cuatro 
mil novecientos noventa euros (194.990,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
14012.325A.770.00, proyecto de gasto 20001339 “mejora de las condiciones de trabajo en 
empresas”, siendo la fuente de financiación autonómica.

2. �La resolución de convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comu
nidad Autónoma de Extremadura vigentes en el ejercicio 2026.

Vigésimo primero. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 72/2024, de 16 de ju-
lio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
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de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 164, de 23 de agosto) y su corrección 
de errores publicada en DOE núm. 191, de 1 de octubre, y además por lo dispuesto en los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y nor-
mativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, y por lo establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Vigésimo segundo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos al día siguiente de su publicación junto con el extrac-
to de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) .

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Mérida, 26 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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TÍTULO DEL TRÁMITE 

TÍTULO DEL TRÁMITE 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

Fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura

EXPEDIENTE: ________________/2026 

A.- SOLICITANTE (marque el que proceda) 

☐☐ Persona física ☐☐ Persona jurídica ☐☐ Comunidad de bienes/ente sin personalidad jurídica

DENOMINACIÓN SOCIAL (personas jurídicas) 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

NIF: CCC: 

Domicilio social: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Correo electrónico: 

En comunidades de bienes o agrupaciones sin personalidad jurídica propia (miembros): 

Nombre y apellidos: 
NIF: PARTICIPACIÓN (%) 

Número de Cuenta IBAN en activo en el sistema de alta de terceros por el que solicita cobrar la ayuda: 
Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número 
de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, o que la entidad solicitante quiera proceder 
a una nueva alta, se podrá realizar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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Indique si la cuenta arriba indicada se encuentra dada de alta en el registro de altas de tercero de la Junta de 
Extremadura:  

☐☐ Sí
☐☐ No. Deberá aportarse, en este caso, documento de “alta de terceros” debidamente cumplimentado.

B.-REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

Código CSV del poder notarial Adjunta copia poder notarial en pdf: ☐☐ 

Domicilio: Código postal: 

Teléfono: Correo electrónico: 

C.- CENTRO/S DE TRABAJO PARA EL/LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

CENTRO 1: Descripción del centro de trabajo 

Actividad: CNAE-2009: 

Domicilio: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

CENTRO 2: Descripción del centro de trabajo 

Actividad: CNAE-2009: 

Domicilio: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

CENTRO 3: Descripción del centro de trabajo 

Actividad: CNAE-2009: 

Domicilio: 

Código postal: Localidad: Provincia: 
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D.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por el Decreto 72/2024, de 
16 de julio, por el que se establecen subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las 
empresas de la comunidad autónoma de Extremadura, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
La empresa _____________________________________________, a la que represento: 

a) Se compromete a realizar, en su totalidad, la inversión subvencionable, en los plazos establecidos y cumpliendo
íntegramente las condiciones establecidas en la convocatoria.

b) Se encuentra inscrita en el correspondiente registro público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando
este requisito fuera exigible conforme a la normativa aplicable.

c) No ha sido sancionada por la comisión de faltas muy graves en materia de prevención de riesgos laborales durante
los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el DOE de la convocatoria de las
subvenciones.

d) Tiene capacidad para obtener la condición de beneficiario al no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones
relacionadas en el apartado 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y cumple las obligaciones previstas en el artículo 13 de la citada ley.

e) Se compromete para el caso de que, una vez concedida la subvención, el solicitante decida no realizar la inversión
prevista, a comunicar dicha circunstancia a la Dirección General de Trabajo, desistiendo de su solicitud.

f) El número de sanciones impuestas a la empresa con carácter firme por infracciones como consecuencia del
incumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, conforme a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la
convocatoria en el DOE son:

     Sanciones leves: _____      Sanciones graves:______ 
g) El número de accidentes de trabajo con baja ocurridos en la empresa en los dos años inmediatamente anteriores a

la fecha de la publicación de cada convocatoria en el DOE son:
     Acc. leves:_____  Acc. graves:______  Acc. muy graves:______  Acc. Mortales: _____ 

h) ☐☐ Sí ☐☐ No está inscrita en el en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura.
i) ☐☐ Sí ☐☐ No Dispone de un Plan de Igualdad.

Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose la entidad solicitante a aportar 
los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran para la comprobación de lo 
declarado. Asimismo, se reintegrarán, en su caso, las cantidades recibidas, con los intereses legales correspondientes, 
en caso de que se declare el incumplimiento de las obligaciones adquiridas o los requisitos y condiciones tenidos en 
cuenta para su concesión. 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 
(Firma y sello de la entidad solicitante) 

_____________________________________________ N.I.F._____________________ 

(NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 
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E.- AUTORIZACIÓN EXPRESA/OPOSICIÓN PARA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE DATOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO (En caso de no autorizar expresamente a las consultas de datos, deberá 
aportarse con la solicitud el documento o certificado acreditativo correspondiente. 

Certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado APORTANDO por ello certificado expedido por la 
AEAT que acredite que está al corriente con la Hacienda del Estado 
Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social APORTANDO por ello certificado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a dicho organismo. 
Certificado de estar al corriente con la Hacienda Autonómica 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo pueda obtener los datos que acrediten que el solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
lo que APORTO certificado que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Consulta de oficio (a efectos de que sea consultada de oficio la documentación, indicar fecha y órgano ante el 
que presentó, así como nº de expediente, indicando las características del documento): 

Por tanto, SOLICITA, junto a la documentación que se acompaña, que sea admitida su solicitud en tiempo y forma y, 
previos los trámites y comprobaciones oportunas, le sea concedida la subvención que proceda (*). 

En _________________________________, a ___ de _________________ de ________. 

(Firma y sello de la entidad solicitante) 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD 

1.- Copia de la escritura de constitución de persona jurídica (*). 

2.- Para comunidades de bienes y otros entes o agrupaciones sin personalidad jurídica, copia del NIF, pasaporte o tarjeta 
de residencia de cada uno de los comuneros o integrantes de la entidad, o de su representante legal, en su caso (*). 
3.- En el caso de comunidades de bienes y otros entes o agrupaciones sin personalidad jurídica, declaración firmada 
por todos los integrantes de la entidad donde se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro 
de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios. 
4.- Memoria, cumplimentando el modelo recogido en el Anexo III y aportando los documentos requeridos. 
5.- Acreditación de la Organización Preventiva establecida en la empresa en todas las disciplinas o especialidades 
(Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y/o Psicosociología Aplicada y Medicina del Trabajo). Si tiene 
concierto/s con servicio/s de prevención ajeno/s deberá aportarse certificado emitido por dicho/s servicio/s, indicando 
las especialidades preventivas concertadas. En caso de que la empresa haya organizado la prevención mediante medios 
propios, deberá aportar declaración responsable firmada por el empresario, que incluya la descripción de la 
organización preventiva adoptada para el desarrollo de las especialidades preventivas. 
6.- Informe del servicio de prevención de la empresa o, en su caso, de la persona que asuma la actividad preventiva en 
la misma, en el que se justifique que la inversión prevista cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 72/2024, 
de 16 de julio, y su realización supone la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral en la empresa. 
7.- Certificados acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda del Estado, con la Seguridad Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica. 
(*) 
8.- Vida laboral de empresa con los datos del número de trabajadores contratados a la fecha de publicación en el DOE 
de la convocatoria. 
9.- Alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, o en su caso, copia de la misma si ya se ha efectuado 
este trámite con anterioridad. 
10.- En el caso de que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que, en los supuestos de coste por 
ejecución de obras, suministros de bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, se establezcan en la legislación de contratos del sector público para los contratos menores: 
- Copia de las ofertas de diferentes proveedores (mínimo tres), con carácter previo a la contracción del compromiso
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, suministren o presten.
- Memoria justificativa de la elección entre las ofertas presentadas, cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.
11.- Declaración responsable de las subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas o concedidas durante el ejercicio
fiscal de la solicitud y los dos ejercicios fiscales anteriores acogidas al régimen de minimis. Para ello deberán formalizar
el Anexo II que acompaña a la presente convocatoria.

(*) Si procede, salvo autorización u oposición, según los casos, para la comprobación de oficio por parte de la 
administración en el apartado E del Anexo I, conforme a lo establecido en el artículo 9.2 del Decreto 72/2024, de 16 
julio. 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2203

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa en Extremadura, la entidad solicitante informa que 
la siguiente documentación obligatoria ya ha sido presentada previamente ante las Administraciones Públicas: 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR 
EL SOLICITANTE, ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MINIMIS 

D./Dª…………………………………..........................................................................con D.N.I. 
nº…………………….. , en calidad de ……..….…………...................., comparezco en representación de la 
empresa/asociación/entidad/institución (1)………........................................................................, con N.I.F. 
nº …………………………… 

Y declaro que la misma ha recibido las ayudas y subvenciones que se mencionan a continuación durante los últimos tres 
años fiscales para éste o cualquier otro régimen, acogido a la normativa de minimis: 

 

Organismo (1) Convocatoria(2) Código de 
Expediente (3) S/C (4) Fecha(5) Importe (en 

euros) 

      

      

      

      

 

1. Marcar lo que proceda 

2. Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibidos ayudas de otros 
Organismos. 

3. De no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 

4. Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida). 

5. Fecha de la solicitud o Resolución de concesión, en su caso. 

Asimismo, me comprometo a comunicar a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital cualquier 
nueva solicitud o concesión que se produzca con posterioridad a la presente declaración. Igualmente declaro que el 
solicitante no está incurso en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de subvenciones públicas. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente declaración y compromiso en …….………., a …... de 
………… de …  

(Firma) 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO III. MEMORIA 

 

EXPEDIENTE: ____________/20__    

EMPRESA SOLICITANTE: 

RAZÓN SOCIAL:   

Nombre Apellido 1 Apellido 2 

NIF: 

Domicilio Social: 

Código postal:  

 

Localidad: Provincia: 

Teléfono: Correo electrónico: 
 

A.- DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO, MEDIOS, INSTALACIONES, SISTEMAS DE 
CONTROL, CUYA ADAPTACION, SUSTITUCIÓN Y/O ADQUISICIÓN FUNDAMENTA LA SOLICITUD 
DE LA SUBVENCIÓN Y, EN SU CASO, DE LOS EQUIPOS O MATERIALES QUE SE VAN A ELIMINAR, 
ADJUNTANDO A LA MEMORIA, CUANDO PROCEDA, LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE CERTIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
EXIGIDOS EN EL DECRETO 72/2024, DE 16 DE JULIO, Y FOTOGRAFÍAS DE LOS EQUIPOS, 
ELEMENTOS O MATERIALES QUE VAN A SER SUSTITUIDOS O RETIRADOS. 
 

B.- JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN PREVISTA EN BASE A LAS MEJORAS EN SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL PRODUCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA INVERSIÓN 
 

C.- IMPORTE PORMENORIZADO E INDIVIDUALIZADO DE LAS INVERSIONES PARA LAS QUE SE 
SOLICITA LA SUBVENCIÓN (SIN INCLUIR IVA). 
 

En ______________________________, a ___ de _________________ de ________ 
(Firma y sello de la entidad solicitante) 

 
 

______________________________________________ N.I.F._____________________ 
(NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 

 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 

En ______________________________, a ___ de _________________ de ________ 
(Firma y sello de la entidad solicitante) 

 
 

______________________________________________ N.I.F._____________________ 
(NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 

 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO IV. SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN Y ABONO 

 

EXPEDIENTE: ____________/2026    

A.- EMPRESA SOLICITANTE   
Razón social (persona jurídica) 
   

  

Nombre Apellido 1 Apellido 2 

NIF 

Domicilio social: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Correo electrónico: 

B.- DECLARACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE 
D/Dª. _____________________________________NIF.:___________________, en nombre y representación de la 
empresa beneficiaria de la subvención con expediente nº  _________/2026 de esa Dirección General de Trabajo,  
 
DECLARA: 
 
- Que la actuación subvencionada indicada ha sido finalizada y ejecutada de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 72/2024, de 16 de julio.  
- Que se han obtenido las ayudas declaradas en el Anexo II.  
- Que se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.  
 
C.- AUTORIZACIÓN EXPRESA/OPOSICIÓN PARA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE DATOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO (En caso de no autorizar expresamente a las consultas de datos, 
deberá aportarse con la solicitud el documento o certificado acreditativo correspondiente) 

Certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado APORTANDO por ello certificado expedido por 
la AEAT que acredite que está al corriente con la Hacienda del Estado. 
 
Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social APORTANDO por ello certificado expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus 
obligaciones frente a dicho organismo. 
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Certificado de estar al corriente con la Hacienda Autonómica 
☐ Autorizo a que la Dirección General de Trabajo obtenga los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
☐ No autorizo a que la Dirección General de Trabajo pueda obtener los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
lo que APORTO certificado que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 
Consulta de oficio (a efectos de que sea consultada de oficio la documentación, indicar fecha y órgano ante el 
que presentó, así como nº de expediente, indicando las características del documento): 
 
 

 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Código de identificación DIR3: A11030058 

(SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

Avda/ Valhondo s/n, módulo 6, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz) 



NÚMERO 9 

Jueves 15 de enero de 2026
2208

EXTRACTO de la Resolución 26 de noviembre de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las subvenciones destinadas al fomento de la 
seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2026. (2025064640)

BDNS(Identif.): 877400

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), y en el presente Diario 
Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas y las agru-
paciones de personas físicas y jurídicas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, 
siempre que tengan personas trabajadoras por cuenta ajena, tengan actividad económica en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y realicen las inversiones objeto de subvención en 
centros de trabajo situados en Extremadura.

Asimismo, podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de persona-
lidad jurídica, cumplan los requisitos enumerados en el artículo 3 del Decreto 72/2024, de 16 
de julio, de 2024, y puedan llevar a cabo las actuaciones objeto de subvención.

Segundo. Objeto.

Aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio 2026, de las subvenciones destinadas al 
fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 72/2024, de 16 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 164, 
de 23 de agosto), y su corrección de errores publicada en DOE núm. 191, de 1 de octubre.

Cuarto. Financiación y cuantía.

El importe total del crédito destinado a esta convocatoria asciende a ciento noventa y cua-
tro mil novecientos noventa euros (194.990,00 €), financiados con fondos de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, con cargo a la aplicación presupuestaria 14012.325A.770.00, 
proyecto de gasto 20001339 “mejora de las condiciones de trabajo en empresas” con fuente 
de financiación fondos de la Comunidad Autónoma.

La cuantía de las subvenciones será del 50% del coste de la inversión subvencionable, con un 
límite de 20.000 euros por beneficiario, para la totalidad de las inversiones subvencionables 
realizadas y justificadas.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del siguiente 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del presente extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 30/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Sexto. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convoca-
toria periódica. El procedimiento electrónico completo estará ubicado en el Punto de Acceso 
General Electrónico, en la dirección https://www.juntaex.es/w/0691724 .

Mérida, 26 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 24 de noviembre de 2025, suscrita 
por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo del sector 
de la Construcción y Obras Públicas para Cáceres y su provincia, en la que 
se acordó el establecimiento de las tablas salariales correspondientes a la 
anualidad 2026 en el ámbito de aplicación del citado convenio. (2026060020)

Visto el texto del acta, de fecha 24 de noviembre de 2025, suscrita por la comisión negocia-
dora del Convenio colectivo de trabajo del sector de la Construcción y Obras Públicas para Cá-
ceres y su provincia (código de convenio 10000065011982, publicado en DOE de 12 de marzo 
de 2008), en la que se acordó el establecimiento de las tablas salariales correspondientes a 
la anualidad 2026 en el ámbito de aplicación del citado convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de con-
venios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en el artículo 6 del 
Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de competencias y sobre creación 
de registros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de diciembre de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Construcción y  
Obras Públicas de la Provincia de Cáceres

Por UGT-FICA:

	 Juan José Pedrazo Mogollón (***6668**)

	 Laura Méndez Castaño (***6859**)

Por CC.OO del Hábitat:

	 Sara Medina Borrega (***3673**)

	 José Pedro Fajardo Montero (***6026**)

Por CNC CACERES-FECONS:

	 Joaquín Sánchez Chamorro (***0798**)

	 Jorge Alarcón Domingo (***6303**)

Por PYMECON:

	 José Luis Iglesias Sánchez (***7744**)

En Cáceres, en la sede de Cáceres de la Fundación Laboral de la Construcción, siendo las 
11:25 horas del día 24 de noviembre de 2025, se reúnen los miembros arriba relacionados.

Primero. El objeto de la reunión de la comisión negociadora del convenio provincial de la 
construcción y obras públicas de Cáceres es la negociación de las tablas salariales de 2026.

Segundo. Se acuerda por los miembros de la misma la firma de la tabla salarial definitiva 
2026, que representa un incremento salarial del 3,0 % respecto a las tablas salariales provin-
ciales del año 2025, conforme a lo pactado por la Comisión Negociadora del VI Convenio Ge-
neral del Sector de la Construcción publicada en el BOE de 5 de agosto de 2022. Igualmente, 
se acuerda incrementar las aportaciones al Plan de Pensiones del Sector de la Construcción en 
un 0,25% de los conceptos salariales de las tablas aprobadas para el ejercicio 2025.

En el caso de los contratos formativos en vigor, se aplicará igualmente el incremento del 3,0 %; 
mientras que para los nuevos contratos en formación será de aplicación lo dispuesto en el nuevo 
artículo 24 del Convenio General.

La vigencia de dicha tabla es de aplicación desde el 1 de enero de 2026 y se adjunta como 
Anexo a la presente acta.
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Tercero. Asimismo se acuerda por parte de esta Comisión Negociadora los incrementos del 
3,0 % correspondientes a los subsectores del Yeso y la Escayola, así como el resto de los 
conceptos económicos recogidos en el Convenio Colectivo para el año 2026 y que figuran 
igualmente como anexo 2 a la presente acta. En el caso de las Medias Dietas, Kilometraje 
y Desgaste de Herramientas, se acuerda no aplicar incrementos este año 2026, acuerdo no 
vinculante para la negociación del próximo año.

Cuarto. Los atrasos generados por la actualización de estas tablas podrán ser abonados por 
parte de las empresas en la forma que consideren conveniente, en los dos meses siguientes 
a la publicación de las presentes tablas.

Quinto. Se faculta a Laura Méndez Castaño (***6859**), para la presentación, registro y 
publicación de las actas de esta comisión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 12:05 horas 
del día de la fecha, levantando la presente acta, que en prueba de conformidad firman todos 
los asistentes en el lugar y fecha indicados.

Por CNC CÁCERES-FECONS

Por UGT FICA Extremadura

Por CCOO del Hábitat

Por PYMECON
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ANEXO II

OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS

Dieta completa 49,48 €

Media dieta 17,14 €

Desgaste de herramientas 25,03 €

Kilometraje 0,38 €

Plus gruista 8,68 €

Plus conservación y mantenimiento de carretera

Plus diario 4,00 €

SUBSECTOR YESO

Plus productividad 3,28 €

Guardavivos 2,68 €

Rodapiés vivienda 98,00 €

Rodapiés metro lineal 0,92 €

Caja de escaleras 4,13 €

Regla 7,33 €

SUBSECTOR ESCAYOLA 2026

Techo liso 5,44 €

Moldura 2,40 €

Vigas 8,23 €

Foso 4,45 €

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2026, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 96/2025, dictada por el Juzgado 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedimiento abreviado 
n.º 111/2025. (2026060036) 

La Sentencia n.º 96/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Badajoz en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 111/2025, 
promovido por D.ª Almudena Azcona Alba contra la Resolución de 6 de mayo de 2025, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hacen públicos los lis-
tados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referentes al corte de actualización de 
valoración de méritos de 30 de septiembre de 2024, en la bolsa de trabajo de la categoría de 
Enfermero/a, convocada por Resolución de  23 de septiembre de 2014, de la Dirección Geren-
cia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, ha estimado la demanda 
interpuesta por la parte demandante.

La sentencia n.º 96/2025, de siete de noviembre de dos mil veinticinco, dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, ha adquirido firmeza según se ha 
informado al Servicio Extremeño de Salud mediante la Diligencia de Ordenación de once de 
diciembre de dos mil veinticinco, remitidos por el citado Juzgado.

En relación con lo anterior, el artículo 40.1 del Reglamento de organización y funcionamiento 
de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión 
Jurídica de Extremadura, aprobado mediante el Decreto 1/2022, de 12 de enero, establece:

	� “1. Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provi-
sional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución 
resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Por tanto, de conformidad con lo anterior y con lo establecido en los artículos 8 y siguientes 
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución 
de resoluciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
esta Dirección Gerencia

RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 96/2025, de siete de noviembre de dos mil 
veinticinco, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 111/2025, interpuesto por 
D.ª Almudena Azcona Alba, y cuyo tenor literal es el siguiente:
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	� “Que, estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por Doña Almudena 
Azcona Alba contra la Resolución de fecha 06/05/2025 [publicada el 14/05/2025], de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud por la que hizo públicos los listados 
definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referente al corte de actualización de valo-
ración de méritos del 30/09/2024, en la Bolsa de Trabajo de la categoría de Enfermero y 
para unidades de especiales características de esta categoría, convocada por Resolución de 
23/09/2014, de la Dirección Gerencia, en las instituciones sanitarias del SES, debo acordar 
y acuerdo revocar dicha resolución por entenderla no ajustada a Derecho, condenando a 
la Administración demandada a estar y pasar por dicha declaración así como con todos los 
efectos legales inherentes a la misma, en particular reconocer a la recurrente los servicios 
sanitarios que prestó como Enfermera para la Mutua IBERMUTUAMUR para que le sean 
computados como experiencia adquirida en centro sanitario público; con imposición de las 
costas del procedimiento a la Administración demandada”. 

Segundo. Realizar todas las actuaciones necesarias para su correcta y completa ejecución.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene 
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 7 de enero de 2026.

El Director Gerente,

JESÚS VILES PIRIS
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RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2026, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 97/2025, dictada por el Juzgado 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedimiento abreviado 
n.º 112/2025. (2026060037)

La Sentencia n.º 97/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Badajoz en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 112/2025, 
promovido por D.ª María Torres Puerto contra la Resolución de 6 de mayo de 2025, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hacen públicos los lista-
dos definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referentes al corte de actualización de 
valoración de méritos de 30 de septiembre de 2024, en la bolsa de trabajo de la categoría de 
Enfermero/a, convocada por Resolución de  23 de septiembre de 2014, de la Dirección Geren-
cia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, ha estimado la demanda 
interpuesta por la parte demandante.

La sentencia n.º 97/2025, de once de noviembre de dos mil veinticinco, dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, ha adquirido firmeza según se ha 
informado al Servicio Extremeño de Salud mediante el Oficio y la Diligencia de Ordenación de 
diecisiete de diciembre de  dos mil veinticinco, remitidos por el citado Juzgado.

En relación con lo anterior, el artículo 40.1 del Reglamento de organización y funcionamiento 
de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión 
Jurídica de Extremadura, aprobado mediante el Decreto 1/2022, de 12 de enero, establece:

	� “1. Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provi-
sional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución 
resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Por tanto, de conformidad con lo anterior y con lo establecido en los artículos 8 y siguientes 
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución 
de resoluciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
esta Dirección Gerencia

RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 97/2025, de once de noviembre de dos mil 
veinticinco, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 112/2025, interpuesto por 
D.ª María Torres Puerto, y cuyo tenor literal es el siguiente:
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	� “Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por D.ª Doña María 
Torres Puerto contra la Resolución de fecha 06/05/2025 [publicada el 14/05/2025], de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud por la que hizo públicos los listados 
definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referente al corte de actualización de valo-
ración de méritos del 30/09/2024, en la Bolsa de Trabajo de la categoría de Enfermero y 
para unidades de especiales características de esta categoría, convocada por Resolución de 
23/09/2014, de la Dirección Gerencia, en las instituciones sanitarias del SES, debo acordar 
y acuerdo revocar dicha resolución por entenderla no ajustada a Derecho, condenando a 
la Administración demandada a estar y pasar por dicha declaración así como con todos los 
efectos legales inherentes a la misma, en particular reconocer a la recurrente los servicios 
sanitarios que prestó como Enfermera para la Mutua UMIVALE ACTIVA MUTUA para que le 
sean computados como experiencia adquirida en centro sanitario público; con imposición 
de las costas del procedimiento a la Administración demandada”.

Segundo. Realizar todas las actuaciones necesarias para su correcta y completa ejecución.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene 
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 7 de enero de 2026.

El Director Gerente,

JESÚS VILES PIRIS

• • •
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ANUNCIOS

FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 8 de enero de 2026 sobre convocatoria pública para la 
contratación de los siguientes puestos de trabajo para el Centro Ibérico de 
Investigación en Almacenamiento Energético - CIIAE. (2026080019)

La Fundación FUNDECYT-PCTEX ofertará, en próximas fechas, los siguientes puestos de tra-
bajo para el Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético - CIIAE:

	 2 plazas en el Departamento de Informática.

	 1 plaza en el Departamento de Recursos Humanos.

	 1 plaza en el Departamento de Gestión de Proyectos.

	 2 plazas en el Departamento de Administración.

Para ser seleccionados conforme a los principios de publicidad, libre concurrencia y obje-
tividad, según se ha establecido en las bases publicadas en el DOE número 2, lunes día 
5 de enero de 2026 y que podrán ser consultadas en la página web de FUNDECYT-PCTEX 
(www.fundecyt-pctex.es) y del CIIAE (www.ciiae.org).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Badajoz, 8 de enero de 2026. El Director Gerente de FUNDECYT-PCTEX. JOSÉ LUIS CANITO 
LOBO.

IV


		2026-01-14T13:31:57+0100
	SELLO ELECTRONICO DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA




